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Resumen. 

En el trabajo archivístico es de suma importancia para la conservación de los 

documentos históricos que contiene el Archivo Histórico del Poder Ejecutivo del 

Estado de Michoacán, ya que sin ellos la reconstrucción histórica no podría 

llevarse a cabo. La elaboración de catálogos documental es de suma importancia 

para la conservación de estos documentos, ya que se evita el manejo directo del 

documento antiguo durante su consulta. 

La relación de fichas catalogarías se realiza siguiendo las normas archivísticas 

como la norma: que es de orden mundial, para la clasificación de documentación. 

Las fichas de clasificación contienen el código de identificación del documento, la 

fecha que se encuentra en dicho documento, así como el asunto de que trata cada 

documento, y un breve resumen de la información que se encuentra en él. Del 

documento además se realizan listas onomásticas de los personajes que se 

encuentran y firman cada documento, y se realizan gráficas para poder analizar 

mejor la documentación. 

El contexto histórico del catálogo se sustenta mediante un breve ensayo sobre la 

desintegración de las comunidades indígenas en nuestro estado y una breve 

recopilación de las leyes que dieron origen a este acontecimiento en el siglo XIX. 

Además de contar con una breve introducción a la historia del Archivo y su 

clasificación interna. 

Palabras clave. 

Reparto  

Tierras 

Comunal. 

Indígenas 

Terrenos 

Summary. 

Archival work is of utmost importance for the preservation of historical documents 

contained in the Historic Archive of the Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, 

since without them historical reconstruction could not be carried out. The 

elaboration of documentary catalogs is of paramount importance for the 

preservation of these documents, since it avoids the direct handling of the old 

document during its consultation. 

The list catalog catalogs are made following the archival standards as the 

standard: that is of world order, for the classification of documentation. The 

classification cards contain the identification code of the document, the date that is 

in that document, as well as the subject of each document, and a brief summary of 



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 4 

the information that is in it. The document also makes onomastic lists of the 

characters who find and sign each document, and graphs are made to be able to 

better analyze the documentation. 

The historical context of the catalog is supported by a brief essay on the 

disintegration of indigenous communities in our state and a brief compilation of the 

laws that gave rise to this event in the nineteenth century. In addition to having a 

brief introduction to the history of the Archive and its internal classification 

 

INTRODUCCIÓN. 
 

Para la historia son fundamentales los archivos históricos, con su valiosa 

información contenida en los documentos, dan testimonio de hechos pasados, e 

información relevante que conjugados con la habilidad del historiador facilitan la 

descripción de los acontecimientos pasados. 

Los archivos históricos como pieza fundamental, de la historia, son los lugares 

destinados para organizar, conservar, resguardar y gestionar los documentos. 

Detrás de ellos hay toda una teoría que concibe su funcionamiento.  

El programa del curso taller Catálogo impartido en la Facultad de Historia de la 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH) para la obtención 

del grado de Licenciado en Historia, ofrece la introducción a principios 

fundamentales de la archivística, tales como: la normatividad, la gestión 

documental, conservación y resguardo de documentos, normas internaciones 

archivísticas etc.  

Con dicho programa se concentra en la introducción al conocimiento del quehacer 

archivístico para acceder a la realización de un Catálogo Documental, un 

instrumento fundamental del quehacer archivístico. Del cual a manera personal 

consideramos un instrumento fundamental ya que se detalla la información de 

cada uno de los documentos contenidos de acuerdo a sus lineamientos en los 

Fondos, las series y las Sub-series, del archivo histórico, a manera de que puede 

dar cuenta de todos los documentos con los que cuenta el archivo  

La inscripción en el curso antes mencionado nos ha llevado adentrarnos al trabajo 

archivista, y colaborar en la descripción de los documentos con los cuales cuenta 
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el Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán 

(AGHPEM). Cuyo trabajo ha dado como resultado este presente trabajo bajo el 

título de: Catálogo Documental, “Serie: Hijuelas Distrito de Uruapan, Libros No. 18, 

19, (1879 - 1906)”; Fondo: Secretaría de Gobierno; Sección: Gobernación. 
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La descripción y detallado de cada uno de los documentos revisados, se ha 

realizado bajo ciertos lineamientos archivísticos pegados a la necesidades del 

propio archivo, además de varios lineamientos que se han decretado para estos 

trabajaos y dictados por la Facultad de Historia, como, el ensayo que sustente y 

de un conocimiento en general de la época en la que se desarrollaron los 

acontecimientos que se encuentran plasmados en cada uno de los documentos 

descriptos de los tres libros catalogados. Además de inserta varios aspectos como 

la historia de la institución que produjo los documentos y la que los resguarda en 

la actualidad. 

El desarrollo del trabajo implico el estudio y conocimiento de la archivística, que 

ante el transcurso del trabajo hubo la necesidad de abundar más en ella, y 

fortalecer lo aprendido en durante el curso. En un primer contacto se tuvo la 

necesidad tener un acercamiento la historia del proceso de repartición de tierras 

durante el siglo XIX., además de dar un revisión a los diferente catálogos 

documentales existentes, para poder fortalecer el presente trabajo. 
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HISTORIA INSTITUCIONAL DEL FONDO: SECRETARÍA DE GOBIERNO. 
 

La Secretaría de Gobierno quedo, establecida desde la promulgación de la 

primera Constitución del Estado, en 1825. Y cuyo capítulo VI, señalaba que: 

“habría un Secretario de Gobierno para el despacho de todos los negocios del 

mismo. Estableciéndose formalmente hasta el 10 de diciembre de 1827, cuando 

se erige dicha oficina con dos oficiales, dos escribientes y un archivero”1.   

Sin embargo la organización y reglamento de la Secretaria de Gobierno, se aprobó 

hasta el año de 1831, dicho reglamento establece que esta Secretaria se 

constituyera por el Secretario, cuatro oficiales y seis escribientes. Las funciones 

del Secretario serían, recibir y abrir toda correspondencia oficial que no trajera la 

nota de reservado; dar cuenta con ella al gobernador por el orden que exigiera la 

mayor importancia de los asuntos, y presentándole los antecedentes que 

correspondieran, proponer los proyectos que juzgara conveniente (apoyándose en 

su archivo); lo auxiliaría en su despacho uno de los seis escribiente. El oficial 

primero, juntos con dos escribientes estaría a cargo de la correspondencia con 

todas autoridades, o particulares exteriores del gobierno del Estado; el oficial 

segundo y un escribiente estarían al cargo de los asuntos de Hacienda; el oficial 

tercero con un escribiente estarían a cargo de los negocios que vengan por la 

prefecturas y subprefecturas y otras autoridades inferiores y particulares; el oficial 

cuarto y un escribiente tendían a su cargo el archivo, llevarían el libro de registro o 

libros de registro, en lo que se tomaran razón de los despachos, títulos licencias2. 

La segunda Constitución del Estado aprobada en el año de 1858, y que 

entro en vigencia hasta 1867, por las diversas adversidades que enfrentaba 

nuestro país, como la guerra de tres años y el periodo conocido como “el segundo 

imperio”. 

Esta nueva Constitución trajo consigo una serie de cambios en la organización del 

gobierno. No quedando exenta la Secretaria de Gobierno, y en su artículo 54 esta 

constitución decía lo siguiente: “Para el despacho de los negocios del ejecutivo 

                                                           
1  VENEGAS GONZÁLEZ Alicia, Historia del Archivo General e Histórico del poder Ejecutivo de 

Michoacán, En: Ziranda Uandani [papel que habla], Enero-marzo 2009, No.48,  p. 15. 
2Ibíd., p 16. 
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habrá un Secretario General, señalando que el Secretario del Despacho era el 

órgano responsable, por donde el gobernador del Estado comunicaba sus 

resoluciones y a la vez representaba al Ejecutivo ante el Congreso del Estado, 

cuando éste o el mismo Congreso lo creyera conveniente, siendo el responsable 

de los actos del gobernador”3 

En el año de 1897 se dictó un nuevo reglamento, el cual señalaba a la 

Secretaria de Gobierno, sería la que manejara el despacho de los negocios 

administrativos del Poder Ejecutivo del Estado, quedando distribuidos en seis 

secciones: La 1° Relaciones y Justicia; La 2a de Hacienda; La 3a Instrucción 

Pública; 4a Gobernación; 5a. Fomento y la 6a. sección de Guerra. Conforme 

avanzaron los años a la Secretaría de Gobierno, se le atribuyeron y se le fueron 

restituyendo varias funciones de acuerdo a las circunstancias de cada época. 

  

                                                           
3Michoacán y sus Constituciones. Morelia. Gobierno del Estado. 5 de febrero de 1968. p.28 
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BREVE HISTORIA DEL ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO DEL PODER EJECUTIVO 
DE MICHOACÁN. 

 

Los comienzos del Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo, se encuentran 

al instituir la figura del Secretario de Gobierno, en la Constitución de 1825. Y en los 

reglamentos posteriores se nombran a dos oficiales, dos escribientes y un 

archivero. Y de los cuatro oficiales nombrados en el reglamento de 1831, el oficial 

cuarto es el encargado junto con un escribiente del archivo. “Y los cuales tomaban 

razón de los despachos, títulos, licencias etc, asentando y rubricando en los 

originales la correspondiente nota, sería quien comenzaría todos los expedientes 

que se formarán en la Secretaria, para que pudiera agregar a ellos los 

documentos ya archivados referentes al asunto.”4 

Sin embargo el Archivo General y Público de Michoacán surgió durante la 

administración del Gobernador C. Aristeo Mercado, por decreto el 30 de 

noviembre de 1891, entrando en funciones el 1° de enero de 1892 5  “. Y se 

conformó con todos los expedientes, libros, comunicaciones, documentos, leyes, 

así como decretos, periódicos y demás impresos y papeles útiles, así como de 

oficinas extinguidas o en lo sucesivo se extinguieran. Las copias de los libros de 

actas del Registro Civil y otros papeles que interesaran a la historia, la estadística, 

la agricultura, la instrucción y beneficencia públicas. Además los dueños de los 

establecimientos tipográficos existentes en el estado, tendrían obligación de remitir 

al Archivo General un ejemplar de las producciones científicas, políticas, literarias 

y religiosas que se imprimieran en sus respectivos talleres6. El 25 de diciembre de 

1891, se expidió su primer reglamento, y que da pie a las normas a seguir para la 

organización y clasificación del archivo. El reglamento consta de siete capítulos de 

los cuales, los de mayor importancia destacan lo siguiente:  

 Las facultad  del director de promover el ingreso a dicha oficina de los 

archivos y demás documentos de que se habla la ley y la adquisición de 

documentos interesantes por su antigüedad, por su naturaleza o su objeto. 

                                                           
4 VENEGAS GONZÁLES Alicia, Óp. Cit. p. 17 
5 COROMINA, Amador. Recopilación de leyes y decretos, Reglamentos y Circulares. Expedidos en el Estado 

de Michoacán. Tomo XXXIV. 1900. Morelia. Imprenta de la Escuela de Bellas Artes 1894 pp. 84 y 85. 

6 VENEGAS GONZÁLES  Alicia, Óp. Cit.  p.20. 
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 El arreglo del archivo se haría conforme a las bases del mismo reglamento, 

la realización de inventarios e índices alfabéticos y cronológicos, así como 

llevar el registro del material que se remitiera, era obligación del oficial. 

 En primera instancia se hacía una división de la documentación en tres 

épocas 1ª.) Comprendería del tiempo anterior a la independencia hasta 

1824. 2a.) posteriormente de la independencia hasta la intervención 

francesa y 3ª.) del establecimiento de la república hasta el año de 1891. 

 A su vez cada una de estas divisiones se subdividiría en capítulos 

cardinales según los asuntos correspondientes a las Secretarías de Estado 

que existían entonces. Para la época de la república fueron las de 

Relaciones, Gobernación, Justicia, Hacienda, Fomento y Guerra. Aparte 

quedaría la de historia y Actuaciones Judiciales. 

 Organizado el material se colocaría en estantes o cómodas, los cuales 

progresivamente y marcados por las épocas y divisiones que se ubican en 

ellos. 

 Como un servicio al público, se contempló la expedición de extractos, 

copias y certificados que autorizara el director previo pago de derechos7. 

A la llegada del Constitucionalismo a Michoacán, con la llegada al poder del 

Ing. Pascual Ortiz Rubio (1917), “quien envío una iniciativa de ley sobre la 

reorganización del archivo”8.  

De darle la importancia como la memoria de la sociedad, a no valorarlo, así 

pasaron los años para el Archivo General y Público de Michoacán, y paso a 

ocupar lugares inapropiados para los documentos, como caballerizas húmedas 

que afectaban y terminaron por dañar aquellos documentos, al abuso de confianza 

de los encargados, al extraer documentos que después presentaban como de su 

propiedad9. 

Para nuestros días recibe el nombre de Archivo General e Histórico del Poder 

Ejecutivo de Michoacán, y depende de la Dirección de Archivos del Poder 

Ejecutivo, la cual está sujeta a la Secretaria de Gobierno. Durante los últimos años 

                                                           
7 Ibíd. P. 21 

8 Ibíd. 

9 ROMERO, FLORES Jesús, Diccionario Michoacano de Historia y Geografía. México. 1973. p. 42 
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ha sufrido una serie de cambios los cuales pretenden “la máxima eficacia en la 

preservación conservación, organización, clasificación, descripción y recepción de 

los documentos...10. De igual manera se le ha otorgado un espacio digno para su 

función, el cual se ubica en la calle de Corregidora No.666, en la colonia centro, de 

Morelia Michoacán. Su acervo lo componen periódicos del siglo XIX; el periódico 

oficial desde 1852 hasta nuestros días; Diario de la federación de 1930 hasta 

nuestros días; Contienen una recopilación de Leyes, Decretos, Reglamentos y 

Circulares de los años 1824 a 1915, conocidas como las “Leyes Coromina” 

llamadas por que fue precisamente el C. Amador Coromina, quien las recompilo, 

además de ser el primer director del archivo. Memorias de Gobierno de 1828 a 

1904; Libros de títulos y despachos de 1827 a 1945; y los libros de Hijuelas, 

referentes al reparto de tierras y bienes de las comunidades indígenas del Estado 

de los años 1869 a 1915. 

Las Series Documentales con las cuenta el archivo son: Conflictos políticos (1871-

1944), Partidos Políticos (1913-1967), Elecciones( 1870-1965), Comunicaciones y 

transportes(1870-1958), aguas y bosques(1870-!978), Escuelas Normales (1885-

195), Primitivo y Nacional Colegio de San Nicolás de Hidalgo(1870-1904), 

Universidad Michoacana (1991-1992). 

El AGHPEM está conformado  por las siguientes salas: sala histórica; Sala 

de la Junta y] Conciliación y Arbitraje; Sala de Personal; Sala Del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje, estas últimas tres salas sirven de archivo de 

concentración. Área de Hemeroteca, Área de Fototeca, Área de Mapoteca  y Área 

de Biblioteca. 

 

  

                                                           
10 VENEGAS GONZÁLES Alicia, Óp. Cit.  p. 23 
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CUADRO DE CLASIFICACIÓN DEL ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO DEL PODER 
EJECUTIVO DE MICHOACÁN. 

Es necesario conocer el cuadro de clasificación del archivo, para tener mayor 

claridad de la información trabajada, además de contar con una guía para el 

usuario y archivista, así de saber cuál es el fondo, la serie, que se va a trabajar, y 

dar una guía exacta de los documento. El Archivo General e Histórico del Poder 

Ejecutivo (AGHPEM), cuenta con cuatro áreas o acervos: bibliográfico, gráfico y 

documental.  

En el acervo documental, se encuentra el fondo, que es: Secretaria de 

Gobierno, y de ella se desprende la, Sección: Gobernación, de esta última se 

contienen las Memorias de gobierno, Libros de títulos y Despachos entre muchos 

títulos más entre ellas las Hijuelas, libros, de los cuales se realizó la descripción 

de sus documentos. Clasificación que se muestra en el siguiente: 
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cuadro:11 

 

  

                                                           
11 MARTINEZ VILLEGAS Guillermo. Catálogo Documental de la Serie: Hijuelas, Distrito Morelia, Libros 

No. 7- 8 (1870-1909); Fondo Secretaria de Gobierno, Sección Gobernación. Para obtener el Título de 

Licenciado en Historia. UMSNH. Morelia. 2011. P.11 
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METODOLOGÍA. 
La elaboración del presente Catálogo Documental, se dio bajo una metodología 

establecida de acuerdo a las normas internaciones vigentes en archivística, con un 

método previamente establecido por la misma facultad, para dar sentido 

orientación, y cohesión tanto al trabajo archivístico, como a la, investigación 

bibliográfica, que da como origen al ensayo que sustente el presente trabajo. 

Como ya se mencionó en la introducción, previamente se introdujo a la 

teoría archivística, para tener conocimiento del trabajo de descripción. En un 

segundo momento se comenzó a trabajar en el Archivo General e Histórico del 

Poder Ejecutivo de Michoacán, asignándose los libros 18 - 19 del Distrito de 

Uruapan, cuyas fechas extremas son de 1879 a 1906. 

Para realizar el trabajo de descripción de los documentos se trabajó con la 

norma ISAD G. la Norma Internacional de Descripción Archivística, avalada por el 

Consejo Internacional de Archivos (CIA), el cual se constituyó en 1948, por 

expertos archivistas del mundo y nace en el seno de la Organización para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)12. Esta norma tiene características 

que se pueden adaptar a la necesidades archivísticas de cualquier país del 

mundo, como lo veremos más adelante para el caso del AGHPEJM. 

La Normas ISAD G, está compuesta de 26 archivísticos agrupados en 6 

áreas. De estas áreas se selecciona las que más se adecuen a la descripción de 

los documentos del archivo que serán los elementales en nuestra ficha de 

descripción. 

Las áreas que integran la Norma ISAD (G) son las siguientes: 

1.- ÁREA DE IDENTIFICACIÓN. Donde se incluye información esencial para 

identificar la unidad de descripción. 

 De igual manera se tomaron los elementos: Código de referencia, Título, 

Fechas de creación de los documentos de la unidad de descripción y Nivel de 

descripción. 

                                                           
12 Consejo Internacional de Archivos, ISAD G Norma Internacional General de Descripción Archivística 

Madrid, 2000, P.125. 
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CÓDIGO DE REFERENCIA. En éste elemento se incluye la signatura o 

nombre del Archivo, nombre del Fondo, Sección y Serie, número de expediente, 

año de creación del documento y número de fojas del expediente.  

Ejemplo: Código de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 

            TÍTULO. Se da el nombre de la unidad de descripción. 

      Ejemplo: Hijuelas del Distrito de Morelia. 

     FECHAS DE CREACIÓN DE LOS DOCUMENTOS. Se identifican y 

recogen las fechas de creación de la documentación de la unidad de descripción. 

Ejemplo: 1906-03-29. 

 NIVEL DE DESCRIPCIÓN. Se identifica el nivel de descripción. 

Ejemplo:  Fondo 

                Sección 

                Serie. 

2.- ÁREA DE CONTEXTO. Donde se incluye información sobre el origen y 

custodia de la unidad de descripción. 

 De ésta área se tomarán los siguientes elementos: Nombre del productor, 

Historia Institucional y Fechas extremas. 

 NOMBRE DEL PRODUCTOR. Se indica el nombre de la institución que 

produjo o generó la unidad documental. 

Ejemplo: Secretaría de Gobierno 

HISTORIA INSTITUCIONAL. Se proporciona una reseña histórica sobre la 

Institución que produjo la unidad documental para situar los documentos en su 

contexto y hacer que sean mejor comprendidos. 

Ejemplo: El Archivo General e Histórico fue creado por decreto del 30 de 

Noviembre de 1891 durante la Administración del C. Gobernador del Estado, 

Aristeo Mercado y se rigió por reglamento de fecha 25 de Diciembre de 1891.  

Se proporcionan las fechas extremas de la acumulación documental. 

3.- ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA. Donde se incluye información sobre 

el tema principal de los documentos y la organización de la unidad de descripción. 

De ésta área únicamente se tomará el elemento Resumen de Contenido. 

RESUMEN DE CONTENIDO. Se hace un breve resumen del contenido de cada 
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uno de los expedientes a tratar, así como la tipología del mismo. 

Ejemplo: Expediente Original Manuscrito.  

4.- ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA. Donde se incluye información 

acerca de los documentos que tienen una relación importante con la unidad de 

descripción. 

Ejemplo: Los expedientes tienen relación con los Libros de Títulos y Despachos 

del propio Archivo del Poder Ejecutivo. 

6.- ÁREA DE NOTAS. Donde se incluye información auxiliar y la que no puede 

incluirse en otras áreas. 

Ejemplo: El expediente únicamente puede ser consultado a través de fotocopias 

en virtud de encontrarse muy deteriorado. 

FICHA MODELO. 
 

El trabajo archivístico de especialistas en la materia dio como resultado la 

siguiente ficha que se utiliza para la descripción de los documentos, y en la cual 

se ha tomado en cuenta la norma ISAD G. Ejemplo de ficha ISAD Utilizada: 

 
 
 

Ficha No.: 328 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Aceptación de modificación. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 47. 
Alcance y Contenido: Se comunica a la prefectura que el representante de esta ex 
comunidad acepta los cambios realizados a la cláusula relativa a superficie 
arrendada, aceptando la diferencia y no viendo ningún inconveniente. Morelia, 
agosto 3. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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TIPOLOGÍA. 
Las hijuelas son los libros que contienen los expedientes que dan testimonio del 

reparto de tierras comunales, que se llevó a cabo en las distintas Comunidades 

Indígenas del Estado y en ellos se pueden apreciar claramente los procesos que 

se siguieron para efectuar dicho reparto desde el año de 1828 hasta 1915.13 

Por lo tanto dentro de estos libros podemos encontrar diversos asuntos que fueron 

plasmados durante este proceso, y dentro de los documentos podemos apreciar 

tipologías, como: solicitudes, padrones, actas de sesiones, permisos y copias 

certificadas, y comunicados de resoluciones. 

La tipología de estos documentos del siglo XIX, viene determinada en el 

documento, siendo estos la descripción del proceso de repartición de tierras, 

vamos a observar solicitudes las cuales se van a caracterizar por contener en su 

parte final del documento “solicitamos a usted C. Gobernador se digne otorgar 

justicia”. En cuanto a la característica se las resoluciones estas la emitía el 

Secretario de Gobierno, y encontraremos “el C. Gobernador ha tenido a bien 

resolver… por lo que se comunique”. Las copias certificadas de documentos se 

hacen saber al final de dicho documento “copia que certifico…” Y que es firmada 

por el funcionario que certificaba. En el libro 19, podremos observar una lista de un 

padrón de reparto de terrenos llevado a cabo en Periban durante el año de 1869. 

La tipología de cada documento catalogado se puede observan en la parte 

de título de cada una de las fichas que se realizaron para la descripción de los 

documentos. 

  

                                                           
13  MARCOS MARTÍNEZ Álvaro, “Libros de hijuelas: reparto de tierras comunales de la comunidad 

indígenas en Michoacán”, en: Ziranda Uandani (papel que habla) Publicación de los Archivos del Poder 

Ejecutivo, Octubre Diciembre 2005, No.36, Morelia Mich. P. 47 
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DIPLOMÁTICA. 
La Diplomática es una disciplina, auxiliar de la historia, que permite corroborar la 

autenticidad y la fecha del documento, los métodos de producción y los propósitos 

por los cuales se emplearon formas específicas de producción. Para el caso de las 

hijuelas, nos auxiliara en observar los sellos, las firmas y las diversas formas que 

dieron autenticidad a los documentos del siglo XIX. 

La descripción de estos elementos que dieron legitimidad y validez a los 

documentos los podemos encontrar en la descripción de cada documento, es decir 

en el área de notas de la ficha utilizada para catalogar, y es así que en cada una 

de las fichas logradas observaremos en cada una de ellas, una descripción sobre 

estos distintivos de validez, si es, un sello a tinta o impreso, si cuenta con un 

timbre, o con la leyenda de la Prefectura etc. 

Las solicitudes que normalmente eran elevadas al C. gobernador por parte 

de los indígenas, debería de llevar un timbre como pago fiscal, antes de esta ley 

decretada en el año de 1872, se pagaba un derecho a la Administración del Papel 

Sellado del Estado de Michoacán y quien era la encargada de recaudar dichos 

impuesto, y de esta manera hacer valido un trámite ante el Gobierno del Estado. 

La Prefectura del Distrito de Uruapan remito muchas resoluciones las 

cuales contenían el sello a tinta, con la descripción de esta Prefectura, de igual 

manera podemos encontrar los sellos del Ayuntamiento de Periban. Un caso 

especial y se cree que tal vez por la importancia que tuvieran la Tesorería del 

Estado, emitía marcas de agua en sus fojas. Estas filigranas llamadas también, 

contenían el escudo nacional con la leyenda República mexicana, amén de que 

llevaban un sello de la misma Tesorería 

El origen de los documentos ya sabes que fue un proceso de repartimiento 

de tierras. Este proceso se llevó a partir de iniciar una serie de trámites, en la cual 

es importante saber qué lugar ocupada cada autoridad que dio origen a cada 

documento. 
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En las comunidades indígenas era el apoderado quien era el representante de 

esta, y quien dirigía sus solicitudes en la mayoría de los caso al C. Gobernador, 

quien los turnaba a la Secretaria de Gobierno, quien a su vez lo turnaba a la su 

Sección 2ª. Que era la encargada de las relaciones con las Prefecturas. Y quien a 

su vez se turnaba la misma solicitud, para que remitiera informes o diera 

conocimiento a la Secretaria de Gobierno. 

La Prefectura tuvo un apoyo importante en los Ayuntamientos de sus 

Jurisdicción, si lo ameritaba la solicitud o el problema, se requería el apoyo de los 

Jefes de Policía quienes eran, los encargados de velar por la seguridad de las 

encontraban las comunidades indígenas.  
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CRITERIOS ARCHIVÍSTICOS Y PALEOGRÁFICOS. 
El presente catálogo documental, de los libros de Hijuelas del Distrito de 

Zinapécuaro (18, 19 y 20), se realizó con los criterios de clasificación 

recomendados en la ordenación y clasificación de los expedientes del fondo 

documental aplicando los dos principios fundamentales de la archivística: el 

principio de procedencia y el principio de orden original.  

Estos principios son los que rigen la organización de los fondos 

documentales. El principio de procedencia, establece, que cada documento debe 

conservarse en el fondo documental al que pertenece. El orden original: es 

mantener el orden interno de cada de cada fondo manteniendo la estructura que 

tuvo durante el servicio activo. 

Dichas hijuelas se encuentran contenidas en volúmenes empastados y 

ordenados numéricamente y organizados por Distritos .Por lo que respecta a la 

paleografía, la escritura de ambos libros corresponde al siglo XIX, las 

características caligráficas que presentan es que es letra  manuscrita, sin tantas 

abreviaturas ni ligaduras como en siglos pasados. Y la legibilidad del texto de cada 

documento varía de acuerdo al trazo que cada individuo le dio al tiempo que 

redactaba. 

Para el presente catálogo documental, realizaremos un estudio histórico, 

que nos ayude analizar y comprender el contexto en el cual se llevaron a cabo los 

hechos que quedaron plasmados en los documentos que se han catalogado. 

Igualmente  se agregaran gráficas que nos permitan cuantificar los 

procesos y dos índices uno onomástico y uno geográfico que permitan acceder 

fácilmente a la información. De igual forma se describirán los términos más 

comunes que se manejan en los documentos, términos como: comunidad 

indígena, bien comunal, apoderado legal, terrenos deslindes y medidas; en un 

glosario de términos 
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BREVE HISTORIA DE LA DESINTEGRACIÓN DE LAS COMUNIDADES DE 
INDIGENAS EN MICHOACÁN. 
ANTECEDENTES. 

A fines del S. XVIII Michoacán era un obispado rico y progresista, siendo la base 

de su economía el desarrollo agrícola el cual se analiza a través del conocimiento 

del proceso de transformación de la propiedad de la tierra. La población indígena 

desde el inicio del periodo conocido como “La Colonia” fue protegida por la Corona 

Española de las ambiciones de los colonizadores españoles. Lo anteriormente se 

llevó a cabo mediante decretos y reglamentos reales en donde se obligaba a 

respetar las posesiones de los indígenas; entre ellas estaba el sistema de tenencia 

de la tierra que estos tenían antes de la conquista. No obstante el resultado fue 

otro, ya que se usaron todos los medios legales e ilegales para quitarles a los 

indígenas sus derechos sobre las tierras.  

La tierra fue motivo de organización y de asambleas, a las cuales asistían la 

mayoría de los indios, para opinar y decidir acerca de los problemas agrarios a 

que se enfrentaban. “Las leyes españolas reconocían cuatro tipos de propiedad 

común entre los indígenas: El Fundo legal o conjunto de solares urbanos fue 

concebido como la tierra necesaria para las habitaciones de los indígenas. Era 

generalmente el único pedazo de tierra que aun pertenecía a los indios, después 

de que todos los otros tipos de propiedad habían pasado a manos de los 

terratenientes. El Ejido, en los cuales los indios podían tener sus ganados sin que 

este se mezclara con el de los españoles. La tierra de común repartimiento, era 

considerada de propiedad exclusiva del poblado, cuyos derechos eran hereditarios 

y cesaban únicamente cuando se ausentaban o dejaban de trabajar sus parcelas. 

Los propios, tierra comunal para el mantenimiento de los servicios públicos, que 

originalmente se trabajaba en común, pero que posteriormente se rentaba a los 

campesinos interesados”.14 

  

                                                           
14 ECKSTEIN Salomón, El Ejido Colectivo en México, FCE, México-Buenos Aires, 1ª edición, 1966, p. 14. 
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Desde inicios del S.XIX hasta 1917, se aprecian la propiedad privada y la 

propiedad comunal, como aspectos útiles para analizar la cuestión agraria. Una 

característica fundamental del cambio profundo que se dio en el Obispado de 

Michoacán a finales del S. XVIII fueron los arrendamientos; los cuales, se hicieron 

en tierras de propiedad privada y comunal.  

La organización territorial comienza a ser impugnada por el pensamiento 

liberal del S. XIX, teniendo como antecedentes a Melchor Gaspar de Jovellanos y 

Pedro Rodríguez de Campomanes en España del S. XVIII, cuando estos 

abogaban por la división de la tierra comunal a propiedad particular. Por otro lado 

se encuentra Abad y Queipo quien proponía la división gratuita de las tierras de 

comunidad entre los indígenas de cada pueblo. “la idea de fraccionar y repartir los 

bienes de las comunidades cobro mayor interés por que se partía del supuesto de 

que la comunidad había convertido a su gente inerte y apática incapaces de 

alcanzar la civilización. Por eso, habría que desarticularla y reducirla a propiedad 

privada”15. El reparto de la propiedad en las comunidades indígenas fue más que 

nada una política liberal en donde sostenían que el reparto de tierras comunales 

era la solución para el atraso económico en que se encontraba México. 

Evidentemente existió un problema agrario frente a la República recién 

nacida, y este fue que había una gran concentración de tierra en manos de unos 

cuantos. Es por esa razón que para poder conformar una nación moderna y 

civilizada cada individuo debería de tener un pedazo de tierra grande o pequeño 

según las virtudes y los intereses de cada propietario. Por lo tanto, el fin era Por lo 

tanto, el fin era nacionalizar las tierras del clero y el cultivo de las tierras baldías.  

El estallido de la guerra de independencia de 1810, fue consecuencia del 

desarrollo alcanzado por el capitalismo que creó las condiciones para el cambio 

social, pues ya la corona española claramente lo había asentado el 15 de octubre 

de 1810 en un decreto para el reparto de las tierras de comunidad, firmado por el 

virrey Francisco Javier Venegas, esto como medida para que los comuneros 

                                                           
15 PAREDES MARTÍNEZ Carlos y TERÁN Marta (Coordinadores), Autoridad y Gobierno en Michoacán V. 

II, Instituto de Investigaciones Históricas, U.M.S.N.H., 2003. P. 442   
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salieran de su condición miserable. Es evidente que la idea de fraccionar y repartir 

las tierras de las comunidades, era con el objetivo de que las comunidades 

alcanzaran la civilización. La tierra fue el componente que unía y daba cohesión 

social a las comunidades indígenas, motivo por el cual los indígenas van a 

presentar una lucha por preservar su régimen colonial y por salvaguardar sus 

territorios. En efecto proliferaron revueltas, que respondían a las injusticias que 

tenían que ver con la tierra.  

PROCESO DE REPARTO DE TIERRAS EN EL ESTADO DE MICHOACÁN. 

 
Al consumarse la Independencia, en el Estado de Michoacán, en medio de un 

ambiente político y conflictivo se dictaron algunas disposiciones para el 

repartimiento de las tierras de comunidad. En el estado existían dos tipos de 

propiedades; la propiedad comunal y la propiedad privada, en la primera podemos 

situar a los distritos de Pátzcuaro, Uruapan, Apatzingán, Tacámbaro, Zitácuaro, 

Zinapécuaro y Jiquilpan, mientras que las segundas se encontraban dentro del 

área de Valladolid, Zamora, Puruandiro, La Piedad y Taretan. Las propiedades en 

comunidad tenían sus tierras arrendadas a particulares, para la agricultura y 

criaderos de ganado, y sus rentas eran controladas por los Ayuntamientos.  

Por otra parte las propiedades privadas se extendieron sobre la tierra de 

comunidad, motivo por el cual existieron reclamos por parte de los comuneros 

hacia las autoridades locales. La tierra fue el motivo de asambleas, a las cuales, 

asistían la mayoría de los indios, quienes opinaban y decidían acerca de las 

problemáticas agrarias. Las comunidades expusieron su problemática ante el 

Gobierno del Estado, pero este, con el fin de resolverlas publicó un decreto en 

donde los comuneros deberían dar sus propiedades en arrendamiento, sin 

embargo esto no fue la solución, ya que las comunidades indígenas se opusieron 

a dicha disposición por temor de ser despojados de sus bienes.  
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Motivo por el cual, varias comunidades indígenas presentaron sus quejas 

ante el Gobierno del Estado de que los Ayuntamientos les quitaban y usurpaban 

sus tierras. El primer gobierno independiente pone su esfuerzo para ordenar su 

política económica agraria en el Estado, en la expresión de una nueva concepción 

del desarrollo de la sociedad a través de la transformación de la tierra y de su uso. 

Con el fin de terminar con la propiedad comunal y de implantar la propiedad 

privada se da inicio al reparto de las tierras comunales con el decreto del 18 de 

enero de 1827. En el art. 1º de dicho decreto señalaba: “los bienes conocidos con 

el nombre de comunidad son exclusivamente de los descendientes de las 

primeras familias, y de ningún modo pertenecen a los fondos municipales; 2. El 

gobierno dispondrá se entreguen las tierras que han estado bajo su inspección a 

las comunidades a que pertenezcan, para que procedan a su repartimiento 

individual en posesión y propiedad”16. El reglamento para el reparto de tierras de 

las comunidades indígenas se dio a conocer el 12 de Marzo del mismo año. Sin 

embargo al pretenderse la aplicación de esta ley, no tuvo el éxito esperado, ya que 

presento el rechazo que mostraron los comuneros al reparto y el poco impulso de 

los Ayuntamientos locales, quienes como ya se mencionó, disfrutaban parte de las 

rentas de las tierras. Posteriormente el 15 de febrero de 1828, en Valladolid, el 

entonces gobernador del Estado José Salgado, emitió un reglamento para la 

partición de las tierras de comunidad entre los descendientes de las comunidades, 

mediante el cual, se disponía el reparto de tierras pertenecientes a las 

comunidades indígenas. De los aspectos más importantes de dicho reglamento, 

destacan los siguientes:  

Artículo 1.- Todos los miembros mayores de 25 años de las comunidades 

indígenas, en asamblea general, elegirán una comisión de cinco individuos que se 

encargarán de llevar a cabo el repartimiento.  

Artículo 5.- La comisión de acuerdo con el ayuntamiento hará una lista de las 

tierras que posee el pueblo, incluyéndose las que tiene en arrendamiento. 

                                                           
16 COROMINA Amador, Recopilación de Leyes y Decretos, reglamentos y circulares expedidos en el estado 

de Michoacán, Imprenta de los hijos de I. Aragón, Morelia, 1886, Tomo II, p. 61 
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 Artículo 6.- Se excluyen del reparto los solares que ya tienen ocupados de 

manera individual (se refiere al fundo legal).  

Artículo 14.- Las tierras vendidas, empeñadas, arrendadas, cedidas o enajenadas 

por la comunidad sin autoridad superior, entrarán al repartimiento.  

Artículo 15. Se repartirán las tierras litigiosas y en caso de que se resuelva en 

favor de la parte contraria, se determinará conforme a derecho.  

Artículo 16. Los terrenos se dividirán de acuerdo con el número de familias 

existentes, pero los terrenos no serán menores de una cuartilla de sembradura de 

maíz.  

Artículo 18. A cada familia se le dará la porción que cómodamente se pueda de 

las tierras pastales (estas tierras eran las consideradas como ejidos).  

Artículo 22. Las familias que estén en posesión de algunas tierras se podrán 

quedar con ellas en caso de ser igual al haber que les corresponda, pero si 

excediere devolverán la parte sobrante (se entiende como las tierras del 

repartimiento).1111 Coromina, Amador. Recopilación de leyes [...]. T. III. P. 29-39  

El objetivo de ello, era la creación de pequeños propietarios que formarían 

una clase media rural que serviría de soporte a las acciones de los federalistas, 

quienes, por medio de las elecciones presidenciales, tendían a aliarse en el poder 

del estado, de ahí que rápidamente se concediera un plazo de sesenta días para 

efectuar dicho reparto. No obstante las tierras de varias comunidades resultaron 

insuficientes para que todas las familias alcanzaran extensiones amplias y 

lograran subsistir. En este sentido se cree que lo mejor fue que el reglamento 

debió adecuarse a las circunstancias de las diferentes comunidades, pues su 

aplicación uniforme perjudicaba los intereses de muchas de ellas.  

Dicho reparto se hizo a través de dos caminos: el primero fue pacifico; 

siendo pocos los casos de reparto que siguieron este procedimiento; el segundo 

fue a través de la aplicación de leyes, decretos y reglamentos, los cuales 

beneficiaron solo a los más poderosos y a quienes encabezaban alguna de las 

comisiones, ya que la aplicación de dichas leyes fue por medio de artimañas. 
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 Por lo tanto existieron muchas comunidades que se negaron a aceptar el 

reparto debido a que lo consideraban como el inicio de su futura ruina, 

considerándolo un acto anti-constitucionalista ya que no podían obligar a una 

comunidad a repartirse, cuando ella no lo pedía y cuando no le convenía el 

reparto.  

Fue de esta manera que los repartos se hicieron por medio de fraudes al 

ser censadas personas extrañas a la comunidad para recibir tierras, hubo 

engaños, sobornos, invasiones, persecuciones, asesinatos, incluso se 

exterminaron comunidades completas, además de esto, las comunidades 

indígenas tuvieron que cubrir los gastos ocasionados por el reparto de tierras. Más 

aún, el hecho de destruir la tenencia comunal de la tierra represento también la 

destrucción de las comunidades, de la población que las constituía; de sus 

idiomas, sus tradiciones y su cultura. En esta primera fase de esta transformación 

de la tierra, el interés de los primeros gobernantes era implantar la propiedad 

privada en el campo.  

En 1849, el gobierno de Michoacán volvió a retomar el asunto de las 

comunidades que pretendían recuperar las tierras perdidas. “Para evitar 

levantamientos en el estado, el gobernador Juan B. Ceballos se propuso proteger 

con mayor esmero la educación de los indígenas… se procuran ir desterrando las 

preocupaciones en que están envueltos y se les quita la fuerza que como 

comunidades pueden oponer por medio de la ejecución de la Ley de repartimiento 

de tierras con las reformas y restricciones que la experiencia y la civilización 

aconsejan”17. 

La situación de las comunidades indígenas pronto se fue agravando, ya que 

los comuneros no dejaron de insistir en hacer reclamos sobre las tierras 

usurpadas. La solución propuesta por el gobierno del estado fue repartir lo más 

pronto posible las tierras entre los comuneros, pero con la condición de que no las 

enajenaran durante un largo tiempo, para que las nuevas generaciones pudieran 

                                                           
17 SÁNCHEZ DÍAZ Gerardo, El Suroeste de Michoacán Economía y Sociedad 1852-1910, UM.S.N.H., 

Instituto de Investigaciones Históricas, Morelia, Mich., 1988. P. 22 
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apreciar la condición de ser propietarios de un pedazo de tierra propio, por 

pequeño que este fuera. 
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 “La primera disposición, decretada por el gobierno del estado, tendiente a 

resolver el problema fue dada a conocer el 27 de marzo de 1851, mediante la cual 

se reformaron los aranceles de pago sobre asuntos judiciales, estableciendo que 

cuando las comunidades y los Ayuntamientos pelearan sobre tierras 

mancomunadas solo pagaran una vez”18. 

El 13 de diciembre de 1851, el licenciado Francisco Silva, encargado del 

gobierno del Estado, expidió una segunda Ley y Reglamento sobre el Reparto de 

Bienes Comunales, quién tenía el interés de destruir el sistema de tierras 

comunales. Con esta ley se pretendía salvar las limitaciones para el reparto de 

tierras de comunidad, contenidas en el decreto del 18 de enero de 1827. En dicha 

Ley, se dan las características para llevar a cabo el proceso de reparto de las 

tierras de comunidad, y en ella se amplió el número de beneficiarios al indicar que 

“Tienen derecho al reparto cada uno de los individuos de la comunidad, cualquiera 

que sea su edad, sexo y estado. Lo tienen también los que descienden de solo 

padre o madre indígenas”19. “Dicha ley señalaba que el reparto procuraría hacerse 

con la mayor igualdad posible en cantidad y calidad, de acuerdo a un padrón en 

que se comprendieran todos los indígenas, ausentes y presentes, a los hijos de 

padre o madre indígena, a los individuos procedentes de otra comunidad 

avecinados en el lugar que hubieran cumplido las obligaciones impuestas por un 

término de cinco años. Dicho padrón, que debía hacerse público, era susceptible 

de impugnaciones en un periodo de quince días. Después de extenderles los 

títulos de propiedad, los comuneros no podían vender o hipotecar las tierras en 

ese lapso, no eran13  

Enajenadas. Se prohibía venderlas a favor de los bienes de manos muertas o 

grandes terratenientes. Se estableció también que las calles, plazas, cementerios, 

así como los fundos legales y los ejidos de los pueblos no serían sometidos al 29  

  

                                                           
18 Ibidem, p. 22-23 
19 GUTIÉRREZ Ángel, et al., La cuestión Agraria: Revolución y contrarrevolución en Michoacán, (Tres 

ensayos), U.M.S.N.H., Departamento de Investigaciones Históricas, Colección Historia Nuestra, México, 

1984. P. 18  
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Reparto. Respecto a las tierras en litigio, la ley señalaba que debía abrirse un 

juicio judicial por un representante de la comunidad y no serían repartidas hasta 

obtener el fallo de las autoridades competentes”2015  

Los artículos más sobresalientes de esta Ley fueron los siguientes:  

Artículo 1. Son propiedades de las comunidades indígenas las fincas rústicas y 

urbanas compradas por ellas y las adquiridas por cualquier justo y legítimo título 

que se conozcan con el nombre de comunidad.  

Artículo 3. Se repartirán tanto las fincas rústicas como urbanas.  

Artículo 4. Los indígenas, presididos por el alcalde 1º de la municipalidad, se 

reunirán para elegir una comisión de tres individuos para llevar a cabo el reparto.  

Artículo 14. Tienen derecho al reparto cada uno de los individuos de la 

comunidad, cualquiera que sea su edad, sexo y estado. Lo tienen también los que 

descienden de sólo padre o madre indígenas.  

Artículo 16. Las tierras arrendadas entrarán al reparto pero se respetará el 

contrato de arrendamiento, mientras tanto la renta la percibirá el indígena a quien 

se haya adjudicado el terreno.  

Artículo 20. También se repartirá el numerario que las comunidades tengan en 

arcas.  

Artículo 23. Las tierras litigiosas entre indígenas y particulares no se repartirán 

mientras no se emita un veredicto favorable a la comunidad.  

Artículo 25. Las fincas que se adjudiquen a los indígenas en propiedad individual, 

no podrán venderlas ni hipotecarlas ni de manera alguna enajenarlas sino hasta 

después de cuatro años de habérseles dado posesión. Sólo los indígenas 

mayores de 60 años y sin hijos legítimos las podrán vender.  

Artículo 27. Tampoco las venderán ni hipotecarán ni enajenarán a favor de manos 

muertas ni de propietarios territoriales que tengan más de un criadero de ganado 

mayor.  

Artículo 28. Las ventas que se hicieren en contraposición a lo anterior quedarán 

sin efecto y los herederos respectivos podrán en todo tiempo reclamarlas. 

  

                                                           
20 Idem, p. 23 
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 Artículo 29. Se concede un plazo de un año para efectuar el reparto; el gobierno 

podrá prorrogarlo por causa justificada.  

Artículo 30. Fenecidos los plazos señalados, el Gobierno podrá imponer multas 

hasta de 50 pesos al ciudadano o corporación que hubiere impedido el 

cumplimiento de la ley.  

Artículo 35. No podrán repartirse las tierras y solares que forman las calles, las 

plazas y los cementerios ni las que estuvieren consagradas a algún objeto público 

ni los fundos legales y ejidos de los pueblos21. 

A pesar de los principios de justicia contenidos en la ley, esta fue anulada y 

contradecida por algunas comunidades, argumentando que querían seguir 

viviendo en comunidad. Debido a las reacciones de estas comunidades, Melchor 

Ocampo, consideraba que el reparto debería de efectuarse cuando fuera 

completamente aceptado por los comuneros y no se les impusiera contradiciendo 

el principio de que a nadie se le podía hacer beneficio en contra de su voluntad.  

Con esta ley, el gobierno de Michoacán quería repartir todas las tierras 

comunales en el término de un año, pero en la realidad no fue así.  

El 12 de enero de 1856, con el objetivo de resolver los problemas entre las 

comunidades y particulares para poder promover el pronto reparto de sus tierras, 

el gobierno del estado dispuso que se nombrara a uno o varios abogados para 

que arreglaran los negocios pendientes y ordeno que los jueces, escribanos y 

tribunales no cobraran a los representantes de la comunidad. A finales de julio del 

año siguiente, la diputación estatal dio facultades al gobernador para que 

promoviera el pronto reparto de las tierras, de acuerdo a la Ley del 13 de 

diciembre de 1851.  

“El 15 de septiembre de 1859, el general Epitacio Huerta, gobernador de 

Michoacán, decreto el nombramiento de un Juez de Letras en cada uno de los 

distritos del estado, encargándole exclusivamente las resoluciones de primera 

instancia de todos los negocios pendientes que tuvieran las comunidades con sus 

colindantes a fin de promover el reparto”22  

                                                           
21 COROMINA, Amador. Op. Cit. T.III. p.111 
22 Ibidem. P.24 
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El 8 de octubre de 1861, el congreso dio amplias facultades al ejecutivo estatal 

para que en un tiempo de dos años diera fe al reparto de tierras comunales. Con 

esto el gobernador tenía la facultad de repartir las tierras aunque las comunidades 

se opusieran. Por lo que el gobierno se dedicó a ejercer gran presión para dar 

termino al reparto y dar paso a las arbitrariedades ordenando que se le dé amplia 

facultad al gobierno para que haga efectivo el reparto de los terrenos de las 

comunidades indígenas, sin sujetarse a las formalidades que establecen las leyes 

de la materia.  

Durante el segundo imperio, se dio un cambio importante para las comunidades 

indígenas, se trató de ayudar a las comunidades al sugerir devolver las tierras 

comunales a sus antiguos dueños para realizar un reparto más justo; sin embargo, 

al término de la Intervención Francesa, volvió nuevamente, a intensificarse el 

reparto a través de la violencia.  

Primero Maximiliano reafirmo la nacionalización de bienes civiles y 

eclesiásticos, creando un reglamento para su administración el 12 de abril de 

1865. Con la creación de la Junta Protectora de la clase necesitada, se dio un 

impulso, a la resolución de los conflictos agrarios presentados por las 

comunidades.  

El 16 de septiembre de 1866, las comunidades se vieron favorecidas al 

dictarse una ley de carácter agrario en la cual se les otorgaba la restitución de las 

tierras usurpadas y la dotación de fundo legal y ejidos a las que carecieran de 

ellos.  

El 9 de febrero de 1868 el Congreso del Estado le dio facultad al 

gobernador para que nuevamente promoviera el reparto de las tierras comunales 

durante un año. Sin embargo al dar paso a la legislación las comisiones 

encargadas del reparto cometieron muchas irregularidades, ya que dispusieron a 

su antojo de los bienes de las comunidades indígenas. Y es esto lo que da pie 

para que se inicie una política de sangre para las comunidades que se resistían. 

Por lo que muchos comuneros se van a rebelar ante tales irregularidades, 

recurriendo a la lucha armada con el fin de defender sus tierras.  
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A partir de 1869, por medio de una política de sangre y fuego se comenzó a 

transformar la propiedad comunal en privada. Presionando a las comunidades 

para que aceptaran el fraccionamiento de sus tierras. A partir de entonces se inició 

una  

  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 33 

Fuerte resistencia por parte de algunas comunidades que no solo fueron 

reprimidas sino que su población fue exterminada, todo para dar pasó a la 

propiedad privada.  

Nuevamente el 31 de julio de 1872, se autorizó al Ejecutivo para que en término 

de un año hiciera a un lado todos los obstáculos con el objetivo de que se lograra 

el rápido reparto de las tierras de comunidad, de acuerdo a la Ley del 13 de 

diciembre de 1851. Pese a los abusos que se cometieron durante el reparto, las 

peticiones de los indígenas no fueron atendidas. Sin embargo el 22 de Julio de 

1883, se levantó un padrón de indígenas, más tarde el 3 de octubre de ese mismo 

año, el Ejecutivo considero como bueno el reparto, diciendo que se había 

realizado con toda justicia, pero se sabe que no fue así.  

Con el ascenso de Porfirio Díaz al poder, la política estatal en contra de las 

comunidades indígenas se intensificó. “Así encontramos que “el Secretario de 

Gobierno del estado dirigió una circular, el 27 de septiembre de 1887, a todas las 

autoridades distritales diciendo: Las comunidades de indígenas organizadas 

conforme a las antiguas leyes españolas, no existen hoy con ese carácter y solo 

deben ser consideradas como reuniones de individuos que poseen intereses en 

común, pues ninguna sociedad o corporación tiene entidad jurídica”23.  

Durante el gobierno del general Mariano Jiménez, se pacifico un poco esta 

política, lo que le costó la separación de su cargo poco tiempo antes. Sin embargo 

no sucedió lo mismo durante el Gobierno de Aristeo Mercado (1891-1911), ya que 

durante su periodo nuevamente la política se volvió enemiga de las comunidades 

y de protección a los hacendados. Durante su administración se dictaron varias 

disposiciones para terminar con la propiedad comunal en el estado. Como la ley 

expedida el 18 de junio de 1892, dirigida a facilitar el reparto de las tierras 

comunales. Sin embargo el gobernador informo que por diversos problemas y 

debido a la resistencia que ponían los comuneros el reparto no había podido 

realizarse en toda su extensión.  

                                                           
23 Ibídem, p. 27  
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Las leyes desamortizadoras se expidieron pues con el fin de acabar con el 

patrimonio de las corporaciones y crear la propiedad individual como signo de 

civilidad y progreso. Sin embargo con esas medidas se empobreció a los pueblos 

indios ya que su patrimonio se diluyo y finalmente en muchos despareció, ya que 

las tierras comunales y las cajas de comunidad desaparecieron al pasar a manos 

particulares. Por lo tanto para lograr el reparto se enfrentaron varias dificultades 

entre ellas; la distancia que separaba a las comunidades de la municipalidad, 

algunas de las tierras para repartir eran pobres e improductivas, la pobreza de los 

indígenas para pagar los gastos del reparto, así como la renuncia de algunos de 

los encargados de realizar el reparto y el temor de las autoridades a motines en el 

reconocimiento de linderos.  

Así pues al ser consideradas las comunidades como improductivas y como 

obstáculos para el progreso, se da la idea de repartir las tierras comunales en 

tierras de propiedad individual. Lo que llevo a la destrucción de la antigua 

república de indios, destruyendo no solo sus comunidades, sino que también sus 

tradiciones y su cultura. Llegando los pueblos indígenas a formar parte del 

municipio y con el cambio perdieron la representación. La idea de que la 

distribución de la tierra en propiedad privada era lo mejor para la civilización y el 

progreso de la nación fue proclamada una y otra vez, por distintos intelectuales. Lo 

que dio origen a la desaparición de las repúblicas de indios. Sin embargo esta 

división no fue equitativa, ya que no se tuvo en cuenta la calidad ni la extensión de 

la tierra, lo que llevo a que algunos comuneros tuvieran más tierra que otros, 

incluso algunos no tuvieron nada.  

Nuevamente en 1902 se vuelve a plantear el intento de terminar con la propiedad 

de las ya declaradas comunidades indígenas, esto se da a través de la Ley del 14 

de junio de 1902, en donde se establece el procedimiento para llevarse a cabo el 

reparto, el cual seguiría los pasos de medición, fraccionamiento y adjudicación. De 

igual manera en esta ley podemos apreciar que se declara la inexistencia de las 

comunidades como entidades jurídicas. La novedad de esta ley fue el reparto de 

los ejidos, fundo legal, tierras y montes de los pueblos. Además esta ley protegía a 

las comunidades de indígenas que no habían sido repartidas; ya que tipifica el 
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delito de fraude o de usurpación de cosa ajena, la compraventa, el arrendamiento, 

la hipoteca y gravámenes que sobre dichos bienes se hagan.  

Otro de los puntos que se plantean es la exclusión de los manantiales que 

proveen de agua a las poblaciones o rancherías y que sirvan de abrevadero al 

ganado, considerándose repartibles las aguas de regadío y con posibilidad de 

arrendarse las aguas sobrantes. También se excluyen del reparto los montes que 

circundan los manantiales, en una extensión de 90, 000 metros cuadrados y los 

montes en la extensión que sea conveniente para la conservación de bosques y 

arbolados del municipio24. 

Como hemos observado, en el siglo XIX se consideró a la propiedad 

comunal como un obstáculo para el progreso económico del sistema capitalista, 

por lo que se formularon varias leyes con el fin de hacer desaparecer esas 

propiedades:  

LEY ESTATAL DE 1827. Las tierras comunales se repartieran entre aquellos 

pobladores que eran descendientes de las antiguas familias, en partes iguales 

para lo que se designaron comisiones para hacer el reparto, las cuales estarían 

integradas por cinco individuos.   

LEY ESTATAL DE 1851. Los terrenos comunales se reparten a cada uno de los 

integrantes de la comunidad, las tierras que se encontraban en litigio no se 

repartirían hasta que concluyera el juicio y, las tierras repartidas no se podían 

vender ni enajenar hasta pasados cuatro años. Para estimular el reparto el 

gobierno del estado prometió la exención del pago de contribuciones por un 

periodo de diez años.  

LEY FEDERAL DE 1856. Conocida también como “Ley Lerdo”, su objetivo fue la 

desamortización de bienes eclesiásticos y de manos muertas, además se decretó 

que las personas que las tuvieran arrendadas las pudieran adquirir en subasta 

pública.  

  

                                                           
24 COROMINA Amador, Op Cit. Tomos XXXVI- XXXVII, 1902- 1904.  

partes iguales entre los descendientes de las antiguas familias, para lo cual se elegían a cinco individuos para 

formar una comisión del reparto.  
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LEY ESTATAL DE 1868. El Congreso facultó al gobierno del Estado, para el 

pronto reparto de las tierras comunales, que no debería de excederse de nueve 

meses, quedando en libertad los indígenas para vender los terrenos que les 

tocasen en el reparto.  

LEY ESTATAL DE 1902. Se contempla la inexistencia de las comunidades 

indígenas como personas jurídicas25.  

DISTRITO DE URUAPAN DURANTE ELPROCESO DE REPARTO DE TIERRAS EN 
LAS COMUNIDADES DE INDIGENAS. 

Uruapan con distintos significados pero el más aceptado es el que dio el Lic. 

Eduardo Ruiz en donde nos menciona que Uruapan proviene de la palabra 

purépecha uruapani que significa el florecer y el fructificar. Considerado por 

muchos el paraíso de Michoacán, la tierra de la eterna primavera o el vergel 

edénico. Cabecera del distrito que lleva su mismo nombre, con una superficie de 

1,286 km cuadrados. Se ubica en la vertiente sur de la sierra de Uruapan, 

formando parte del eje volcánico. Se sitúa a una altura sobre el nivel del mar de 

1640 metros, 19º24’56’’ de latitud norte y 102º03’46’’de longitud oeste. Al este 

limita con los municipios de Tingambato, Ziracuaretiro y Taretan, al oeste con 

Nuevo Parangaricutiro, al norte con Charapan, Paracho y los Reyes y hacia el sur 

con Lombardía. Esta región es caracterizada por ser una zona volcánica, podemos 

apreciarlo en los extinguidos edificios volcánicos mismos que dan la característica 

montañosa al paisaje que rodea la ciudad, esto lo hace ser una zona de 

constantes temblores, aunado a ello podemos mencionar la aparición de dos 

volcanes; el primero en 1759 conocido con el nombre del Jorullo, cercano a Ario y 

el segundo aún recordado por el terror que vivieron los habitantes del Pueblo de 

San Salvador Cumbutzio Parícutin, cuando en 1943 nació el volcán Parícutin 

dando origen a que los habitantes de ese antiguo pueblo tuviesen que desplazarse 

a un nuevo lugar.  

                                                           
25 VELASCO López Josué Aldemar, Catalogo Documental; Fondo; Secretaria de Gobierno, Sección; 

Gobernación, Serie Hijuelas del Distrito de Apatzingán Libros No. 1 – 5 (1848-1907), Morelia, Michoacán, 

2010, p. 23. 
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De su riqueza hidrográfica podemos mencionar varios manantiales; hacia el 

noroeste se ubican los de Gandarillas, Jerusalén, el de la Quinta, Riyitos, la rodilla 

del diablo, Revelo. En 1886 se señalaban los siguientes ríos y arroyos: El de los 

conejos que naciendo por la ciudad de Uruapan pasaba por las haciendas de 

Arandín y Tanáchuri, pueblo de Jucutacato y se reunía al Cupatitzio antes de la 

Tzaráracua. El río de Santa Bárbara regaba las haciendas de San Marcos y el 

Sabino, saliendo del municipio por terrenos de esa hacienda. El arroyo de la 

Charanda, el arroyo de Jicalán, el arroyo de la alberca y el más importante en la 

ciudad el río Cupatitzio que se inicia con el manantial de la rodilla del diablo26. 

De la temperatura, Uruapan es una región intermedia entre la zona fría y 

caliente, por lo que las temperaturas se encuentran entre los 36.5 y 5.0 grados, 

aunque los constantes cambios que ha sufrido la ciudad como; la pavimentación y 

la creciente deforestación ha ido alterando constantemente el clima.  

Acerca de la fundación de esta Ciudad han surgido varias historias; sin 

embargo lo que es un hecho es que entre 1533 y 1534 se toma como marco para 

su fundación, o dicho de otra manera para su nueva organización, ya que se sabe 

que este pueblo ya tenía habitantes por lo tanto no podemos hablar de una 

fundación sino el termino mejor apropiado es reacomodo y se sabe que fue Fray 

Juan de San Miguel quien hizo estas acciones, pacificando a la población y 

acomodándola congregándola en nueve barrios: San Francisco, La Magdalena, La 

Trinidad, San Juan Evangelista, San Pedro, Santo Santiago, San Miguel, San 

Juan Bautista y Los Santos Reyes que posteriormente se separó estableciéndose 

en el Pueblo de San Lorenzo.  

Esta ciudad comenzó siendo un pueblo prehispánico principalmente 

habitado por tarascos, aunque se tienen indicios de que este pueblo fue habitado 

también por mexicanos o tecos, como es el caso de Jicalán. En esta ciudad han 

sido encontrados un gran número de restos arqueológicos que lamentablemente 

por varios motivos aún no han sido estudiados y otros más se encuentran en se 

encuentran en poder de personas que han encontrado piezas en cuevas, a las  

                                                           
26 MIRANDA Francisco, Uruapan Monografía Municipal 1500-1970, Edición conmemorativa, Uruapan 

Mich. 2008, p. 44 
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Orillas de ríos o en exploraciones casuales, a excepción del Lienzo de 

Jucutacato, siendo este el documento más antiguo para el estudio de la historia de 

Michoacán.  

Uruapan fue escenario de grandes acontecimientos históricos, desde la época 

prehispánica hasta la actualidad; uno de ellos fue cuando el último cazonci 

Tanganxoan II al final de su reinado busco refugio en este lugar, ante la 

persecución del gran temido Nuño de Guzmán, sin embargo pronto descubrieron 

el lugar en que se encontraba escondido y se dirigieron en su búsqueda hasta 

esta ciudad. Posteriormente, con la muerte del cazonci se cierra un capítulo de la 

historia de este pueblo e inmediatamente entra en otro donde se establece el 

régimen colonial.  

Poco a poco el mestizaje contribuyo para que desapareciera la antigua 

nobleza nativa, lo cual tuvo como consecuencia una nueva organización social, 

política y religiosa. Para la segunda mitad del siglo XVIII se realizaron muchas 

negociaciones de compra venta, en donde la propiedad comunal pasa a manos de 

particulares. Uno de los factores que originaron este proceso, fue debido a los 

grandes gastos que originaban las fiestas a los cargueros en turno, por lo que 

muchos de ellos llegaron al punto de enajenar sus propiedades ante el 

compromiso que adquirían con la Iglesia. Por lo regular estas propiedades en un 

principio eran hipotecadas, pero ante la falta de pago el acreedor se apoderaba a 

muy bajo costo los bienes inmuebles de los indígenas.  

Posteriormente, en vísperas de la Independencia de nuestro país, la Ciudad 

de Uruapan se encontraba en una tranquilidad aparente; aquellos hombres 

hacendados y por ende acomodados encontraron en la explotación de las 

haciendas, el comercio y otros sectores económicos la base de su prosperidad 

económica. Mientras que el resto la población se sentía apagada, las 

comunidades de indígenas ya habían decaído en varios de los aspectos 

fundamentales como el servicio de hospitales y su gran ciclo festivo que ella 

sustentaba. Nuevamente esta ciudad fungió como refugio, ya que varios de los 

hombres que participaron en el movimiento llegaron hasta este lugar para 
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refugiarse. Al consumarse la Independencia, Uruapan es declarada Villa aunque 

de manera informal. El 15 de marzo de 1825 Michoacán se dividió en 4 

departamentos, quedando Uruapan en el sur como cabecera del partido. Una 

segunda división que se hizo fue el 10 de diciembre de 1831, en donde se 

fortalece la cabecera agregándole municipalidades y tenencias27 En la división 

política del 25 de enero de 1856 se le había hecho cabeza de uno de los seis 

departamentos en que se dividía el Estado28 

Con la Guerra de Reforma en 1859, Uruapan nuevamente vuelve a tomar 

participación, ya que se decide trasladar a esta ciudad la capital del estado. El 24 

de noviembre de 1863 debido a las circunstancias por las que atravesaba el 

estado la ciudad es declarada capital del mismo.  

De acuerdo a la ley orgánica de División Territorial del Estado sobre el 

Gobierno Económico-Político del 10 de Abril de 1868, en su artículo 1º el Distrito 

de Uruapan se integraba de los siguientes municipios; Tarétan, Paracho, 

Nauhuatzen y Cheran. Sin embargo, posteriormente en el artículo 11, de la Ley de 

División Territorial de primero de mayo de 1874, se dispuso que el Distrito de 

Uruapan quedaría conformado por los siguientes municipios; Taretan, Los Reyes, 

Nahuatzen y Cheran, al igual pertenecían las siguientes tenencias; Parikutin, 

Angahuan, San Lorenzo, Corupo, Jicalan y Jukutakato.  

Desde la época colonial en las comunidades del Distrito de Uruapan, la 

tierra era de los pueblos o comunidades, ya que poseían la tierra de forma 

comunal y no individual, los comuneros solamente podían producir para satisfacer 

sus necesidades, pero no era dueños de la tierra, sino que esta pertenecía al 

pueblo, por lo que existía un proceso especial para su arrendamiento, dentro de lo 

cual intervenían miembros de la república de indios y miembros de Uruapan, en 

donde el objetivo era llegar a un acuerdo y que se comprometieran a cumplir con 

su cometido, y a que el arrendatario se le obligara a pagar un precio justo, el 

precio del arrendamiento era depositado en las cajas comunales del pueblo al que 

le correspondían las tierras, para posteriormente este dinero ser utilizado en 

                                                           
27 Ibídem p. 174   
28 Ibídem p. 183 
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gastos necesarios para el pueblo, como eran; obras públicas y fiestas civiles. El 

usufructo de la tierra era individual, quedando en manos de los jefes de familia, 

pero la  

 

Propiedad de la tierra quedaba en manos del pueblo. Cuando una familia 

por alguna causa desaparecía, la tierra que poseía regresaba a la comunidad para 

ser dada a otro jefe de familia para que la trabajara. Entre algunas de las 

comunidades pertenecientes a Uruapan, existieron varios conflictos por la 

invasiónde tierras entre ellas mismas, tal es el caso de Parikutin, quien varias 

ocasiones sufrió la invasión de los habitantes de Parangarikutiro, y no fue sino 

hasta 1910, con la revolución, que los habitantes de Parikutin decidieron 

levantarse en armas para recuperar sus tierras, con este levantamiento el pueblo 

de Parikutin logro recuperar no todas sus tierras, pero si la mayoría.  

Acerca del problema sobre el reparto de tierras que se volvió a plantear en 

1851, Uruapan protesto diciendo que por ningún motivo aceptaría el reparto, ya 

que su deseo era seguir viviendo en comunidad. Ante el proceso de las leyes de 

desamortización iniciada a mediados del siglo XIX, el pueblo de San Francisco 

Uruapan trato de mantener sus tierras y montes que le rodeaban. Como se 

muestra en un documento fingido respaldado por todos los barrios con el fin de 

cumplir el objetivo de conservar sus tierras. “Dicho documento probablemente fue 

redactado (o en su caso reelaborado) por integrantes de los barrios de Uruapan, 

bajo el amparo de las leyes agrarias emitidas por el gobierno de Maximiliano de 

Habsburgo” 29 . Mediante este documento argumentaban su defensa sobre las 

tierras y bosques con la aplicación de la ley de 1856, la cual promovía el reparto 

de los bienes de comunidad.  

Lo que se planteaba o se describía en el documento era que “el acceso a la 

tierra se otorga a los naturales que han dejado las sierras para vivir congregados 

                                                           
29 CITADO EN EMBRIZ, Arnulfo y Gabriela Acosta, “El proceso de reconocimiento de los bienes 

comunales de San Francisco Uruapan y sus barrios 1941-1989”, Estudios Campesinos del Archivo Agrario, 

México, RAN-CIESAS, SEP-CONACYT, 1999, P.156. 
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en el pueblo de Uruapan aceptando la religión católica. En contraste se niega tal 

derecho a quienes anden dispersos y rebeldes.”30  

  

                                                           
30 GUZMÁN ÁVILA José Napoleón, Uruapan: tradición, disidencia y signos de modernidad, Uruapan, 

Michoacán, México, Grupo cultura “Uruapan visto por los uruapenses”, Morevallado Editores, 2000,p. 81 
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La validez de este discurso recaía en que tenía como testigos a varios 

personajes de la historia nacional;  

Cuauhtémoc, Hernán Cortez, el primer Virrey Antonio de Mendoza, 

Cristóbal de Olid, el Obispo Zumárraga y otro de la Real Audiencia, y estaba 

fechado en 1530, para de esta manera legitimar la antigüedad de este documento. 

Sin embargo años más tarde se le mando hacer un estudio paleográfico el cual dio 

como resultado que el documento era falso. Este es solo un ejemplo de lo que 

hicieron los indígenas para mantener sus tierras.  

En esta ciudad también se sintieron los efectos de las Leyes de 

Desamortización y Leyes de Reforma. Las Comunidades de Indígenas fueron 

afectadas por la Ley Lerdo del 25 de junio de 1856, sin embargo esta aplicación 

no logró hacerse efectiva, sino hasta años posteriores a esta guerra. La 

comunidad Indígena ya había perdido su influencia social y política en este lugar, 

su vida festiva había disminuido y sus Instituciones habían dejado de ser el punto 

de interés de la población. En unos títulos falsos a todas luces, nos hablan sin 

embargo de una tardía reacción de los indígenas de la comunidad quienes 

trataban de defenderse, no frente a los invasores internos, sino en los pleitos con 

las comunidades vecinas31. 26 Los bienes de los indígenas habían sufrido con la 

Ley de Desamortización y desde su publicación estaba establecida su liquidación 

en tres meses. Ya sin obstáculos en el camino, los pobladores no indígenas de 

Uruapan van a tomar la dirección de la ciudad.  

Después de la Independencia de nuestro país, la comunidad indígena 

nuevamente volvió a definir los criterios sobre la tierra, los cuales dejaron de ser 

raciales para pasar a ser criterios de residencia, en donde ahora tuvo más 

importancia formar parte de ese pueblo y ya no tanto ser indio.  

Sin embargo a inicios del siglo XX, en la mayoría de los barrios ya se había 

perdido gran parte de sus tierras, las cuales estaban en manos de hacendados, 

                                                           
31 MIRANDA Francisco, Uruapan Monografía Municipal 1500-1970, Edición conmemorativa, Uruapan 

Mich. 2008, p. 204 42 
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junto con la ley de desamortización la cual tuvo gran presión sobre las 

comunidades,  

 

Otro factor que provoco la pérdida de sus tierras fueron las fiestas de los 

barrios, lo que hizo que muchos indígenas fueran vendiendo parte de sus tierras 

por el endeudamiento de muchos de sus pobladores.  

A manera de conclusión podemos observar que la población de Uruapan 

siempre tuvo y trabajó en comunidad sus tierras. Sin embargo, más tarde y a 

pesar del rechazo que la mayoría de las comunidades manifestaron hacia estas 

leyes destinadas a la destrucción de las propiedades comunales, no quedo otra 

opción y los indígenas poco a poco fueron despojados de ellas. 
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                                                                                                          Ficha No. 1 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 

Título: Informe a la Comunidad.  

Fecha: 1900. 

Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 

Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas. 

Nombre del productor(es): J.M. S. Real, Oficial Mayor. 

Libro: 18                                    Foja (S.): 1-2  

Distrito: Uruapan             Comunidad: Tingambato.  

Alcance y Contenido: El Oficiala mayor del Estado notifica a los ciudadanos 

Carmen García y demás signatarios de esta comunidad, que se ha notificado al C. 

Gobernador sobre la situación que prevale en su comunidad y la solicitud que ha 

elevado para poder acceder al reparto de bienes de esta comunidad. 

Independencia y Libertad. Morelia. A 24 de Diciembre. 

Notas: Documento legible manuscrito, dañado en su costado derecho. Ubicado. 

 

 

 

                                                                                                      Ficha No. 2 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 

Título: Expediente relativo al reparto de bienes. 

Fecha: 1870. 

Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 

Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1, foja. 

Nombre del productor(es): Secretaria Del Gobierno De Michoacán de 

Ocampo.4ª. Sección. 

Libro: 18                                    Foja (S.): 3 

Distrito: Uruapan             Comunidad: Parangaricutiro.  

Alcance y Contenido: Relativo al reparto de terrenos de los indígenas de 

Parangaricutiro. Enero de 1869. 

Notas: Documento membretado, en buen estado. 

  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 46 

 

                                                                                                          Ficha No. 3 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 

Título: Informe de entrega.  

Fecha: 1869. 

Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 

Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1, foja. 

Nombre del productor(es): sin prodcutor. 

Libro: 18                                    Foja (S.): 4 

Distrito: Uruapan             Comunidad: Parangaricutiro.  

Alcance y Contenido: Se informa que se remite dos fojas útiles y el 

levantamiento del acta levantada en la reunión que sostuvieron los indígenas de 

esta comunidad, para llevar a cabo el reparto de bienes, misma acta que fue 

levanta por el Jefe de Policía. Morelia Enero 15. 

Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones. Cuenta con un sello 

troquelado en la parte inferior del mismo. Rubricado. 

 
 
 
 

                                                                                                          Ficha No. 4 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Constancia de Reunión. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2-fojas 
Nombre del productor(es): Jefe de policía. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 5-6. 
Distrito: Uruapan             Comunidad: Parangaricutiro  
Alcance y Contenido: Se asienta en esta acta lo ocurrido en la reunión de las 
casa consistoriales de esta comunidad y para lo cual fueron citados los indígenas 
de esta comunidad, comunicándoles las leyes expedidas y las circulares del 
Gobierno del Estado para llevar acabo el reparto de tierras de esta comunidad. Y 
de la forma en que se han de llevar este proceso manifestando que los indígenas  
Firman de enterado. Parangaricutiro. 10 de enero. 
Notas: Documento de mediana legibilidad, dañado en su costado derecho e 
izquierdo. Rubricado por varios indígenas. 
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                                                                                                          Ficha No. 5 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Envío de Solicitud. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1, foja 
Nombre del productor(es): Jesús Rodríguez, Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 7  
Distrito: Uruapan             Comunidad: Parangaricutiro.  
Alcance y Contenido: se envía a la Secretaria de Gobierno, una solicitud elevado 
por los indígenas de esta comunidad, en la cual se pide que se lleve a cabo el 
reparto de bien. Uruapan Julio 5. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones con texto legible y 
rubricado. 

 
 
 
 

                                                                                                          Ficha No. 6 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 

Título: Solicitud de Reparto de Bienes. 

Fecha: 1869. 

Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 

Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas. 

Nombre del productor(es): Tiburcio Guerrero, Juan de Dios Guerrero. Et. Al 

Libro: 18                                    Foja (S.): 8 - 9 

Distrito: Uruapan             Comunidad: Parangaricutiro.  

Alcance y Contenido: Por medio de la presente algunos indígenas y a nombre de 

otros, solicitan al prefecto del Distrito eleve su solicitud de reparto ante la Máxima 

autoridad, para poder llevar acabo el reparto lo más pronto posible de dicha 

comunidad, siendo lo mejor para ellos dados los malos manejos de los bienes de 

la comunidad por sus representante. Parangaricutiro, Junio 30. 

Notas: Documento manuscrito, de mediana legibilidad, membretado con los sellos 

del papel sellado cuyos escudos contiene el escudo nacional de la época 
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                                                                                                      Ficha No.7  
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución de Solicitud. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Nombre del productor(es): Rodríguez Jesús, Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 9. 
Distrito: Uruapan             Comunidad: Parangaricutiro.  
Alcance y Contenido: en la presente el Prefecto del Distrito resuelve remitir la 
solicitud de los indígenas al Gobierno del Estado ya que no le compete a este 
resolver sobre la petición de los indígenas para llevar a cabo su reparto en un 
plazo de nueve meses, previamente dando la bases bajo las cuales se llevaran a 
cabo dicho reparto. Uruapan. Julio 5 de 1869. 
Notas: Documento manuscrito de mediana legibilidad, emitiendo resolución en el 
mismo pliego de solicitud, por lo que también contiene los sello del pape sellado. 
Rubricado. 
 

 

                                                                                                      Ficha No. 8 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe al Tesorero. 
Fecha: 1892. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 fojas. 
Nombre .del productor(es): G: P. Oficial Mayor. 

Libro: 18                                    Foja (S.): 10.  
Distrito: Uruapan             Comunidad: Parangaricutiro.  
Alcance y Contenido: Se hace del conocimiento al Tesorero del Estado por 
acuerdo del ciudadano Gobernador, sobre la solicitud del señor Pedro Rodríguez y 
otros indígenas en el cual solicitan al Administrador de Rentas de este Distrito, no 
le exija el pago de sus contribuciones de sus bienes raíces que todavía están 
repartiéndose y exigen que el pago se haga en común. Junio 6 
Notas: Documento manuscrito, dañado en sus costados inferior y superior así 
como también en su costado derecho. 
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                                                                                                      Ficha No. 9 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de extensión de pago de impuestos. 
Fecha: 1892. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a fojas. 
Nombre del productor(es): Contreras Vicente, Aguilar Porfirio, Oseguera José, 
Anguiano Jesús. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 11. 
Distrito: Uruapan             Comunidad: Parangaricutiro.  
Alcance y Contenido: Los indígenas esta comunidad solicitan al Gobernador del 
estado que pida al Tesorero del Estado, que se no les exija el cobro de los 
impuestos mientras se está llevando a cabo el reparto de bienes, y después 
terminado dicho reparto llevaran a cabo el pago cada parcionero por sus terrenos. 
Notas: Documento manuscrito legible, contenido en un timbre de cincuenta 
centavos en color verde olivo, dañado en su parte inferior. 
 
 
 
                                                                                                      Ficha No. 10 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Tesorería del Estado 
Fecha: 1892. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a fojas. 
Nombre del productor(es): Real J. M. Tesorero del Estado. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 12. 
Distrito: Uruapan             Comunidad: Parangaricutiro.  
Alcance y Contenido: Se manifiesta lo informado por el Administrador de Renta 
del Distrito, quien ha cobrado los impuesto a los indígenas pero las propiedades 
que poseen fuera del Catastro Estatal, y que están no poseen a la comunidad a la 
que ellos pertenecen, de igual manera manifiesta que se solicitud la comprobación 
que pertenecerían a la comunidad cosa que habrían podido comprobar. 
Independencia y Libertad Morelia Agoto 1. 
Notas:  Documento manuscrito asentado en una hoja membretada de la Tesorería 
General del Estado, conteniendo en sus parte superior izquierdo el Escudo 
nacional, con la leyenda Gobierno del Estado de Michoacán  
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                                                                                                      Ficha No. 11 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación. 
Fecha: 1982. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja. 
Nombre del productor(es): G. P Oficial Mayor de Gobierno. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 13 
Distrito: Uruapan             Comunidad: Parangaricutiro.  
Alcance y Contenido: Se comunica a los señores Pedro Rodríguez y demás 
socios de esta comunidad el informe que dio la Tesorería General del Estado en 
virtud de la solicitud de aquellos. Manifestando que los bienes raíces de los cuales 
se exige el pago, no están anotados en el Catastro Estatal como bienes de la 
comunidad, siendo adquiridos aquellos, fuera de esta. Por lo tanto es 
improcedente la extensión de pago de estos por lo que se pide se realice. Morelia 
Agosto 26. 
Notas: Documento manuscrito, legible. Con rupturas en su costado inferior 
izquierdo, siendo ya restaurado. 
 

 

 

                                                                                                      Ficha No. 12 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación. 
Fecha: 1892 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Nombre del productor(es): G. P. Oficial Mayor de Gobierno. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 14. 
Distrito: Uruapan             Comunidad: Parangaricutiro.  
Alcance y Contenido: Se notifica al Tesorero del Estado por parte de esta 
oficialía, que ya se notificó a los señores Pedro Rodríguez y socios, la resolución 
que tuvo esta Tesorería, en el sentido que tratándose de bienes fuera del común 
del pueblo es imposible poder determinar la abstención del procedimiento del 
Administrador de Rentas del Distrito. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales.                                                                                                                   
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                                                                                                        Fichas No.:13 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1895. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2- a fojas 
Nombre del productor(es): Martínez Silviano. Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 15 – 16.  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Parangaricutiro 
Alcance y Contenido: Gonzalo Chávez. Por medio del presente, se pide la 
resolución del Supremos Gobierno, para ver si se pueden hacer las publicaciones 
necesarias en el Periódico Oficial sobre el reparto de terrenos para que los 
interesados y beneficiarios que deseen participar en dicho y de esta manera no 
perjudicar a comunidades vecinas. Uruapan 7 de octubre. 
Notas: Documento manuscrito en el papel membretado de Telégrafos de 
Michoacán. 
 
 
 
                                                                                                        Fichas No.:14 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuerdo  
Fecha: 1895. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 
Nombre del productor(es): Sin Productor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 17  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Parangaricutiro. 
Alcance y Contenido: por parte de la oficialía mayor de acuerda notificar al 
Prefecto Del distrito, que se pueden realizar las publicaciones a las cuales se 
refiere para favorecer a las personas puedan estar interesadas en la denuncia. 
Notas: Documento membretado con la leyenda Gobierno del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 
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                                                                                                        Ficha No.:15 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1895. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Valdés B. Luis. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 18  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Parangaricutiro. 
Alcance y Contenido: el gobernador acuerda que se pueden hacerse las 
publicaciones denuncio como baldíos terrenos Parangaricutiro: ellas favorecen 
personas interesadas en asunto. Morelia Octubre 9. 
Notas: Documento,  en una hoja membretado con la leyenda Telegrama, en su 

parte superior izquierda contiene un sello de la Secretaria de Gobierno. 

 

 

 

                                                                                                        Ficha No.:16 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha:  
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 -a foja 
Nombre del productor(es): Martínez Silviano, Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 19  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Parangaricutiro.  
Alcance y Contenido: por medio de la presente se comunica al Secretario de 
gobierno que el apoderado de los indígenas de esta comunidad se ha manifestado 
por escrito a la denuncia de los lotes baldíos de esta comunidad que reclamaba el 
señor Gonzalo Chávez. Se remite el expediente con todo y denuncia. Uruapan 12 
de Noviembre. 
Notas:xxxxxxx n 
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                                                                                                        Fichas No.:17 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuerdo. 
Fecha: 1895. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 
Nombre del productor(es): Valdés B. Luis, Oficial Mayor de Gobierno. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 20  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Parangaricutiro  
Alcance y Contenido: Que conviene mande expediente en consulta al Gobierno. 
Morelia Noviembre 12  
Notas: Documento manuscrito, en una hoja membretada del Gobierno del Estado. 
En buenas condiciones generales. 
 
 
 
                                                                                                        Fichas No.:18 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1985. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 
Nombre del productor(es): Valdés B. Luis, Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 20  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Parangaricutiro  
Alcance y Contenido: Conviene mande al Gobierno para consulta, expediente 
denuncio y apropiación de terrenos Parangaricutiro, proviniendo así escrito 
apoderado de dicho pueblo. Morelia 13 de noviembre. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales. 
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                                                                                                        Fichas No.:19 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de actuación. 
Fecha: 1895. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja 
Nombre del productor(es): Martínez Silviano, Prefecto del Distrito.  
Libro: 18                                    Foja (S.): 21  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Parangaricutiro.  
Alcance y Contenido: Pro medio de la presente se solicita al Gobierno, como 
actuar en el caso de denuncio que se ha llevado tras la adjudicación de un monte 
en esta comunidad que promovió el señor Gonzalo Chávez, y si todas las 
notificaciones y solicitudes de aquella querella deben de pagar su impuesto 
mediante la estampilla. Libertad y Constitución, Uruapan Diciembre 2. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. Membretado en 

una hoja de la Prefectura del Distrito.  

 

 

 

 

                                                                                                        Fichas No.:20 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Petición. 
Fecha: 1895. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Valdés B. Luis, Secretario de Gobierno. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 21  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Parangaricutiro.  
Alcance y Contenido: Se solicita al Prefecto del Distrito el expediente relativo a lo 
que cita en su solicitud, para en virtud de resolver lo que convenga. Morelia 
diciembre 7 
Notas: Documento manuscrito, dicha resolución del Secretario se da en el 

anverso de la foja de solicitud del Prefecto. 
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                                                                                                        Fichas No.:21 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de Expediente. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 
Nombre del productor(es): Prefectura de Uruapan. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 22.  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Parícutin. 
Alcance y Contenido: Reparto de tierras indígenas. Noviembre 18 
Notas: Documento en una foja membretada con el escudo nacional en su centro, 

cubriendo una cuarta parte de la misma, con la leyenda República Mexicana, 

Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo.  

 

 

 

                                                                                                        Fichas No.: 22 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 

Título: Notificación. 

Fecha: 1902. 

Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 

Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 

Nombre del productor(es): xxxxxxxx 

Libro: 18                                    Foja (S.): 23  

Distrito: Uruapan              Comunidad: Parícutin.  

Alcance y Contenido: Por medio de la presente el Prefecto del Distrito manifiesta 

a la Secretaria de Gobierno que tiene el expediente relativo al reparto de bienes 

de esta comunidad, el cual se formó ante el Jefe de Tenencia, nombrándose a los 

señores Leocadio y Pablo Chávez, según consta en el original. Uruapan 

noviembre 1902. 

Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales conteniendo en 

su parte superior izquierda un sello a tinta de la Prefectura del Distrito. Rubricado. 
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                                                                                                        Fichas No.: 23. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acta de nombramiento. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja. 
Nombre del productor(es): Chávez Leocadio, Rangel Nicolás, Medrano Cipriano, 
Rangel Aniceto, y más. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 24.  
Distrito: Uruapan         Comunidad: Parícutin. 
Alcance y Contenido: se manifiesta lo acontecido en la junta que se llevó a cabo 
en la oficina del Jefe de Policía, para dar lectura a los reglamentos y leyes que se 
expiden para dar cabida al reparto de bienes de esta comunidad, y en donde se 
reunieron alrededor de 50 personas, manifestando su conformidad al 
nombramiento de la comisión, quedan como encargados los señores Pablo 
Chávez y Leocadio Chávez, asentándose que este último es también el jefe de 
policía e hizo el llamado para realizar dicha reunión. Parícutin Agosto 14  
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. Conteniendo un 

sello a tinta de la Jefatura de Policía. 

 
 
 
                                                                                                        Fichas No.:24 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 –a foja 
Nombre del productor(es): Valdés B. Luis, Secretario. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 25  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Parícutin.  
Alcance y Contenido: Se pide al Prefecto del Distrito que informe sobre si es 
idóneo que señor Pablo y Leocadio Chávez, pertenezcan a la comisión de reparto 
de bienes de esta comunidad. Independencia y Libertad Morelia 18 de Noviembre. 
Notas: Documento manuscrito legible en buenas condiciones generales. 

Rubricado. 
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                                                                                                        Ficha No.:25 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 
Nombre del productor(es): Córdova, G I Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 26  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Parícutin. 
Alcance y Contenido: La prefectura cita que dado los informes que sean 
recabado los señores Pablo y Leocadio Chávez, reúnen todos los requisitos de 
idoneidad, aptitud y honradez, para el desempeño como encargados de repartir 
los bienes de esta comunidad y proponen al señor Lic. Ygnacio Hernández, vecino 
de esta prefectura como representante, quien reúne todas las cuales arriba 
mencionadas. Libertad y Constitución Uruapan Diciembre 10. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales, conteniendo en 
la parte superior izquierda un sello de la Prefectura del Distrito, a tinta de color 
morada cuyo centro tiene el escudo nacional l y la leyenda Michoacán de Ocampo 
y la Prefectura. 

Ficha No.: 26 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de aprobación. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 
Nombre del productor(es): Sin productor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 27----  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Parícutin. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto del Distrito la aprobación que ha 
dado el Ciudadano Gobernador, a las personas que integraran la comisión 
repartidora de bienes de esta comunidad. Así mismo se acepta al señor Ygnacio 
Hernández como representante, al cual se le cita en esta Secretaria para recibir 
instrucciones. Morelia diciembre 18. 
Notas: Documento manuscrito, de mediana legibilidad su texto, encontrándose 
dañado en su parte superior. 
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Ficha No.: 27 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de Expedientes. 
Fecha: 1873 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 
Nombre del productor(es): Secretaria Del Gobierno Del Estado. Sección 3ª. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 28  
Distrito: Uruapan             Comunidad: San Francisco de Uruapan. 
Alcance y Contenido: Se aprueba el reparto de terrenos de los indígenas de san 
Francisco de Uruapan. Julio 20. 
Notas: Documento con foja membretada, conteniendo, la leyenda Michoacán de 
Ocampo, alternado con letra manuscrita detallando referente a  la sección que 
pertenece. 
 
 
 

Ficha No: 28 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicad de Solicitud. 
Fecha: 1873. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 
Nombre del productor(es): Zarco Jesús. Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 29----  
Distrito: Uruapan            Comunidad: San Francisco de Uruapan. 
Alcance y Contenido: Se hace del conocimiento a la Secretaria de Gobierno de 
la solicitud que ha elevado los vecinos de esta comunidad para que se apruebe el 
reparto de bienes que tenían en común, anexando el padrón de beneficiarios. 
Uruapan, Julio 10. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales conteniendo en 
su parte superior izquierda el sello de la prefectura del Distrito, cuyo centro 
contiene el escudo nacional. 
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Ficha No.:29 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución. 
Fecha: 1873. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 a - foja 
Nombre del productor(es): Sin Productor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 29 – 30. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: San Francisco Uruapan  
Alcance y Contenido: Se notifica de la aprobación del reparto de bienes de esta 
comunidad, solicitando además el expediente de un reparto realizado en años 
anteriores además de girándose instrucciones en lo concierne al curso que debe 
de ser la aprobación de dicho expediente por el Ayuntamiento y Prefectura del 
Distrito.  
Notas: Documento manuscrito, cuya resolución se da en la misma foja que se 
notifica de tal asunto. 
 

Ficha No.: 30. 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acta de Disolución. 
Fecha: 1873. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - a foja 
Nombre del productor(es): Blanco Miguel, Martínez Miguel, Pimentel Mauricio. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 31 -  
Distrito: Uruapan.           Comunidad: San Francisco Uruapan. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente varios indígenas asientan haber 
realizado el reparto de bienes y declaran la desaparición de los bienes comunales, 
por lo que solicitan al Supremo Gobierno la aprobación de tal reparto. Uruapan 
Abril 30 1873. 
Notas: Documento manuscrito, con mediana legibilidad contiendo en su parte 
superior izquierda dos sellos del papel sellado. 
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Ficha No.:31 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de aprobación de Reparto. 
Fecha: 1873. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Sin productor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 32. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: San Francisco Uruapan  
Alcance y Contenido: Se pide al Gobernador la aprobación del reparto y 
pidiéndose la intervención para saber si los indígenas que ya poseían un título de 
propiedad de un reparto anterior debe respetarse o debe de incluirse dichos 
terrenos y dichos indígenas. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales conteniendo, en 
sus partes superior izquierda tres sellos del papel sellado. 
 

Ficha No.:32 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Constancia de reparto. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja. 
Nombre del productor(es): Pimentel Mauricio, Martínez Miguel, Blanco Luciano. 
Melchor Calderón. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 33---  
Distrito: Uruapan              Comunidad: San Francisco Uruapan  
Alcance y Contenido: El alcalde de este Ayuntamiento, certifica que se 
presentaron ante el Juzgado varios indígenas y sus familias y que manifestaron 
estar de acuerdo con el reparto de bienes y las parte que le tocaron a cada uno de 
ellos manifestando así su conformidad con el reparto. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo en su parte superior izquierdo 
dos tres sellos del papel sellado, así como uno troquelado del Juzgado de este 
Distrito. 
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Ficha No.: 33 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de intervención. 
Fecha: 1873. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Duarte Juan, vecino, de esta comunidad 
Libro: 18                                    Foja (S.): 34 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: San Francisco Uruapan.  
Alcance y Contenido: se solicita a la Prefectura se comunique al Supremo 
Gobierno, sobre la no inclusión de varias personas y terrenos al reparto de bienes 
de esta comunidad, solicitando así dichos de los indígenas que no fueron incluidos 
en el padrón actual y que adquirieron sus bienes por otros medios. Uruapan Junio 
22 de 1873. 
Notas: Documento manuscrito legible, conteniendo en su parte superior izquierda 
el sello de la administración del papel sellado. 
 
 
 

Ficha No. : 34 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de aprobación. 
Fecha: 1873 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - a foja 
Nombre del productor(es): Sin productor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 35. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: San Francisco Uruapan  
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto del Distrito la aprobación que ha 
resuelto el C. Gobernador, con el reparto de bienes de esta comunidad, así mismo 
se manifiesta por completar el trámite y se pueda entregar a cada uno de los 
indígenas su título de propiedad. Morelia. 
Notas: Documento manuscrito, legible. En buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No. : 35 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: 
Fecha: 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Libro: 18                                    Foja (S.): 37  
Distrito: Uruapan              Comunidad: San Francisco Uruapan  
Alcance y Contenido:  
Notas:  
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Ficha No. : 36 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: solicitud de títulos al Archivo General.  
Fecha: 1898 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Camacho Tranquilino, Guido Clemente. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 37. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: San Francisco Uruapan  
Alcance y Contenido: se solicita la intervención del Gobernador para que el 
Archivo General entregue copias de los títulos que se les entregaron una vez 
realizado el reparto de bienes de esta comunidad, y que fueron entregados por su 
apoderado. Solicitando esta vez un copia para el bien de ellos mismos. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo en su parte superior izquierda un timbre de cincuenta centavos en 
color rojo, conteniendo en su centro el escudo nacional. 
 
 

Ficha No. : 37 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución del Archivo. 
Fecha: 1898. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Coromina Amador, Directo del Archivo General del 
Estado. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 38  
Distrito: Uruapan              Comunidad: San Francisco Uruapan  
Alcance y Contenido: Por medio de la presente el Director del archivo manifiesta 
que no puede dar resolución a la solicitud que se envió por parte de los indígenas. 
Dado que el Prefecto del Distrito no ha enviado el padrón ni los títulos a los cuales 
hacen referencia dichos indígenas. Y en los casos como estos se debe de enviarle 
la solicitud primero al Prefecto para que se pueda identificar sus personas. Morelia 
noviembre 8. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. Rubricado. 
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Ficha No. : 38 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: resolución a solicitud. 
Fecha: 1898. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 
Nombre del productor(es): Real M. J., Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 39  
Distrito: Uruapan              Comunidad: San Francisco Uruapan  
Alcance y Contenido: Se comunica a los señores Ramón Aguilar, Clemente 
Guido y demás signatarios, que para resolver  a su solicitud se debe de elevar 
dicho ocurso ante la Prefectura de sus Distrito, y mediante la cual se podrá 
resolver mediante el conocimiento del Gobierno. Morelia, noviembre 10 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No. : 39 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud al Gobernador. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 
Nombre del productor(es): Real J.MG. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 40  
Distrito: Uruapan              Comunidad: San Francisco Uruapan  
Alcance y Contenido: se remite a la siguiente solicitud de que elevaron los 
señores Aguilar Ramón, Guido Clemente y otros, vecinos de esta comunidad. 
Pidiendo que se hiciera por medio de la Prefectura se les expidan las hijuelas de 
los terrenos que se les aplicaron en el reparto de bienes de la extinta comunidad. 
Morelia Febrero 2 
Notas: Documento manuscrito en una foja membretada de la Sección 4ª de esta 
Secretaria de Gobierno, conteniendo en su centro el escudo nacional. 
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Ficha No. : 40 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de Informe. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Real J. M G. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 41 
Distrito: Uruapan              Comunidad: San Francisco Uruapan  
Alcance y Contenido: se solicita a la Prefectura del Distrito para que elabore un 
informe sobre la solicitud que emitieron varios indígenas de esta comunidad, para 
que se les expidiera las hijuelas del reparto de bienes de esa ex comunidad. 
Libertad y Constitución Morelia, Febrero 2. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones, siendo una foja 

membretada de la Sección 4ª de esta Secretaria de Gobierno, conteniendo en su 

centro el escudo nacional. 

 
 
 

Ficha No. : 41 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de Informe. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 
Nombre del productor(es): Real J. M., Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 42  
Distrito: Uruapan              Comunidad: San Francisco Uruapan  
Alcance y Contenido: Se pide a la Prefectura un informe de hechos, sobre la 
solicitud que han elevado a este Gobierno, varios indígenas de esta comunidad, 
para que se les pueda entregar las hijuelas de los bienes repartidos de su ex 
comunidad. Libertad y Constitución Morelia Noviembre 20. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones en una foja 

membretada de la Sección 4ª de esta Secretaria de Gobierno, conteniendo en su 

centro el escudo nacional. 
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Ficha No. : 42 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de solicitud. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1- foja 
Nombre del productor(es): Real, J G  Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 43. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: San Francisco Uruapan  
Alcance y Contenido: Se comunica a los señores Jesús y Manuel Morales, que 
se ha solicitado al Prefecto del Distrito un informe acerca de la solicitud que han 
elevado para solicitar copia de las hijuelas que se entregaron como parte del 
reparto de bienes de esta ex comunidad. Libertad y Constitución Morelia 
Noviembre 20. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales en una foja 

membretada de la Sección 4ª de esta Secretaria de Gobierno, conteniendo en su 

centro el escudo nacional. 

 
 
 

Ficha No. : 43 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de Expediente comunidad Arantepacua. 
Fecha: 1892. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Prefectura de Uruapan. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 44.  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua. 
Alcance y Contenido: Arantepacua, reparto de tierras indígenas. Julio 4. 
Notas: Documento en manuscrito, cuya foja es membretada con la leyenda 
República Mexicana, Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. En cuyo 
centro se encuentra el escudo nacional de la época. 
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Ficha No. : 44 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acta de reunión. 
Fecha: 1879. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - a foja 
Nombre del productor(es): Daniel Vicente, Vásquez Fermín Jiménez Sacarías 
Jurado Sacramento. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 45. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua  
Alcance y Contenido: Se asienta en la presente la reunión que se tuvo en la 
cabecera municipal de Nahuatzen, para informa a los indígenas de esta 
comunidad sobre la ley y diversos reglamentos expedidos tanto por el Gobierno y 
el Legislativo para repartir los bienes de las distintas comunidades. A lo que los 
indígenas de esta comunidad manifestaron su aprobación a dicha órdenes. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo en su parte superior izquierda 
el sello de la administración del ´papel sellado del Estado. Rubricado. 

 

 

Ficha No. : 45 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de revisión de pagos de contribuciones de terrenos. 
Fecha: 1892 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Baltazar Dionisio, vecino de esta comunidad. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 46  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua 
Alcance y Contenido: Se pide al Gobierno del Estado se realice una revisión 
sobre el cobro de las contribuciones que hace el productor dado que el avaluó de 
los terrenos no es mucho. La solicitud se hace a nombre de un tercero, esposa del 
productor cuyos terrenos posee de herencia. Uruapan Junio 22. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales 
conteniendo un timbre de pago de derechos. 
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Ficha No. : 46 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe a esta Secretaria. 
Fecha: 1892 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real J. M. Tesorero del General del Estado. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 47  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua  
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se remite un informe sobre el 
ocurso que elevo el señor Baltazar Dionisio sobre el cobro y avalúos de terrenos, 
sobre lo cual la Administración de Rentas del Distrito manifiesta que los terrenos 
de los cuales se manifiesta el señor Baltazar no se adquirieron de esa forma y no 
forman parte de la comunidad, para lo que no hay razón, salvo lo que diga el 
Gobernador para poder verificar dicho valuó y hacer revisión de contribuciones. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo en su parte superior izquierda el sello membretado de la Tesorería 
General del Estado. 
 
 

Ficha No. : 47 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de resolución. 
Fecha: 1892. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): A. G. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): -49  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua 
Alcance y Contenido: Por medio dela presente de comunica al señor Baltazar 
Dionisio, que por informes de la Administración de Rentas del Distrito, se le 
comunica que es improcedente la resolución por ser arreglos a las ley y se dan por 
terminado el asunto. Morelia agosto 5. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No. : 48. 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado a la Tesorería. 
Fecha: 1892. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): G. P. Oficial Mayor de Gobierno. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 50  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Tesorero del Estado la resolución que se 
dio al señor Baltazar Dionisio, al cual se le manifiesta que por arreglos a la ley es 
imposible realizar una resolución sobre su petición. Morelia Agosto 5. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No. : 49. 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de acuerdo. 
Fecha: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real M. J. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 51  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se comunica a la Prefectura del 
Distrito, sobre el acuerdo que ha tomado el Gobierno del Estado, en base a la 
petición de varios indígenas de esta comunidad solicitándole el aprovechamiento 
de varios de los montes que poseen en común, pero en base a la ley sobre 
extinción de comunidades indígenas. El gobierno ha resuelto se nombre un 
representante de la comunidad con el carácter de apoderado y mediante el cual se 
podrán realizar tratos del aprovechamiento de los bienes de la comunidad. 
Libertad y Constitución Morelia agosto 30.  
Notas: Documento manuscrito,  legible en buenas condiciones generales. 
 
  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 69 

 
Ficha No. : 50 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Titulo de Expedientes. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Secretaria de Gobierno. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 52  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Parangaricutiro. 
Alcance y Contenido: llevo de antecedentes el Sr. Sorovilla el expediente 
número 2110 del ramo de Gobernación año de 1870. 
Notas: Documento manuscrito. 
 
 

 

Ficha No. : 51 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuse de recibido. 
Fecha: Sin fecha. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Sin Productor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 52  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Parangaricutiro  
Alcance y Contenido: con el oficio de usted número de fecha 30 de noviembre de 
último, se recibió la noticia sobre movimiento de ellos del registro civil. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en una foja membretada de la Secretaria 
de Gobierno. No teniendo lógica ni antecedente de coherencia con algún otro 
documento de esta unidad documental. 
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Ficha No. : 52 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acta de designación. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Jiménez Justo, Sevastian Hipólito, Crisóstomo 
Nazario. 
Libro: 18                                    Foja (S.):  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua. 
Alcance y Contenido: se asienta en la presente la designación de los señores 
Santiago Crisóstomo y Alvino Quinto, para que lleven a cabo la repartición de 
bienes de esta extinta comunidad, la cual consta de división fraccionamiento de 
los terrenos, se designa a los presente después de una deliberación y creer los 
más idóneos para el caso. Arantepacua, octubre 2. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo un sello a tinta del Jefe de 
policía de esta comunidad 
 
 

Ficha No. : 53 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuerdo 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Sin Productor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 54 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua. 
Alcance y Contenido: se dirige el siguiente al Prefecto del Distrito para que sirva 
un informe acerca de las tierras que los indígenas de esta comunidad fraccionaron 
sin permiso para sí; así mismo se detalle la calidad de estos y sus extensiones. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales, en una 
foja membretada del Gobierno del Estado. 
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Ficha No. : 54 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado a la Prefectura 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real M. J. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 55. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Parangaricutiro  
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que los señores 
Santiago Crisóstomo y alvino Quinto se presentaron ante esta superioridad, como 
representantes de esta comunidad, para llevar cabo el reparto de tierras divisorias 
que tiene los indígenas de esta comunidad. Se le ha manifestado que realicen 
informen sobre el asunto de unos terrenos fraccionados sin autorización superior 
la cual es totalmente nula. Independencia y Libertad. Octubre 23. 
Notas: Documento manuscrito, legible. En buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No. : 55 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: informe de la Prefectura. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): E Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 56. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Parangaricutiro  
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se comunica la Secretario de 
Gobierno sobre el nombramiento de las personas encargadas de llevar a cabo el 
reparto de bienes de esta comunidad, y que quedó asentada en una acta que se 
levantó. Uruapan 14 noviembre. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
Conteniendo un sello a tina de la Prefectura del Distrito, de color morado, cuyo 
centro se encuentra el escudo nacional. 
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Ficha No. : 56 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acta de nombramiento de comisión repartidora. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Nazario Crisóstomo, Jiménez Justo.  
Libro: 18                                    Foja (S.): 57 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua. 
Alcance y Contenido: Se asienta en la presente el nombre de las personas que 
los indígenas parcioneros de esta comunidad eligieron para llevar a cabo el 
reparto de bienes de esta comunidad, y para cual también solicitan al Supremo 
Gobierno se les nombre una tercera persona para poder realizar la medicación de 
dichos terrenos. Arantepacua, 2 de octubre. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo en su parte superior izquierda un sello del Jefe de policía de la 
comunidad. 
 

Ficha No. : 57 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Autorización. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Valdez B. Luis, Oficial Mayor de Gobierno.  
Libro: 18                                    Foja (S.): 57. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua. 
Alcance y Contenido: Por medio de la Presente el Gobierno del Estado autoriza, 
el nombramiento de las personas que la comunidad propuso para llevar a cabo el 
reparto de bienes de esta comunidad, manifestándoles que deben de hacer la 
propuesta ellos de la persona que se haga representante y mida los terrenos. 
Libertad y Constitución Morelia. 18 de noviembre. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No. : 58 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado a la Prefectura de Uruapan. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Sin productor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 59. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua. 
Alcance y Contenido: Por medio de la Presente se comunica a la Prefectura del 
Distrito la autorización que este supremo Gobierno ha otorgado a la comisión 
nombrada por los indígenas de esa comunidad para llevar acabo el reparto de 
bienes. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No. : 59 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Córdova A. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 60 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua. 
Alcance y Contenido: La Prefectura del Distrito ha recabado datos acerca de los 
señores Albino Quinto, y de quien los reportes lo hacer tener la idoneidad para 
formar parte de la comisión repartidora, mas no así el señor Santiago Crisóstomo, 
quien no procede con integridad en sus actos. Y esta Prefectura recomienda al 
señor Ventura Sebastián, quien cumple los requisitos. Libertad y Constitución 
Uruapan Diciembre 8. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
Conteniendo en su parte superior un sello a tinta de la Prefectura del Distrito 
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Ficha No. : 60 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Aceptación. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real Manuel J. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 61 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua. 
Alcance y Contenido: Se notifica de la aceptación y aprobación que ha dado el 
señor Gobernador sobre los señores Albino Quinto y Ventura Sebastián, así como 
del representante Tomas Jiménez. Independencia y Libertad Morelia Marzo 11. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No. : 61 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Córdova, Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 62 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua.  
Alcance y Contenido: Se comunica los informes recabados por la Prefectura 
sobre la honradez  y vialidad que tienen las personas que realizaran la repartición 
de bienes de esta comunidad. Anunciando que el señor Santiago Crisóstomo no 
posee tales cualidades, pronunciándose a favor del señor Ventura Sebastián y se 
propone al señor Tomas Jiménez como represéntate. Independencia y 
Constitución Uruapan. Febrero 19. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo en su parte superior un sello, 
a tinta de color morado, cuyo centro contiene el escudo nacional. 
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Ficha No. : 62 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Citatorio. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Valdés B. L. Secretario de Gobierno. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 63 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua.  
Alcance y Contenido: se cita a los señores Albino Quinto y a Ventura Sebastián 
por medio de la prefectura a que se Presente a esta Secretaria, para notificarles 
sus nombramientos y poder comentarles el procedimiento del reparto de bienes de 
esta comunidad. Independencia y Libertad Morelia a febrero 23. 
Notas: Documento manuscrito, legible en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No. : 63 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Nombramiento. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Real García Manuel J. Secretario de Gobierno. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 64. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua. 
Alcance y Contenido: Nombramiento en base a los reglamentos y leyes que 
ordenan y fundamentan el nombramiento de representantes de las comunidades 
se este nombramiento al señor Tomás Jiménez. Independencia y Libertad Morelia 
Febrero 11. 
Notas: Documento mecanografiado, con algunas inscripciones manuscritas, 
conteniendo en la parte superior izquierda el escudo de la Secretaria de –
gobierno, cuyo centro se puede observar el escudo nacional. 
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Ficha No. : 64 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado a la Prefectura. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es):  
Libro: 18                                    Foja (S.): 65 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a la Prefectura del Distrito sobre la presencia 
y nombramiento que se dio al señor Tomás Jiménez, así como los lineamientos 
bajo los cuales se dará el reparto de bienes de esta comunidad. Independencia y 
Libertad Morelia febrero 11. 
Notas: Documento manuscrito, legible en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No. : 65 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Manifiesto a favor de nombramiento. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Córdova  Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 66. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Arantepacua.  
Alcance y Contenido: La Prefectura del Distrito manifiesta también sus 
aprobación a favor del nombramiento que realizo el Supremo Gobierno en la 
persona de Tomas Jiménez. Libertad y Constitución Uruapan marzo13. 
Notas: Documento manuscrito, legible en buenas condiciones, conteniendo en su 
parte superior izquierda un sello a tinta de color morado la Prefectura del Distrito. 
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Ficha No. : 66 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de Condonación. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Hernández Manuel, vecino de esta comunidad. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 67. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Corupo. 
Alcance y Contenido: se solicita al señor Gobernador del Estado para bien de los 
representados del productor de  la condonación de arbitrio municipal que han 
estado pagando, de igual forma, se maneja una foja útil sobre el nombramiento de 
los representantes d esta comunidad. Corupo febrero 26. 
Notas: Documento mecanografiado, en color morado, conteniendo en su parte 
superior izquierda una estampilla de color azul cuyo centro contiene el escudo 
nacional. 
 
 

Ficha No. : 67 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe a la Prefectura. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real, García José M., Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 68. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Corupo. 
Alcance y Contenido: se pide un informe a la Prefectura sobre la solicitud del 
ciudadano Manuel Hernández, quien solicita la condonación del arbitrio municipal, 
para los indígenas de esta comunidad, quienes han mejorado el edificio donde se 
tienen las oficinas de la policía municipal y la cárcel, y quienes están en 
condiciones de seguir cooperando para mejorar las condiciones de su comunidad. 
Independencia y Libertad Morelia, febrero 28. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No. : 68 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Tesorería. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): sin nombre 
Libro: 18                                    Foja (S.): 69. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Corupo. 
Alcance y Contenido: Se emite informes recabados de la Administración de 
Rentas de ese Distrito, quien manifiesta que no es posible hacer la condonación 
de arbitrio que se les cobra, ya que lo que se les pide es el pago de inmuebles 
municipales, y el pago por construcción de predios, así mismo se manifiesta los 
terrenos que no han declarado y que por lo tanto han omitido su pago de 
contribuciones. Por lo cual la Administración de Rentas del Distrito manifiesta que 
no se debe de acceder a tal solicitud. Constitución y Libertad Morelia, abril 3. 
Notas: Documento mecanografiado, dañado en su costado derecho. Conteniendo 
un sello membretado de la Tesorería General del Estado. 
 
 

Ficha No. : 69 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Lista de deudores de contribuciones. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Morales J. María. Administrador de Rentas del 
Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.):  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Corupo.  
Alcance y Contenido: Noticia de adeudos pendientes en la tenencia de Corupo. 
Predios menores de cien pesos. Parangaricutiro, 11 de mayo. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales, conteniendo un 
sello de la Administración de Rentas de Parangaricutiro. Sujetando los nombres de 
los causantes el capital, los rezagos, cuenta, los adicionales, y el total de adeudos. 
De igual forma en la foja a de muestran los terrenos mayores a cien pesos. 
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Ficha No. : 70 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución a solicitud. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real M. J. Oficial Mayor de Gobierno. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 73. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Corupo. 
Alcance y Contenido: Se resuelve al representante legal de esta comunidad 
Manuel Hernández que el cobro no es por el arbitrio municipal, si no por las 
contribuciones que sus terrenos y que fácilmente se pueden pagar dado el valor 
de los terrenos, y que algunos han estado fuera del conocimiento fiscal, por lo cual 
no se procede a la condonación. Morelia abril 8. 
Notas: Documento mecanografiado, en buenas condiciones generales. Rubricado. 
 
 

Ficha No. : 71 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Padrón de Indígenas. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 13 - fojas 
Nombre del productor(es): Gonzales J. María. Represente de esta comunidad. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 74 - 85 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: Padrón de todos los indígenas que tienen derecho de 
arrendamiento de montes de este pueblo, el cual se ubica… por los terrenos. 
Presentando los indígenas que no están inscritos con el representante don José 
María González. Tingambato octubre 29. 
Notas: Documento manuscrito, que contienen la lista de más de 600 nombres de 
indígenas pertenencias a esta comunidad con derechos que arriban se 
mencionan. Algunas fojas se encuentran dañadas en su parte superior y costado 
derecho. 
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Ficha No. : 72 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de Expediente. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Secretaria de Gobernación. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 86. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: Sobre reparto de terrenos y otros asuntos relativos a la 
comunidad como arrendamiento de montes etc.4 de abril de 1906. 
Notas: Documento manuscrito, en una foja membretada de la Secretaria de 
Gobierno, con la leyenda República Mexicana, Gobierno del Estado de 
Michoacán. 
 
 

Ficha No. : 73 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de recursos económicos. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): ccccccc 
Libro: 18                                    Foja (S.): 87 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: se piden recursos para poder continuar la ampliación de la 
escuela de niñas, se solicitan los recursos al supremo gobierno quien fue quien 
dispuso del mejoramiento de dicha escuela, cabe mencionar que dicho recurso 
económico también se empleara en la compra de la parte de un terreno. 
Independencia y Libertad Uruapan abril 2. 
Notas: Documento manuscrito en buen estado general. Conteniendo en su parte 
superior izquierda un sello de esta Prefectura. Cuyo centro contiene el escudo 
nacional. 
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Ficha No. : 74 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe al Secretario de Gobierno. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Madrigal E. del Nacional Monte de Piedad. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 88 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Secretario de Gobierno que se ha 
dispuesto de la comunidad la cantidad de doscientos veinticinco pesos, para la 
compra de un sitio para ampliar los locales de las escuelas públicas del mismo 
pueblo. Y cuya cantidad se ha cargado a los fondos depositados por la renta de 
los montes, de igual manera se manifiesta que el Prefecto del Distrito se encarga 
de vigilar los recursos. Independencia y Libertad Morelia mayo 24 de 1906 
Notas: Documento mecanografiado, en una foja membretada del Monte de 
Piedad, en el Estado de Michoacán Morelia. Rubricado. 
 
 

Ficha No. : 75 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de la Secretaria. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real García J. M. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 89 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: Se notifica al director del Monte de Piedad, todo señalado 
en su informe y que se ha hecho conocer al Gobernador del Estado la situación 
del depósito de dinero para la construcción de las escuelas de la comunidad. 
Mayo 26. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales  
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Ficha No. : 76 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de pago de contribuciones. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 90. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: Se comunica al señor Gobernador sobre el adeudo que 
tienen los indígenas de esta ex comunidad, por concepto de pago de 
contribuciones, preguntando la Tesorería del Estado si es posible hacer el cobro 
de estas por medio del depósito que se hizo por parte del Monte de Piedad. 
Morelia, Julio 10. 
Notas: Documento mecanografiado, en una foja membretada de la Tesorería 
General del Estado. 
 
 

Ficha No. : 77 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado al Tesorero General del Estado. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): García Real Manuel J. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 91. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: se notifica al Tesorero que para poder girar la orden al 
director del Monte de Piedad ese dinero para el pago de las contribuciones a las 
cuales se refiere, se debe d enviar el total del adeudo. Independencia y Libertad. 
Morelia, 18 de julio. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 
 
 
  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 83 

 
Ficha No. : 78 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de pago de representación. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): G. R. N. J. Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 92. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: se remite a este Supremo Gobierno, el ocurso que remite 
el señor C. José María González, vecino de esta comunidad, y quien solicita el 
pago de sus servicios prestados como representante de esta comunidad, que 
corren desde la fecha de 1905 hasta el tiempo de termino, y que asciende a la 
cantidad de $250.00 tomando como base la cantidad de $500.00 importe de una 
anualidad del arrendamiento de los montes pertenecientes a la ex comunidad. La 
prefectura emite su punto de vista sobre el caso y manifestando que ya se había 
realizado una solicitud de pago que el Gobierno manifestó inequitativa. Morelia 
Julio 19. 
Notas: Documento mecanografiado, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No. : 79. 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Desglose de cantidades por arrendamiento de montes. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Madrigal. E. Director del Monte de Piedad. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 93. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: Se resumen y se hace explicito las cuentas totales del 
arrendamiento de los montes de esta comunidad, así como también se manifiesta 
los vales con los cuales se pagó a dicha comunidad. Independencia y Libertad 
Morelia, 27. 
Notas: Documento mecanografiado, en buenas condiciones generales Rubricado. 
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Ficha No. : 80 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Aviso de pago de arrendamiento. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 - a fojas. 
Nombre del productor(es): Real, García J. M. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 94 - 95. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: Se hace del conocimiento al Prefecto del Distrito sobre el 
pago que ha realizado. Por la cantidad de $5500, cinco mil quinientos pesos pago 
por concepto del arrendamiento de montes de varias ex comunidades del Distrito 
de Uruapan. Julio 30. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
Rubricado. 
 

Ficha No. : 81 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: aviso al Secretario de Gobierno. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja. 
Nombre del productor(es): Córdova, Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 96. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: se comunica al Secretario de Gobierno que una vez que se 
ha realizado el pago de las empresas arrendadoras de los montes de  varias 
comunidades, se ha hecho del conocimiento al personal de la Administración de 
Rentas para realizar el cobro de las contribuciones. Agosto 3. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones, conteniendo un 
sello de la Prefecto del Distrito, en color morado cuyo centro contiene el escudo 
nacional de la época. Rubricado. 
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Ficha No. : 82 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Aviso del cobro de Contribuciones. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Tesorero General del Estado. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 97. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: Se comunica al Gobierno que se ha desglosado las 
cantidades que debe la comunidad por concepto del pago de sus contribuciones. 
Libertad y Constitución Morelia, agosto 1906. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, contiendo un 
sello membretado de la Tesorería General del Distrito. 
 

Ficha No. : 83 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Cuenta General de contribuciones. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Zepeda E. Administrador de rentas del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 98 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: La comunidad de indígenas de Tingambato, a esta oficina 
de, rentas, por contribuciones. Uruapan, 27 de julio. 
Notas: Documento manuscrito, legible, mostrando las cuentas del adeudo, así 
mismo mostrando el total de dichas cuentas. Conteniendo un sello de la 
Administración de Rentas en un sello morado en la parte superior izquierdo. 
 
 

Ficha No. : 84 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: acuse de recibido. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real G. José María. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 99. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto del Distrito que se el C. 
Gobernador del Estado ha quedado enterado del adeudo de las contribuciones de 
esta ex comunidad por oficio de esa Prefectura. Así mismo se ordenara a la 
Dirección del Nacional Monte de piedad para que libere dicho pago de 
contribuciones. Morelia agosto 13. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No. : 85 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Orden de Liberación de pago. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real G. José María. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 99 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: Pro medio de la Presente se gira la orden al Director del 
Monte de Piedad para que libere la cantidad de $250.00 por concepto del adeudo 
de contribuciones de esta ex comunidad de indígenas. Morelia, agosto 13. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales, siendo el 
mismo asunto en una misma foja del asunto anterior. 
 
 

Ficha No. : 86 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicación de pago. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Madrigal E. Director del Monte de Piedad. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 100. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: Se manifiesta al C. Gobernador que ya se ha pagado a la 
Administración de Rentas el adeudo de $250.00 que debía la ex comunidad de 
indígenas por concepto de contribuciones, y que esta dirección tenia los recursos, 
por concepto de pago de rentad de sus montes. Independencia y Libertad Morelia, 
Agosto 15. 
Notas: Documento mecanografiado en buenas condiciones generales, 
conteniendo el membrete del Monte de Piedad. 
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Ficha No. : 87 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe a la Prefectura. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real G. Manuel J. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 101. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se solicita al Prefecto del Distrito 
de un informe, acerca de la solicitud que ha levantado el representante delos 
indígenas de esta comunidad, y se manifieste a su juicio si se realizó todo el 
trabajo que comenta en su solicitud, como la pérdida de tiempo al atender a los 
indígenas y demás prevelas que menciona. Morelia 22 de octubre. 
Notas: Documento mecanografiado, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No. : 88 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Córdova Luis representante. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 102. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: se solicita y suplica al Secretarito de Gobierno que permita 
y libre la orden para que se ponga a mi disposición los cinco mil quinientos pesos 
de que se trata oficio de 30 de julio. Uruapan 4 febrero. 
Notas: Documento manuscrito, en una foja de telégrafos del Estado de 
Michoacán, cuyo sello se encuentra en la parte superior izquierda. 
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Ficha No. : 89 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Petición de liberación de pago. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Real M. J. oficial mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 103. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se le solicita al director del Monte 
de piedad  que libere la cantidad de cinco mil quinientos pesos para el pago del 
representante de indígenas de esta comunidad, y que dicha cantidad sea 
depositada en la prefectura del Distrito. Independencia y Libertad Morelia febrero 
16. 
Notas: documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No. : 90 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Córdova, Luis. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 104. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: se solicita al se realice el deposito también del pago del 
arrendamiento de montes de esta comunidad. Uruapan 16 de julio  
Notas: Documento manuscrito, en una foja de telégrafos del Estado de Michoacán  
 
 

Ficha No. : 91 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama a la Prefectura. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Real J. Manuel, Oficial Mayor de Gobierno. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 105. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto del Distrito que hay fondos para el 
pago a las comunidades de indígenas desde hace mucho. Morelia febrero 16. 
Notas: Documento manuscrito en una foja membretada de esta Secretaria y con 
la leyenda Telegrama. 
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Ficha No. : 92 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe a la Secretaria. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Madrigal, E. Director del Monte de Piedad. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 106 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: Se comunica al Secretario de Gobierno que se han 
depositado y endosado al Prefecto del Distrito los fondos para el pago a esta 
comunidad por concepto del arrendamiento de sus montes y que se realizara el 
pago de acuerdo a lo establecido por el Administrador de Rentas del Distrito. 
Independencia y Libertad Morelia Febrero 16. 
Notas: Documento mecanografiado, en una foja membretada del Monte de 
Piedad, en Michoacán, Rubricado. 
 
 

Ficha No. : 93 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de informe recibido. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Real M. J., Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 107. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: se notifica al director del Monte de Piedad los informes 
expresados por esa Dirección, en donde informa que ha depositado los fondos 
para el pago a  esta comunidad por concepto del pago del arrendamiento de sus 
montes. La cual será paga de acuerdo a lo pactado por el Administrador de 
Rentas de este Distrito. Independencia y Libertad. Morelia Febrero 19. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No. : 94 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama al Secretarito de Gobierno. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Córdova G. Luis. Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 108. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: Se notifica al Secretario de Gobierno que en esta fecha el 
Prefecto saldrá a esta comunidad, así como a la de Turicuaro y Comachuen a 
realizar el reparto a los indígenas del dinero proveniente del Arrendamiento de sus 
montos así como a la atención de otros asuntos. 
Notas: Documento manuscrito. En una foja membretada del servicio de 
Telégrafos del Estado de Michoacán, con la leyenda República Mexicana. 
 
 

Ficha No. : 95 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de Telegrama. 
Fecha: 1097. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Real M. J., oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 109. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: se da contestación al telegrama que emitió el Prefecto del 
Distrito, al cual se le comunica que el Ciudadano Gobernador ha sido notificado 
sobre el reparto que ha realizado a los indígenas de esta comunidad y la atención 
de otro asuntos de estas comunidades. Independencia y Libertad. Febrero 21. 
Notas: Documento manuscrito. En buenas condiciones generales. 
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Ficha No. : 96 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe a la Secretaria de Gobierno. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Madrigal E. Director del Monte de Piedad. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 110. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: Se manifiesta y para hacer del conocimiento al ciudadano 
Gobernador del Estado, que la compañía Ther Lumber & Development Company 
of Michoacán Ltd. De Conuy ha depositado la cantidad de Dos mil quinientos 
pesos, por arrendamientos de montes de esta comunidad, siendo mil pesos en 
favor de la minoría y mil quinientos en favor de la mayoría de los indígenas de esta 
comunidad Independencia y Libertad Morelia, Marzo 1. 
Notas: Documento mecanografiado en una foja membretada del Monte de Piedad, 
en el Estado de Michoacán. Rubricado. 
 
 

Ficha No. : 97. 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 111. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al director del Monte de Piedad que el 
Gobernador ha sido enterado de su oficio anterior acerca del pago de 
arrendamiento de montes. Por lo que tuvo a bien acordad, que se deposite la 
cantidad de seis mil quinientos cuarenta y cuatro pesos para que se repartido por 
el Prefecto del Distrito. Independencia y Libertad Morelia Marzo 7. 
Notas: Documento manuscrito en utilizando la misma para dos comunicados a 
diferentes dependencia. 
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Ficha No. : 98 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado a la Prefectura. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 111. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: se manifiesta al Prefecto del Distrito que pronto la 
dirección del Monte de Piedad estará remitiendo a esa Prefectura la cantidad de 
Seis mil quinientos cuarenta y cuatro pesos, por concepto del arredramiento de los 
montes de esta comunidad, y cual debe repartirse entre los indígenas de dicho 
pueblo. 
Notas: Documento manuscrito en utilizando la misma para dos comunicados a 
diferentes dependencia. 
 
 

Ficha No. : 99 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe a esta Secretaria. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Córdova G. Luis. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 112. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: se manifiesta la enfermedad que aqueja al productor y que 
en días posteriores realizara el reparto del dinero a las demás comunidades. El 
reparto que se hizo en esta comunidad se han manifestado varios inconformes por 
la cantidad recibida manifestando que, debería ser mayor la cantidad ya que 
cuentan con un déficit a su favor, por lo cual se procedió a depositar el dinero de 
estos en la oficina de Rentas. Por informes recibidos estos son los mismos 
inconformes de siempre. Se manifiesta acerca de otros asuntos que pronto se 
serán resolución como a los referentes a los límites entre algunas comunidades. 
Libertad y Constitución Tingambato Febrero 28. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. Conteniendo un 
sello del Ayuntamiento de esta Comunidad, en color Morado, cuyo centro contiene 
el escudo nacional de la época  
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Ficha No. : 100. 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado a la Prefectura. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Real, G. M J. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 113. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato.  
Alcance y Contenido: Se hace del conocimiento al Prefecto del Distrito sobre la 
cantidad que va a depositar la Dirección del Monte de Piedad por seis mil 
doscientos cuarenta y cuatro pesos, para que sean repartidos entre los indígenas 
de esta comunidad. Independencia y Libertad Morelia Marzo 9. 
Notas: Documento manuscrito, conteniendo un sello a tinta de esta Secretaria de 
color negro cuyo centro contiene el escudo nacional y alrededor la leyenda 
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 
 

Ficha No. : 101  
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación a la Prefectura.  
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 - fojas 
Nombre del productor(es): Real G. Manuel J. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 114 - 115 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato  
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se notifica a la Prefectura del 
Distrito que se ha hecho del conocimiento al C. Gobernador sobre el reparto de 
dinero que llevo a cabo esa Prefectura y la cual reporta que algunos indígenas de 
esta comunidad estuvieron en desacuerdo por que solo se repartiera cierta 
cantidad cuando en el Monte de Piedad, por lo que reclaman mayor cantidad 
repartida. La Oficialía Mayor le manifiesta a la Prefectura que se dirigirá a la una 
orden para que deposite lo que resta, así mismo se le comenta que hay un nuevo 
depósito por parte de la compañía Ther Lumber & Development Company of, el 
cual también se pagara a los indígenas. Morelia Marzo 7. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales, conteniendo un 
sello membretado de esta Secretaria, con la leyenda Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo, cuyo centro contiene el escudo nacional. 
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.Ficha No. : 102 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de resolución de pago. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Prefecto del Distrito. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 116. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Ciudadano Gobernador la petición que 
elevo el señor José María González de Tingambato, quien fungió como 
representante de esta comunidad y que reclama el pago de $250.00 por concepto 
de honorarios devengados por los servicios que prestó como representante. La 
Prefectura manifiesta su punto de vista y dicta que se deben de pagar dicha 
cantidad, salvo el parecer del C. Gobernador. Independencia y Libertad. Uruapan, 
Mayo 2  
Notas: Documento mecanografiado, contiendo un sello de color morado con la 
leyenda Prefectura del Distrito de Uruapan. 
 
 

Ficha No. : 103 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de pago por servicios. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Gonzáles José María, vecino de esta comunidad. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 117. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: se pide al C. gobernador el pago por los servicios que 
presto como representante de esta comunidad, dicho pago asciende a la cantidad 
de $ 250.00 doscientos cincuenta pesos , tomando como base el 5 % sobre 
$5,000.00importe de una anualidad de arrendamiento de los montes de esta 
comunidad. Por lo que se pide dar una respetable orden para efecto de dicho 
pago. Protesto lo necesario. Tingambato, julio 5. 
Notas: Documento mecanografiado conteniendo un timbre del servicio postal en 
color azul, correspondiente al año de 1906-1907, cuyo centro contiene el escudo 
nacional de época. 
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Ficha No. : 104 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de resolución a la Prefectura. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real, G. J. María. Oficial Mayor.  
Libro: 18                                    Foja (S.): 118. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a la Prefectura del Distrito que el C. 
Gobernador ha tenido a bien a resolver para que se le pague la cantidad de 
$250.00 pesos al señor Gonzales José María, quien fungió como representante de 
esta comunidad, de igual forma se dictara ordena al director del Monte de Piedad 
para que haga depósito de esa cantidad y se cargue a los indígenas de esta 
comunidad. Morelia Mayo 8. 
Notas: Documento manuscrito en buen estado. Cuya foja es utilizada para los 
mismos casos. 
  

 

Ficha No. : 105 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución a petición de pago. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real, G. J. María. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 118. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al señor Gonzales que el gobierno ha tenido 
a bien resolver que se le pague la cantidad de $250.00 por concepto de los 
servicios que presto como representante de esta comunidad, se comunica esta 
resolución así mismo al director del Monte de Piedad, para que libere dichos 
fondos de dichos pertenecientes a la esta comunidad. Morelia, Mayo 8. 
Notas: Documento manuscrito en buen estado. Cuya foja es utilizada para los 
mismos casos. 
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Ficha No. : 106 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado al Monte de Piedad. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): Real, G. J. María. Oficial Mayor. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 118. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: se manifiesta al director del Monte de Piedad, que por 
gestiones hechas por el señor Gonzales José María el C. Gobernador ha tenido a 
bien dar resolución para que le pague al señor Gonzales la cantidad de $250.00 
doscientos cincuenta pesos, por honorarios en el tiempo que tuvo la 
representación de los indígenas de esta comunidad. Morelia, Mayo 8. 
Notas: Documento manuscrito en buen estado. Cuya foja es utilizada para los 
mismos casos. 
 
 
 

Ficha No. : 107 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Contestación a la Secretaria de Gobierno. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Madrigal E. Director del Monte de Piedad. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 119. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: Se comunica a esta Secretaria que se han otorgado los 
recursos a la Prefectura del Distrito, para que realice el pago por $250.00 
doscientos cincuenta pesos, al ciudadano José María González. La expresada 
cantidad será cargada a los depósitos en este Monte de Piedad pertenecientes a 
esta comunidad de indígenas. Morelia Mayo, 16 de 1907 
Notas: Documento mecanografiado en una foja membretada del Monte de Piedad 
cuyo logo se encuentra en la parte superior izquierda. 
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Ficha No. : 108 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es): Álvarez M. 
Libro: 18                                    Foja (S.): 120. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al oficial Mayor las cantidades que deben los 
indígenas de esta comunidad por concepto de contribuciones. 150 pesos, 150 
pesos, veinticinco por ciento adicionales, 75 pesos total 375 pesos. Uruapan 7 
marzo. 
Notas: Documento manuscrito en una foja membretada de los Telégrafos del 
Estado de Michoacán, conteniendo en un sello a tinta en color morado. Rubricado. 
 
 
 

Ficha No. : 109 
Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuerdo. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – a foja 
Nombre del productor(es): S/P 
Libro: 18                                    Foja (S.): 121. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: se manifiesta a la dirección del Monte de Piedad para que 
de la cantidad de dinero que se tiene a nombre los indígenas de estas comunidad 
se deposite en la Administración de Rentas del Distrito la cantidad de trecientos 
setenta y cinco centavos por concepto de contribuciones. Lo cual también se 
comunicara al Prefecto del Distrito. Morelia Marzo 12. 
Notas: Documento manuscrito, en una foja membretado del Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo. En buen estado general. 
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Ficha No. : 110. 

Código de Referencia: MX/ 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de instrucciones. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja 
Nombre del productor(es):  
Libro: 18                                    Foja (S.): 122  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Alcance y Contenido: el oficial mayor dicta órdenes al director del Monte de 
Piedad, para que ponga a disposición del Prefecto del Distrito la cantidad de seis 
mil doscientos pesos, cuarenta y cuatro pesos, para que los distribuya entre los 
indígenas de esta comunidad, de los cuales sírvase usted entregar a la Tesorería 
General Estado trescientos setenta y cinco pesos con setenta y cinco centavos, 
que adeudan los indígenas a la administración de rentas de Uruapan 
contribuciones. Morelia, mayo 12. 
Notas: documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 111 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de pago. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 123. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. Manuel J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se notifica al Tesorero del Estado que los indígenas de 
esta comunidad, adeudan la cantidad de trecientos setenta y cinco pesos, con 
setenta y cinco centavos., por lo que se ha dictado ordenes al director del Monte 
de Piedad para que libere ese dinero de los fondos que tiene los indígenas por 
concepto del arrendamiento de sus montes. Morelia mayo 12. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buena condiciones generales. 
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Ficha No.: 112 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de Cobro. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan               Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 124. 
Nombre del o de los productores (es): R.G. A. Tesorero General del Estado. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se comunica a la Secretaria que 
ha sido cobrada la Cantidad de Trecientos setenta y cinco pesos y setenta y cinco 
centavos, a los indígenas de esta comunidad por concepto de contribuciones. 
Independencia y Libertad Morelia Marzo 18. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
Conteniendo un sello membretado de la Tesorería General del Estado. 
 

Ficha No.: 113 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Desglose cantidades depositadas. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 125. 
Nombre del o de los productores (es): Valdez B. Luis. Secretario de Gobierno. 
Alcance y Contenido: Se desglosa las cantidades de los depósitos que se han 
realizado a favor de los indígenas de esta comunidad, en vales. Independencia y 
Libertad Morelia abril 13. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 114 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuerdo. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja  
Distrito: Uruapan             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 126. 
Nombre del o de los productores (es): Secretaria de Gobierno. 
Alcance y Contenido: El C. gobernador ha dispuesto a la Prefectura se informe 
sobre un particular que ha presentado el señor Zenón Hernández, sobre el 
despojo de un terreno, solicitando a la misma Prefectura se remita un informe y los 
demás particulares de este asunto. Morelia14 de junio. 
Notas: Documento manuscrito en una foja membretada de esta Secretaria, con la 
leyenda Acuerdo en su costado izquierdo. 
 
 

Ficha No.: 115 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado a la Prefectura del Distrito. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 126. 
Nombre del o de los productores (es): Valdez B. Luis. Secretario de Gobierno. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que el señor Zenón 
Hernández ha manifestado una queja a esta Secretaria sobre la negación de un 
ocurso que elevo a esa Prefectura y que no fue recibido ni siquiera por palabra, 
por lo que se comunica a la Prefectura que se debe de informar de tal asunto y 
ocurso. Morelia, junio 18. 
Notas: Documento manuscrito, de mediana legibilidad, en buenas condiciones 
generales. 
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Ficha No.: 116 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuerdo. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 128. 
Nombre del o de los productores (es): Secretaria de Gobierno. 
Alcance y Contenido: El presente acuerdo se toma para que se comunique al 
señor Zenón Hernández y al representante de esta comunidad, así como a la 
Prefectura para que dicten más datos sobre el asunto del despojo de terreno del 
cual ha sido objeto el señor Hernández. 
Notas: Documento manuscrito, legible, cuya foja se encuentra membretada, con 
la leyenda Gobierno del Estado, Secretaria de Gobierno. 
 
 
 

Ficha No.:117 
 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado al Representante de los indígenas. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja  
Distrito: Uruapan.            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 129. 
Nombre del o de los productores (es): Valdez B L. Secretario. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se comunica al representante de 
los indígenas de esta comunidad para que el señor Zenón Hernández ha elevado 
un ocurso ante este Supremo Gobierno en el sentido de que, se le han invadido un 
terreno denominado “ojo de agua de Tirimacuaro” por parte de esta comunidad, 
por lo que dan instrucciones al representante para evitar enfrentamientos entre los 
comuneros y el señor pide se han los arreglos pertinentes enfrente del 
comisionado de seguridad del Distrito, atendiendo que no se tienen antecedentes 
sobre tal asunto. Morelia, Junio 20. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 118 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 130. 
Nombre del o de los productores (es): Real Manuel J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se pide al señor Prefecto del Distrito informe a 
representante de indígenas de esta comunidad sobre el asunto de Zenón 
Hernández. Morelia, Junio 25. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 119 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe a la Presidencia de esta comunidad. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 131. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se solicita a la presidencia de 
esta comunidad que recabe información y la remita a este supremo gobernó en 
virtud de la queja que levanto el señor Zenón Hernández, quien manifiesta que 
esa comunidad de indígenas ha invadido varios terrenos que son de su propiedad. 
Se solicita dicha información para resolver a bien. Morelia julio 1  
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 120 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe a la Prefectura. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 132. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: se manifiesta a la prefectura del Distrito la invasión de 
terrenos de los cuales según ha sido objeto el señor Zenón Hernández y en los 
cuales los indígenas de esta comunidad se han beneficiado, por lo que se pide se 
realice los informes pertinentes para colaborar si asiste el derecho al señor 
Hernández, y evitar actos de violencia de los cuales también acusa el señor 
Hernández. Morelia julio 1904. 
Notas: Documento manuscrito de mediana legibilidad, en buenas condiciones 
generales. 
 
 
 

Ficha No.: 121 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Citatorio. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 133. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: se pide al Prefecto del Distrito que cite al representante de 
los indígenas de esta comunidad, ante esta Secretaria para tratar asunto de los 
Terrenos del Señor Hernández. Morelia, Julio 15. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 122 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 134. 
Nombre del o de los productores (es): Villanueva R. Jesús, Presidente del 
Ayuntamiento. 
Alcance y Contenido: La prefectura remite informe sobre el caso de la invasión 
de terrenos de la cual se ha quejado el señor Hernández, por parte de los 
indígenas de esta comunidad, manifestando que el señor Hernández no ha 
detallado el punto exacto de la invasión, de la misma forma comunica que dichos 
terrenos los tiene arrendados. Libertad y Constitución Morelia, Julio 13. 
Notas: Documento manuscrito legible, contenido un sello a tinta de color morado 
del Ayuntamiento de esta comunidad. 
 
 
 

Ficha No.: 123 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura del Distrito. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 135 - 137  
Nombre del o de los productores (es): Prefectura del Distrito. 
Alcance y Contenido: se manifiesta a la Secretaria de Gobierno, que el señor 
Zenón Hernández tiene terrenos que colindan con los de esta comunidad y que 
desde hace tiempo los tiene arrendados. Y sobre la invasión de terrenos de esta 
comunidad se tiene conocimiento de que se ha estado litigando dichos límites de 
terrenos de hace mucho tiempo. Uruapan, julio 22. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales conteniendo un 
sello de esta prefectura a tinta de color negro. 
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Ficha No.: 124 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de Acuerdo. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 138 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Presidente Municipal de esta comunidad, 
que se ha comunicado sus informes al C. Gobernador en el sentido que las quejas 
de invasión que ha elevado el señor Zenón Hernández, son infundadas, según los 
informes que se han recibido en esta Secretaria. Morelia, Julio 28. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 125 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Lista de beneficiarios de terrenos y colindantes. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 139. 
Nombre del o de los productores (es): Prefectura del Distrito. 
Alcance y Contenido: Documento en el que se da los nombres de los indígenas 
beneficiarios con los terrenos colindantes del señor Zenón Hernández, dicha lista 
viene con que terreno se colinda. Tingambato. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 126 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 139. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzales José. Apoderado de esta 
comunidad. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Secretaria, que los terrenos que 
según el señor Zenón Hernández se han invadido por esta comunidad se tiene en 
arrendamiento al señor J.J. LLade y el cual los explota según lo convenido  
Sobre el según terrenos se dice que el señor es propiedad de todos y por lo tanto 
se puede cortar árboles, y además se tiene acotado por el arrendamiento que se 
tiene con el señor Llade. Independencia y Libertad. Tingambato, julio 23. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 127 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: acuse de recibido. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 140.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se comunica al representante de esta comunidad que se 
ha recibido los informes y lo manifestado por esa comunidad, manifestando que 
este supremos gobierno no tiene acuerdo ni podrá resolver dicho asunto si no la 
autoridad judicial respectiva. Independencia y libertad Morelia, agosto 1. 
Notas: Documento manuscrito, legible en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 128 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 141. 
Nombre del o de los productores (es): Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: Se comunica a esta Secretaria que el representante de los 
indígenas manifiesta que la copia de los títulos de propiedad se encuentran en el 
Archivo General, que se entregaron tres o cuatro años . Uruapan agosto 24. 
Notas: Documento manuscrito en una foja membretada de Telégrafos del Estado 
de Michoacán  
 
 
 

Ficha No.: 129. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Transcripción de comunicado. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 142. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Señor Zenón Hernández lo que se 
manifestó el representante de los indígenas de esta comunidad y se transcribe lo 
que se resolvió a este último. Independencia y Libertad Morelia, 1 agosto.  
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 130. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de depósitos.  
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): -143. 
Nombre del o de los productores (es): Madrigal E. Director del Monte de 
Piedad. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al supremo Gobierno que se han depositado 
tres mil quinientos pesos por concepto de arrendamiento que ha realizado la 
Compañía Nacional de Maderas Michoacán por concepto de vencimiento de 
arrendamiento de montes de esta y otras comunidades de indígenas. Expresando 
y desglosando las cantidades en total para cada comunidad. Independencia y 
Libertad Morelia, agosto 25. 
Notas: Documento mecanografiado, conteniendo un sello membretado del Monte 
de Piedad. En buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 131 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: acuse de recibo. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 144. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Director del Monte de Piedad, que se ha 
recibido en esta Secretaria el oficio en el que manifiesta la cantidad que ha 
depositado la Compañía Nacional de Maderas Michoacán S. A. a nombre los 
indígenas de Tingambato y Comachuen. Siendo dos mil quinientos pesos para los 
indígenas de esta comunidad y mil favor de los de Comachuen. Morelia 29 agosto. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 132 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título:  
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 145. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzales M José, Representante de los 
Indígenas. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Secretaria que se ha repartido la 
cantidad de tres mil cuatrocientos pesos entre los indígenas de esta comunidad 
correspondientes al vencimiento de julio de 1903. Vencimiento del arrendamiento 
de montes de este pueblo deposito realizado por J. J. Llade, mediante la 
intervención del Prefecto del Distrito. Libertad y Constitución Tingambato 
septiembre 28. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 133 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título:  
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 146. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzales M José, Representante de los 
Indígenas. 
Alcance y Contenido: por medio de la presente se manifiesta a esta Secretaria 
que los indígenas de esta comunidad pidieron a su representante repartirles la 
cantidad que se encontraba en depositada en el monte de piedad, deposito 
realizado por el señor Tf. Hade, por el arrendamiento de montes de esa 
comunidad.se comunica para su conocimiento Libertad y Constitución. Septiembre 
de 1904. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 134 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de aviso. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 147. 
Nombre del o de los productores (es): Secretarita de Gobierno. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al representante de los indígenas de esta 
comunidad, que ha sido enterrado el Gobernador del Estado, acerca sobre el 
asunto de reparto de dinero entre los indígenas de esta comunidad, que les 
corresponde por arrendamiento de sus montes, con intervención del prefecto del 
Distrito. Independencia y Libertad. Morelia, Octubre 5. 
Notas: Documento mecanografiado en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 135 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Acuerdo para reunión. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 148. 
Nombre del o de los productores (es): Real. G. J. M. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente el gobierno manifiesta al 
representante de esta comunidad reunir una lista con el nombre de los jefes de 
familia quienes pueden acceder a los fondos que le pertenecen a esta comunidad 
por concepto de arrendamiento de monte. Publicándola con 15 días antes de 
dicho repartimiento para cualquier aclaración de los interesados. Morelia, Octubre 
4. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 136 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Telégrafo. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Pichataro. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 149. 
Nombre del o de los productores (es): Coral G. Luis. Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que los indígenas de esta comunidad están 
alarmados por la determinación de ese gobierno de dar posesión a los vecinos de 
Huiramangaro de unos terrenos pertenecientes a esta comunidad. Uruapan 
octubre 4. 
Notas: Documento manuscrito, de mediana legibilidad, es una foja de telégrafos 
del Estado de Michoacán, con la leyenda República Mexicana. 
 
 
 
 

Ficha No.: 137. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 150. 
Nombre del o de los productores (es): Valdez B. Luis. Secretario de Gobierno.  
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto del Distrito que es infundida la 
alarma de indígenas de Pichataro pues el gobierno no ha determinado nada con 
relación a terrenos de Huiramangaro. Morelia octubre 6. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 138 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Comunicado a la Secretaria de Gobierno. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 151. 
Nombre del o de los productores (es): González J. María. Representante de 
esta comunidad. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Secretario de Gobierno, que varias 
personas pertenecientes a esta comunidad se han presentado para que se les 
haga participe en la distribución de los fondos que tiene en el Monte de Piedad del 
Estado los indígenas de esta comunidad por concepto de arrendamiento de 
montes de esta comunidad. Libertad y Constitución Tingambato. Octubre 30. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 139 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Resolución de Comunicado. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 152. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: se manifiesta al representante de esta comunidad que los 
indígenas que se han presentado como hijos de este pueblo para poder acceder a 
los fondos de arrendamiento de los montes, se debe de comprobar 
suficientemente de ese lugar y se les considerara de dichos bienes. Morelia, 
Noviembre 3. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 140. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Solicitud económica. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 153. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M J. oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Por medio de la Presente se comunica al represéntate de 
esta comunidad, que se les manifieste a los indígenas de esa comunicada si están 
dispuestos a colaborar económicamente para las mejoras que se realizaran en 
esa comunidad. Morelia, Noviembre 9. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 141 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Informe de la Prefectura del Distrito. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 154. 
Nombre del o de los productores (es): Córdova G. Luis. Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se comunica al Secretario de 
Gobierno los informes recabados entorno a la queja elevada por el señor Zenón 
Hernández sobre la invasión de terrenos de su propiedad por parte de esta 
comunidad, manifestándole que los terrenos a los cuales se refiere el señor 
Hernández se encuentran arrendados por el mismo y cuya persona que los 
arrenda es la misma que se encuentra haciendo el corte de madera. De igual 
manera se manifiesta que la comunidad siempre ha tenido presente al señor 
Hernández como el dueño de los terrenos colindantes. Libertad y Constitución 
Uruapan, Marzo 25. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo un sello de color morado en la parte superior izquierda cuyo centro 
contiene el escudo nacional de la época. Rubricado. 
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Ficha No.: 142 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Informe a esta Secretaria. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 155 
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se comunica que se han seguido 
las instrucciones de esta Secretaria y se colocó la lista que recomendó esa 
superioridad, perfectamente visible. Tingambato, Octubre 14. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 143 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Envió de información. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 156. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzáles M. José. 
Alcance y Contenido: se manifiesta a esta Secretaria que se envía la lista de los 
indígenas que tienen derechos a los fondos del arrendamiento de los montes d 
esta comunidad, una vez verificado los derechos de cada uno. Tingambato, 
Noviembre 18. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
Rubricado. 
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Ficha No.: 144 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Acuerdo y solicitud. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 157. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se comunica al representante de los indígenas de esta 
comunidad que por acuerdo, se resolvió que esa comunidad disponga y realice el 
reparto de los fondos por el arrendamiento de sus montes, solicitándole se 
manifieste si están dispuestos a ceder alguna parte de los cinco mil pesos 
depositados, para mejoras materiales de la localidad. Morelia, Noviembre 26. 
Notas: documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 145 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Síntesis de acontecimientos. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 158. 
Nombre del o de los productores (es): Ávila Gabriel. Sección 3ª. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se manifiesta el acuerdo por el 
cual los indígenas de esta comunidad llegaron a establecer la renta de mil pesos 
por año de los montes pertenecientes a esta comunidad, misma que será repartida 
entre los indígenas que tiene derechos a estos, de igual manera se manifiesta que 
dicha cantidad se depositara en el Monte de Piedad y dicha repartición será hecha 
por el Prefecto del Distrito. De igual manera se manifiesta, que los indígenas de 
esta comunica están dispuestos a colaborar con una parte económica para las 
mejoras de esta comunidad. Morelia, Noviembre 24. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 146 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Comunicado de acuerdo. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 159. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzáles José María, representante de 
los indígenas de esta comunidad. 
Alcance y Contenido: se manifiesta a esta Secretaria que consultando a los 
principales indígenas de la comunidad se tiene la voluntad, para que los fondos 
pertenecientes a esta comunidad que están en el Monte de Piedad del Estado, 
podrían ceder alguna cantidad para el completo de la entubación del agua desde 
su nacimiento. No se les convoco a junta para solicitar su consideración. Libertad 
y Constitución, Tingambato, diciembre 9. 
Notas: Documento mecanografiado, en buenas condiciones generales. Rubricado. 
 
 
 

Ficha No.: 147 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Comunicado al representante de los indígenas. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 160. 
Nombre del o de los productores (es): Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: se manifiesta al representante de la comunidad, que se 
remitirá vía Prefectura del Distrito, el importe de los gastos para completar la 
entubación del agua en ese pueblo. Morelia, Diciembre 13 de 1904. 
Notas: Documento mecanografiado, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 148. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Comunicado al representante de los indígenas. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 162. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. J. M. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al representante que se ha dispuesto al 
Monte de Piedad del Estado para que disponga del depósito que se tiene por 
concepto del arrendamiento de sus montes. Ante lo cual se solicita se dirija a esa 
oficina. Morelia Marzo 15. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 
 

Ficha No.: 149 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Comunicado al Director del Monte de Piedad. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 162 a. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. J. M. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al director del Monte de Piedad que el 
representante de los indígenas de esta comunidad ha comunicado a esta 
Secretaria que con excepción del señor Lorenzo Leal a quien ya entrego las 
cantidades de dinero que le tocaban. Las demás se deben de entregar en las 
casas de comercio que se le tienen a usted designados con anterioridad. Morelia, 
Marzo 15. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. Siendo 
dos asuntos en una misma foja. 
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Ficha No.: 150. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Portada de Expediente. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 163. 
Nombre del o de los productores (es): Secretaria de Gobierno. 
Alcance y Contenido: Tingambato, sobre reparto de terrenos y otros asuntos 
relativos a la ex comunidad. 2º legajo. Enero 26. 
Notas: Documento manuscrito en una foja de esta Secretaria con la leyenda, 
República Mexicana, gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo Secretaria y 
la sección 3ª. 
 
 
 

Ficha No.: 151 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Solicitud de asesoría. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 164. 
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Secretaria por parte de la Prefectura 
que el señor Serafín Ramírez se ha rehusado a rendir la cuenta del Dinero que 
recibió  buena cuenta de la venta de madera que hicieron los indígenas de esta 
comunidad. Y como entorpece para hacer la liquidación se permite consultar a 
esta superioridad si se consigna a algún juez, para poder distribuir el dinero entre 
los indígenas. Independencia y Libertad. Uruapan, enero 22. 
Notas: Documento manuscrito legible. Conteniendo un sello en color morado en la 
parte superior izquierdo con la leyenda Prefectura del Distrito de Uruapan. En 
buenas condiciones generales  
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Ficha No.: 152 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Respuesta a la Prefectura. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 165. 
Nombre del o de los productores (es): Real, G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto del Distrito que dado a conocer el 
caso del señor Serafín Ramírez, quien se ha rehusado a dar cuentas del dinero 
que por venta de madera perteneciente a esta comunidad, se ha determinado que 
se proceda como corresponde y lo notifique a una autoridad judicial, ya que el 
señor Ramírez se encuentra obligado a rendir cuentas del dinero que recibió. 
Morelia, Enero 29 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 153 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Aviso del representante. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 166. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzáles José, Represéntate de la 
comunidad. 
Alcance y Contenido: Se envía a la Secretaria una lista de indígenas que han 
recibido dinero clandestino de los ex apoderados de esta comunidad, y que a 
según el punto de vista de este representante se excluye a los indígenas que la 
cantidad que realmente le corresponde. Libertad y Constitución Tingambato, 
Febrero 10. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 154 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Solicitud de informe a la Prefectura. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 167. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a la Prefectura del Distrito que se tiene una 
lista con nombre de indígenas que han recibido dinero por parte de algunos ex 
apoderados y que ha provocado que los indígenas hayan recibido menos cantidad 
de dinero derivado de la venta de sus montes. Morelia febrero 15. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 155 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Comunicado a la Prefectura. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 a foja. 
Distrito: Uruapan            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 167 ª.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se solicita a la Prefectura del Distrito para que investigue 
entre los indígenas de la lista que envió el representante, si están de acuerdo con 
la participación que se tuvo a cada uno y que envíen constancia de lo repartido. 
Morelia, Febrero 15. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 121 

 
Ficha No.: 156. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de respuesta. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 168. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzales José. Representante de esta 
comunidad. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Secretaria que el Administrador de 
Rentas del Distrito ha estado cobrando las contribuciones que causaron los bienes 
de esta comunidad, a cuestionamiento expreso el representante quiere saber si se 
puede cobrar el Administrador del efectivo del cual goza esta comunidad. Libertad 
y Constitución Tingambato, febrero 3. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 157 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Respuesta a pago de contribuciones. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 169. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se comunica al representante de 
los indígenas de esta comunidad que tome el pago de las contribuciones de esta 
comunidad, del depósito existente en el Monte de Piedad a nombre de los 
indígenas de esta comunidad por el monte establecido. Morelia, Febrero 18. 
Notas: Documento manuscrito legible en buenas condiciones generales  
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.Ficha No.: 158 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Lista de indígenas. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 170. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzáles José. Represéntate de los 
indígenas de esta comunidad. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se remite una lista con 6 nombre 
de personas a los cuales se remitió dinero de los fondos que tienen los indígenas 
de esta comunidad.  
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 159 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Lista de gastos. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 171. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzáles José María, representante de 
los indígenas. 
Alcance y Contenido: Se desglosa y se detallan los gastos que ha realizado el 
representante de los indígenas de esta comunidad, entre los que destacan: viajes 
y pagos por servicios. Dando una suma de $45.00. Libertad y Constitución 
Tingambato, febrero 14. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 160. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Aprobación de cuenta. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                       Foja (S.): 172. 
Nombre del o de los productores (es): Real. G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se comunica al representante de 
los indígenas de esta comunidad que ha sido aprobada la cuenta de los gastos 
que se ha erogado por concepto de los gastos de representación, aprobada por el 
Gobernador del Estado. Y mismo que se encuentran en el Monte de Piedad y se le 
otorgaran de los depósitos que tiene la comunidad que representa. Morelia, 
febrero 18. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
Rubricado. 
 
 

Ficha No.: 161 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe al representante. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18.                                       Foja (S.): 173. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se pide al representante de la comunidad para que 
informe a esta Secretaria, si de los $3400. Que solicita ya se encuentran 
depositados en la Administración de Rentas del Distrito. Morelia, Febrero 15. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 162 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de honorarios. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 174. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzáles José. Representante de los 
indígenas de esta comunidad. 
Alcance y Contenido: se pide al Secretario que si podría asignar o decir cuál es 
el Honorio o pago que debe de recibir el productor por concepto del cargo de 
representante de los indígenas de esta comunidad. Libertad y Constitución 
Tingambato Febrero 14. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 163 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe al C. Gobernador. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 175. 
Nombre del o de los productores (es): Ávila Gabriel, Sección 3ª secretaria de 
Gobierno 
Alcance y Contenido: Se comunica al C. Gobernador que el representante de 
esta comunidad ha elevado un ocurso, en el cual, solicita la asignación de sus 
honorarios por concepto de  las representaciones y gestiones realizadas a esta 
comunidad. A esta sección le consta de la diversas diligencias que ha realizado el 
señor Gonzáles en esta Secretaria, y por, lo tanto emite la opinión salvo mejor 
parecer del C. Gobernador de asignar $150.00 incluso los gastos de viajes y 
demás que se han indicado. Honorarios que se cargaran a los depósitos que 
tengan en el Monte de Piedad los indígenas de dicha comunidad. Morelia, febrero 
18. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 164 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado del representante. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 176. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzales Ma. José. Represéntate de los 
indígenas de esta comunidad. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Secretario de Gobierno, que no se puede 
realizar la operación de llevar la cantidad de dineros deposita en el Monte de 
Piedad hasta Uruapan, ya que eso implicaría gastos y además manifiesta ser muy 
peligroso. Solicitando que se dicte una satisfecha decisión de esa magistratura 
para el manejo de esos fondos. Libertad y Constitución Tingambato, febrero 16. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 165 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado al Director del Monte de Piedad. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 177. 
Nombre del o de los productores (es): Real. G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta dirección que se debe de entregar la 
cantidad de tres mil cuatrocientos pesos, a esta comunidad por concepto del 
arrendamiento de sus montes, pero habiendo inconvenientes de llevar el dinero, 
esté se deposite en las casas de comercio, y se da una lisa de los indígenas 
beneficiados y el monto total a repartir. Morelia, febrero 24. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 166 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado al representante de esta comunidad. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                       Foja (S.): 178. 
Nombre del o de los productores (es): Real. G. M. J. Oficial Mayor.  
Alcance y Contenido: Se manifiesta al representante de los indígenas que se ha 
manifestado al director del Monte de Piedad, sobre el depósito de dinero en las 
casa de comercio de esta capital, para que los indígenas que tienen derecho 
pasen a cobrarlo. De igual manera se le instruye sobre de los gastos de sus 
representación para solucionar este asunto. Morelia, Febrero 24 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

 

Ficha No.: 167 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                       Foja (S.): 179. 
Nombre del o de los productores (es): González M. José. Representante de 
esta comunidad. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Gobernador que a excepción de las 
cantidades de Lorenzo Leal que ya las situó en esa las demás son de entregarse 
refiriéndome a comunicación de esa superioridad. Tingambato, febrero 29. 
Notas: Documento manuscrito legible, en una foja membretada de los telégrafos 
del Estado de Michoacán. 
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Ficha No.: 168 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado al Prefecto del Distrito. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 180. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta y se da instrucciones al Prefecto para que 
junto con el representante de esta comunidad reparta la cantidad de $3400.00 
entre los indígenas de esta comunidad en partes iguales a cada indígena, dichos 
fondos son el pago del arrendamiento de sus montes. De esta cantidad también se 
debe de descontar los honorarios y gastos que realizo el representante. Morelia, 
febrero 24. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 169 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Desglose de cuentas. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                      Foja (S.): 181. 
Nombre del o de los productores (es): Madrigal E. Director del Monte de 
Piedad. 
Alcance y Contenido: se manifiesta al Secretario de Gobierno el desglose de la 
repartición de los fondos por concepto de arrendamiento de los montes de esta 
comunidad, y de los cuales se guarda constancia de dichos pagos mediante 
recibos. Independencia y Libertad Morelia Marzo 17. 
Notas: Documento mecanografiado, cuya foja contiene un sello membretado del 
Monte de Piedad. Rubricado. 
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Ficha No.: 170. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Recibo de pago. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 182. 
Nombre del o de los productores (es): Sauve Hnos. indígenas de esta 
comunidad. 
Alcance y Contenido: Sauve Hnos. indígenas de esta comunidad. 
 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 171 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Recibo de pago. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 183. 
Nombre del o de los productores (es): Audiffred Hnos. y compañía. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que se ha recibido por parte del Director del 
Monte Piedad la cantidad de trecientos setenta y nueve pesos, con cargo a los 
vales de los depósitos realizados a cuenta de esta comunidad. Morelia, marzo 17. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 172 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Recibo de pago. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 184. 
Nombre del o de los productores (es): Sauve Hnos. indígenas de esta 
comunidad. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que se ha recibido por parte del Director del 
Monte Piedad la cantidad de trecientos setenta y nueve pesos, con cargo a los 
vales de los depósitos realizados a cuenta de esta comunidad. Morelia, marzo 17. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 173 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Recibo de pago. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 194. 
Nombre del o de los productores (es): Audiffred Hnos. y compañía 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que se ha recibido por parte del Director del 
Monte Piedad la cantidad de dos mil sesenta y cuatro pesos, con cargo a los vales 
de los depósitos realizados a cuenta de esta comunidad. Morelia, marzo 17. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 130 

 
Ficha No.: 174. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Recibo de pago. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 195. 
Nombre del o de los productores (es): Oseguera G. Francisco Fragua Gabino. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que se ha recibido por cuenta de  los 
señores José Ma. González y hnos. de Tingambato, la cantidad de ciento 
cincuenta y seis pesos, por orden de la Secretaria de Gobierno. Morelia, marzo 17. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
Rubricado. 
 
 
 
 

 Ficha No.: 175. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado al Prefecto. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 196. 
Nombre del o de los productores (es): Real, G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se manifiesta al Prefecto del 
distrito las instrucciones que debe de seguir para el reparto de los fondos por 
concepto de arrendamiento de los montes de esta comunidad. Manifestando que 
la cantidad a repartir será entre los indígenas que tengan derecho, de igual forma 
se la excepción de una persona que ya recibió su parte, y se le comenta que el 
representante de los indígenas tiene un block mediante el cual expedirá los 
recibos de pago a cada indígenas. Morelia, mayo 21. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo dos asuntos en una sola foja. 
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Ficha No.: 176. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado al representante. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 196. 
Nombre del o de los productores (es): Real, G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta lo comunicado al Prefecto del Distrito sobre 
las acciones a tomar en el reparto de fondos de esta comunidad. Marzo 21. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 177. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de entrega. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 197. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzales M. José. Representante de los 
indígenas de esta comunidad. 
Alcance y Contenido: se manifiesta al C. Gobernador que han sido entregados 
los comprobantes mercantiles por la cantidad de tres mil cuatrocientos pesos, que 
hizo entrega el director del Monte de Piedad. Como parte del arrendamiento de los 
montes de esta comunidad. Libertad y Constitución Tingambato, Marzo 24. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 178 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 198. 
Nombre del o de los productores (es): Ramírez Lino. 
Alcance y Contenido: Se solicita al C. Gobernador Aristeo Mercado, que de 
órdenes al representante de los indígenas para que reparte el dinero que tiene 
varios días ya en el pueblo, para bien de los indígenas y de esa forma cubrir sus 
necesidades económicas. Tingambato abril 3. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. En una 
foja de Telégrafos del Estado de Michoacán  
 
 

Ficha No.: 179 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Respuesta a solicitud. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 199. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Señor Lino Ramírez que se tiene 
dispuesto al señor Prefecto de distribuir los fondos entre los indígenas de aquel 
pueblo, y que este, lo hará en cuanto sus atenciones lo permitan. Morelia, Abril 11. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 180 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de pagos. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 200. 
Nombre del o de los productores (es): Madrigal. E. Director del Monte de 
Piedad. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se comunica que la Compañía 
Nacional de Maderas Michoacán, representada por el señor J. J. Slade Jr. entrego 
el 23 de febrero del último, por un monto de mil pesos, y el 4 de marzo por un mil 
quinientos pesos, a favor de los indígenas de esta comunidad. Y el señor Salde, 
se le comprobaron mediante los recibos correspondientes. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 181 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de Expediente. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 201. 
Nombre del o de los productores (es): Secretaria de Gobierno. 
Alcance y Contenido: Hacán (Uruapan) reparto de tierras de indígenas. Febrero 
3  
Notas: Documento manuscrito legible, en una foja membretada con el escudo 
nacional al centro, y la leyenda Republica Mexicana, Gobierno del Estado de 
Michoacán. 
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Ficha No.: 182 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Propuesta de Comisionado y representante  
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 202. 
Nombre del o de los productores (es): Córdova M. Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: El Prefecto del Distrito propone al C. Gobernador, a los 
señores Pedro Ramírez, Ladislao Medina y Prudencio Chávez como, 
representante y comisionados respectivamente, para llevar a cabo el reparto de 
bienes de esta comunidad, ya que reúnen con los requisitos de idoneidad, 
Honradez, aptitudes e imparcialidad para llevar dicho labor. Libertad y Constitución 
Uruapan Diciembre 26. 
Notas: Documento manuscrito, legible en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 183 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: aprobación de comisionados y representante. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 203. 
Nombre del o de los productores (es): Real, G. Manuel J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto del Distrito que el C. Gobernador 
ha tenido a bien aprobar al C. Pedro Rivera como representante de esta 
comunidad y a los señores Ladislao media y Prudencio Chávez como 
comisionados del reparto. Manifestando que se comunique al primero para que se 
presente en esta oficina y reciba instrucciones y a los segundo que las esperen. 
Independencia y libertad Morelia, febrero 11. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 184 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de Aprobación. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 204. 
Nombre del o de los productores (es): Córdova G. L. Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: Se comunica al señor Pedro Rivera que el supremo 
Gobierno ha tenido a bien resolver y aprobar para que se desempeñarse como 
representante del pueblo de Zacán. Libertad y Constitución. Uruapan, Marzo 11. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones, conteniendo un 
sello de la Prefectura del Distrito en color morado, cuyo centro contiene el escudo 
nacional. 
 
 

Ficha No.: 185 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: instrucciones para el señor Rivera. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 205. 
Nombre del o de los productores (es): Real, G. Manuel J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: se asientan las órdenes que dictaron al señor Pedro 
Rivera, quien fungirá como representante de los indígenas de esta comunidad, a 
quien se le infirmo de los deberes  y los trabajos que debe de realizar, como son la 
medición de terrenos y los explicación de linderos, así como realizar dicho reparto 
de acuerdo a las leyes y circulares vigentes. Manifestando el señor Rivera que la 
comunidad presenta que esta comunidad tiene un problema de linderos con la 
comunidad de Parangaricutiro y que para solucionarla se necesita que ambos 
representantes ante la prefectura fijen los límites y acuerdos para la zona litigiosa. 
Independencia y Libertad Morelia, Marzo 13. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 186 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Nombramiento. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 206. 
Nombre del o de los productores (es): Secretaria de Gobierno 3ª Sección. 
Alcance y Contenido: se especifican las leyes que facultad al Gobierno del 
Estado para nombrar al representante de esta comunidad de indígenas para llevar 
a cabo el reparto de tierras de esta comunidad, y que recaerá dicho nombramiento 
en persona del señor Pedro Rivera. Independencia y Libertad. Morelia, marzo 10. 
Notas: Documento mecanografiado legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo un ello de esta Secretaria cuyo centro se encuentra el escudo 
nacional de la época. 
 
 

Ficha No.: 187 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: informe de queja. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – v - foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 207. 
Nombre del o de los productores (es): Real, G. Manuel J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a la Prefectura del Distrito de la queja que 
ha elevado a esta superioridad el señor Pedro Rivera quien es representante de 
los indígenas de esta comunidad, manifiesta que, el señor Manuel Rodríguez ha 
estado cortando árboles en los montes pertenecientes de esta comunidad, sin 
permiso de los indígenas, así mismo sin el permiso de esta Superioridad, de igual 
manera se solicita que no se pague al señor Rodríguez una suma de dinero que 
por concepto de algunas obras de la comunidad se le debe. Independencia y 
Libertad Morelia, agosto 28. 
Notas: Documento manuscrito legible en buenas condiciones generales. 
 
  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 137 

 
Ficha No.: 188 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de expedición de título de propiedad. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 203. 
Nombre del o de los productores (es): Bravo Domingo, indígena de esta 
comunidad. 
Alcance y Contenido: Se solicita al Gobernador del Estado que tenga a bien 
resolver el título de propiedad del terreno que describe y del cual se mencionan los 
linderos y capacidades de sembradura. Uruapan 30 de noviembre. 
Notas: Documento manuscrito de mediana legibilidad; dañado en su parte 
derecha desde la parte superior hasta la inferior. 
 
 

Ficha No.: 189 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de pago de expedición de título. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 209. 
Nombre del o de los productores (es): Real, G. Manuel J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se comunica al señor Bravo que manifieste que persona 
pagara el importe de los gastos por el otorgamiento del título de propiedad del 
terreno que posee desde sus antepasados. Morelia Diciembre 3. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 190 

 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Se notificación de resolución a la Prefectura. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 210. 
Nombre del o de los productores (es): Real, G. Manuel J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se comunica a la Prefectura que el señor Domingo Bravo, 
remitió un oficio para solicitar la expedición de título de propiedad de un terreno 
que era de sus antepasados y que con derecho pertenece a él. A lo que el 
Gobierno ha manifestado que no está en sus facultades expedir el título de 
propiedad por ser esto de carácter judicial, y mientras se notifica si no hay más 
beneficiados del mismo terreno que pide justicia. Independencia y Libertad 
Morelia, febrero 17. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 191 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Presidencia Municipal de los Reyes. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 211 – 212.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova L. Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Secretario de Gobierno, que el terreno que 
dice ser suyo el señor Domingo Bravo, es propiedad de su hermana Ma. Felicitas 
bravo, dicho terreno se encuentra en arrendamiento a nombre de los señores 
Ramón Rodrigo Sosa y Pablo linares y se han presentado testigo quienes ha 
asegurado esto. Además que el terreno pertenece a Ma. Felicitas Bravo por 
donación de su señor finado padre Evaristo Bravo. Libertad y Constitución 
Uruapan Mayo 16. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo en la parte superior izquierda un sello a tinta de color negro cuya 
leyenda es de la esta Prefectura y en su centro el escudo nacional. 
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Ficha No.: 192 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de título de propiedad. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 213. 
Nombre del o de los productores (es): Bravo Domingo, indígena de esta 
comunidad. 
Alcance y Contenido: Se exponen los motivos de inseguridad que han originado 
en la confusión de los indígenas que tiene  terrenos, por lo que se solicita al 
Gobierno del Estado tenga a bien resolver la expedición del título del terreno que 
posee el productor, en el lugar denominado como “tahuetiro” y mencionando a los 
señores Maximiliano Huarmenta y Nicolás Hernández  como testigos que posee el 
terreno que fue dejado por su padre difundo. Se protesta lo necesario. Uruapan 
febrero 13. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 193 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución de Solicitud de título. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 214. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor de Gobierno. 
Alcance y Contenido: Se comunica al señor Domingo Bravo que dado los 
informes recibidos, en donde se manifiesta que la dueña del terreno es la señora 
Ma. Felicitas Bravo, y que esta a su vez lo vendió al señor Francisco Valencia, 
según las escrituras que están ante Notario Público. Por lo que el ciudadano 
Gobernador del Estado ha  tenido a bien resolver que no se le expida el título de 
propiedad de dicho terreno, por no ser dueño ni poseer dicho terreno. Morelia, 
Marzo 23. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones. 
 
  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 140 

 
Ficha No.: 194 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: informe de la Prefectura a la Secretaria de Gobierno. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 v foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 215. 
Nombre del o de los productores (es): Córdova L. Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Secretaria que el señor Ausencio 
Hernández previa acuerdo con la prefectura devolviera del predio en venta las 
escrituras a favor de los representados de esta comunidad de un terreno que 
compro al señor Ambrosio Hernández vecino de esta comunidad una porción de 
este terreno, pero al acotarlo no se sujetó a los linderos y de esta manera se 
comenzó una inmensa invasión de monte pertenecientes a esta comunidad  y que 
se encuentra en el cerro de “sipachan”. Manifestándose más problemas que tuvo 
el señor Hernández con la prefectura por este motivo. Libertad y Constitución 
Uruapan abril 3. 
Notas: Documento manuscrito de mediana legibilidad, en buenas condiciones 
generales. 
 
 

Ficha No.: 195 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud para vender madera de esta comunidad. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 216. 
Nombre del o de los productores (es): Córdova L. Prefecto del Distrito 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se comunica a esta Secretaria 
que el representante de esta comunidad solicita el permiso de esa Superioridad 
para vender 200 pinos pertenecientes a los montes de esta comunidad y con ello 
poder comprar un aparato telefónico que unirá a esta comunidad con la cabecera 
y fuera de ella, así mismo para hacer unas mejoras a los techos de las escuelas 
de esta comunidad. La cantidad total de la venta de pinos será depositada en la 
Administración de Rentas de esta cabecera distrital. Independencia y Libertad. 
Uruapan agosto 19. 
Notas: Documento mecanografiado en buenas condiciones generales, 
conteniendo en su parte superior izquierdo el sello de esta prefectura, cuyo centro 
contiene el escudo nacional. 
 
  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 141 

 
Ficha No.: 196 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Presupuesto de Gastos. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 217. 
Nombre del o de los productores (es): Cervin Santiago. 
Alcance y Contenido: Presupuesto e los gastos que deben erogar para la 
compra e instalación de un aparato telefónico que se unirá de esta tenencia con la 
de san Francisco Peribán. Zacán, Julio 4. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo la suma y el detalle de cada cosa que se comprara. Y en su parte 
superior central el sello de la jefatura de tenencia y policía de esta comunidad. 
 
 

Ficha No.: 197 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Presupuesto de material. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 218. 
Nombre del o de los productores (es): Cervin Santiago. 
Alcance y Contenido: Presupuesto del mantenimiento y gastos que deben 
erogarse en reparación del tejado de las oficinas públicas de esta tenencia. Julio 
4. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones. Conteniendo la 
suma total y el detalle de cada cosa que se comprara. Y en su parte superior 
central el sello de la jefatura de tenencia y policía de esta comunidad. 
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Ficha No.: 198 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: autorización de venta de pinos. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 219. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor de Gobierno. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se comunica al Jefe de tenencia 
de esta comunidad y al Prefecto del Distrito así mismo como al representante de 
esta comunidad que el gobierno ha tenido a bien resolver la solicitud que elevaron 
a este supremo gobierno en la cual piden permiso para vender 200 pinos 
pertenecientes d esta comunidad con cuyos recursos se podrá  hacer mejoras a 
edificios públicos y la compra de un aparato telefónico. Independencia y Libertad. 
Morelia, agosto 27. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 199 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud para disponer de fondos. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 220. 
Nombre del o de los productores (es): Córdova L. Prefecto del Distrito 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se pide autorización para 
disponer de treinta y cuatro pesos que tiene en su poder el Jefe de Tenencia y el 
representante de esta comunidad, para realizar mejoras en los techos de los 
edificios públicos ante la cercanía de la temporada de lluvias. Libertad y 
constitución Uruapan mayo 17. 
Notas: Documento manuscrito de mediana legibilidad. Conteniendo en su parte 
superior izquierda el sello de esta prefectura conteniendo en su parte central el 
escudo nacional. 
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Ficha No.: 200 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: resolución de solicitud. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 221. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor de Gobierno. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Jefe de Tenencia y al representante de 
esta comunidad que se ha autorizado por parte del c. Gobernador disponer de los 
recursos para hacer mejoras en los diferentes edificios públicos; se le advierte que 
deben de consultar a los indígenas de la comunidad si están de acuerdo en que se 
disponga de dichos fondos. Morelia, Mayo. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 201 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Se piden informes a la Prefectura. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 222. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor de Gobierno 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a la Prefectura del Distrito que el 
Gobernador ha tenido conocimiento de que el señor Maximiliano Hernández ha 
estado explotando los montes pertenecientes a esta comunidad, sin autorización 
de esta comunidad, por lo que se pide a esa Prefectura realizar un informe sobre 
los hechos que se manifiestan en el ocurso para conocimiento del Gobierno. Así 
mismo se da instrucciones sobre que ningún indígena es propietario de los 
terrenos hasta que sé que realizo completo el reparto completo. Enero 25. 
Notas: Documento manuscrito poco legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 202 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informes. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 223. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor de Gobierno 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se pide al Prefecto del Distrito 
que realice varios informes y notifique estos al c. gobernador sobre la solicitud que 
elevo el señor representante de los indígenas Pedro Rivera. Morelia Marzo 22. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 203 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación a varios indígenas de esta comunidad. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 v foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 223. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor de Gobierno. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se notifica a los indígenas de 
esta comunidad que se solicitaron los informes al representante de esta 
comunidad en virtud de los motivos que exponen. Morelia Marzo 22. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo dos asuntos en una misma foja. 
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Ficha No.: 204 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Exposición de motivos. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 224 
Nombre del o de los productores (es): Huanosto Maximiliano, vecino de esta 
comunidad. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se exponen los motivos por los 
cuales se derivaron varios árboles, los cuales solamente se querían para leña no 
para vender, además que los árboles no tenían mucha vida, así como se expone 
que se envió una solicitud a esta superioridad para que se concediera el permiso 
para poder talar dicho árboles. Uruapan, febrero 6. 
 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, conteniendo en 
su parte superior izquierda dos timbres de color verde conteniendo en su parte 
central el escudo nacional de la época. 
 
 

Ficha No.: 205 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la 3ª sección de esta Secretaria de Gobierno.  
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19.                                       Foja (S.): 225. 
Nombre del o de los productores (es): Ávila Gabriel. Sección 3ª. 
Alcance y Contenido: Se emite un resumen de los hechos acontecidos en los 
cuales el ciudadano Maximiliano Huanosto, corto varios árboles sin permiso de y 
los indígenas de esta comunidad se inconformaron ante tal situación pero el señor 
Huanosto manifestaba que el terreno era de sus propiedad sin poder demostrarlo. 
Morelia, Febrero 9. 
Notas: Documento manuscrito en legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 206 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 226. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor de Gobierno. 
Alcance y Contenido: Se solicita al Prefecto del Distrito que dado los informes 
que ha emitido la Sección 3ª en la cual no se especifica si el señor Maximiliano 
Huanosto vecino de esta comunidad, comprobó o no su carácter de dueño del 
monte que se a explotar, y habiendo acordado de conformidad el C. Gobernador, 
por su orden lo transcribo para que se sirva informar. Morelia, Abril 3. 
Notas: Documento manuscrito en buen estado general. 
 
 

Ficha No.: 207 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura, sobre el representante. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 227. 
Nombre del o de los productores (es): Córdova L. Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Secretario de Gobierno los informes 
recabados por el Presidente Municipal de los Reyes de Salgado, municipalidad 
perteneciente a este Distrito, que son inexactos los datos que se elevaron en un 
ocurso sobre el señor Pedro Rivera representante de esta comunidad de 
indígenas, quien es persona de honradez comprobado y siempre vigila por los 
intereses de sus representados, cumpliendo con las funciones y los deberes de 
sus encargo como representante de los parcioneros de esta comunidad. Se 
comunica para dar conocimiento al C. Gobernador. Independencia y Libertad. 
Uruapan, Marzo 2. 
Notas: Documento manuscrito, de mediana legibilidad, contiendo en su parte 
superior izquierda un sello a tinta de esta Prefectura. 
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Ficha No.: 208 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de Destitución del Represéntate. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 3 fojas  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 228 - 229 330. 
Nombre del o de los productores (es): Méndez Bartolo, Chávez Librado, 
Méndez Medina José Hilario Et al. Parcioneros de esta comunidad. 
Alcance y Contenido: Se expone ante el C. Gobernador y de manera respetuosa 
las órdenes que ha acatado esta comunidad, pero se manifiestan contra los 
abusos de hostigamiento que han sido objeto por parte de su representante, el 
señor Pedro Rivera, entre la que destaca el la acusación de explotar los montes 
de esta comunidad sin conocimiento al señor Maximiliano Huanosto, y quien goza 
de una intachable conducta en esta comunidad, es por ello se solicita la 
destitución del representante y se nombre al señor Prudencio Chávez. Zacán, 
Marzo 5. 
Notas: Documento manuscrito legible. Conteniendo en su dos fojas dos timbres 
postales de color verde de cincuenta centavos. 
 
 

Ficha No.: 209 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Sin Identificar. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan             Comunidad: Zacán. 
Libro: 19                                     Foja (S.): -----. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: foja rota incompleta con asunto sin identificar. 
Notas: Documento que presenta ruptura en la mitad del documento 
presentándose la mitad superior incompleta. 
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Ficha No.: 210. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Se solicita el pago del arrendamiento de los montes. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 3 V. fojas  
Distrito: Uruapan             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 231 – 232 – 233. 
Nombre del o de los productores (es): Ramírez Lino, Martínez Feliciano y 
demás firmantes. 
Alcance y Contenido: Se recuerda al C. Gobernador los acuerdos en los cuales 
se establecen los días que se han de depositar el arrendamiento de los montes de 
esta comunidad al señor J. J. Slade. Dicho pago debe de depositarse en el Monte 
de Piedad. Más no se ha recibido ningún depósito a nombre de los indígenas de 
esta comunidad por lo que se pide se deposité y sea repartido en los pronto y 
rápido ya que esto servirá a los indígenas en lo más mínimo que sea la cantidad. 
Ya que no pueden contar con sus propios montes solamente con madera para 
leña. Tingambato, Diciembre 27. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales 
contiendo la rúbrica de varios indígenas de esta comunidad. 
 
 
 

Ficha No.: 211 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución a solicitud de pago. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 234. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. J M. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se comunica los indígenas de esta comunidad que el 
señor Slade ha entregado al Monte de Piedad recursos por concepto del 
arrendamiento de los montes de esta comunidad, cubriendo hasta el primer 
semestre, y que parte de estos recursos fueron utilizados para realizar mejoras 
públicas en esta comunidad. Esperando el segundo deposito del señor Slade. 
Morelia, enero 12. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 212 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Se gira órdenes al Prefecto del Distrito. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja  
Distrito: Uruapan              Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 234. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. J M. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se giran instrucciones al Prefecto del Distrito para que 
distribuya entre los indígenas de esta comunidad el deposito que se encuentra en 
el Monte de Piedad, el cual asciende a cinco mil pesos de los cuales se deben de 
repartir dos mil quinientos, entre los indígenas que tengan derecho, de igual 
manera la otra cantidad servirá para hacer mejoras en la localidad. Morelia, enero 
12 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 213 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud para destituir al apoderado de los indígenas. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 6 fojas  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 235 -236 – 237 – 238 - 239 – 240. 
Nombre del o de los productores (es): Villanueva Serapio, Pérez Aristeo, Ruiz 
Juventino Et al. Indígenas. 
Alcance y Contenido: Se expone al C. Gobernador los motivos por los cuales 
esta comunidad pide su ayuda para solicitar el cambio de representante de 
indígenas de esta comunidad, ya que el señor José maría Gonzáles le es 
imposible cumplir con su cargo por sus actividades como comerciante. Así mismo 
se pide que mande llamar al señor Clemente Hernández y Serafín Ramírez, para 
que rindan cuentas del dinero que obtuvieron de la venta de madera proveniente 
de los montes de esta comunidad. Se pide que pueda repartir el dinero en 
depósito en el Monte de Piedad a nombre de esta comunidad. Tingambato, febrero 
8. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones genérales, 
contiendo los anexos de varios indígenas que no saben firmar. Y conteniendo cada 
una de las fojas con un timbre de valor fiscal de cincuenta centavos de color 
morado. 
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Ficha No.: 214 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación al Prefecto. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 241. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se informa al Prefecto del Distrito que se ha recibido un 
ocurso firmado por un nutrido grupo de indígenas de esta comunidad, que solicitan 
la ayuda para cambiar de representante de la misma comunidad. Ya que a decir 
de ellos el señor José María Gonzáles por su múltiples ocupaciones de 
comerciante no puede resolver ni ayudar en la totalidad de los asuntos que 
competen a la comunidad. Por lo que se pide a esta prefectura que intervendrá 
solicitando al señor Gonzáles los documentos y demás que pertenezcan a los 
indígenas. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 215 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación a los indígenas. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 241 – V. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se comunica a los indígenas que enviaron un ocurso a 
esta superioridad y pidiendo el cambio de representante de esta comunidad, que 
el supremo Gobierno ha dispuesto al Prefecto del Distrito para que se proponga de 
persona digna y responsable así como activa para fungir como representante de 
esta comunidad. Por acuerdo superior lo comunico. Morelia, Febrero 16. 
Notas: Documento manuscrito legible. Dicho documento contiene dos 
resoluciones de un mismo asunto dirigido a dos partes. En buenas condiciones 
generales. 
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Ficha No.: 216 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de recursos depositados. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 242. 
Nombre del o de los productores (es): Madrigal E. Director del Monte de 
Piedad.  
Alcance y Contenido: Se comunica al supremo Gobierno que en el Monte de 
Piedad, la “Compañía Michoacana de Maderas” entregó la cantidad de $2500.00 
(dos mil quinientos pesos.) en calidad de depósito y a disposición de esta 
superioridad. Y se debe de aplicar de la siguiente manera: Mil pesos 
correspondientes a la minoría de indígenas de Tingambato, por vencimiento a su 
favor, y mil quinientos pesos correspondientes a la mayoría de los mismos 
indígenas, por vencimiento a su favor. Independencia y Libertad. Morelia, Enero 
20. 
Notas: Documento mecanografiado en color morado, cuya fija es membretada del 
Monte de Piedad, en el Estado de Michoacán. 
 
 
 

Ficha No.: 217 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de fondos. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 243. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Director del Monte de Piedad que se han 
recibido en esta Superioridad los vales con número 609 y 610, por la cantidad de 
mil pesos y el segundo por la cantidad de mil quinientos pesos, depositados en 
ese establecimiento por la “Compañía Michoacana de Maderas”, a favor de los 
indígenas de esta comunidad. Morelia Enero 25. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 218 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Exposición de motivos de gastos. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 244. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzáles M. José, Representante de 
esta comunidad. 
Alcance y Contenido: Se exponen los motivos y las circunstancias por las cuales 
se erogaron más de doscientos pesos por parte del representante. Dichos 
recursos fueron utilizados en gastos de representación de la comunidad ante un 
asunto judicial en el cual se pretendía cercar un pedazo de tierra a esta 
comunidad. Ante lo que el representante pretende que le cubra dicho cantidad a 
atreves de la cantidad que tiene depositada la comunidad en el monte de piedad. 
Uruapan, enero 31. 
Notas: Documento mecanografiado en color morado, dañado en su costado 
derecho. 
 
 

Ficha No.: 219. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado a la Secretaria. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 246. 
Nombre del o de los productores (es): Córdova L. Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Secretaria que el representante de 
esta comunidad ha solicitado el pago de doscientos pesos que gasto realizando y 
desempeñando su representación y defendiendo los interés de esta comunidad. 
Previamente ya colaborado dicha diligencia por parte de esta Prefectura. 
Independencia y Libertad. Uruapan, febrero 15. 
Notas: Documento mecanografiado en color morado. En buenas condiciones 
generales. 
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Ficha No.: 220 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución de solicitud. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 247. 
Nombre del o de los productores (es): Real M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto del Distrito la resolución que tuvo 
el gobierno del estado para que se pague los doscientos pesos al representante 
de esta comunidad, quien debe de presentar los gastos y por menores de cada 
uno de ellos para poder prócer a su pago. Morelia, febrero 18. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 221 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: informe de la Prefectura. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 248. 
Nombre del o de los productores (es): Córdova, L. Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Secretaria que los informes 
recabados por esta Prefectura se encuentran que los indígenas no están 
inconformes con la representación del Señor Gonzáles, si no que los indígenas 
son motivados por el señor lino Ramírez, para que cambien de representante. Y 
dentro de la comunidad no hay ningún indígena que cumpla con los requisitos 
para cumplir dicha representación. Se manifiesta que pasara a esta comunidad a 
ver si los señores don Lorenzo Leal o don Demetrio Sánchez aceptan dicho cargo. 
Libertad y Constitución Uruapan, Marzo 2. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo en su parte superior izquierda el sello a tinta de esta Prefectura. 
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Ficha No.: 222 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de Informe. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 249. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a la Prefectura del Distrito que ha recibido el 
informe que ha remitido y sobre cual avisa sobre qué no hay personas con las 
cualidades para hacerse del puesto de representante, en sustitución del señor 
José María González. Se manifiesta y se da instrucciones para que si no hay 
persona alguna que acepte dicho cargo o si lo hay se manifieste a la comunidad y 
haga manifestar su sentir. Morelia, Marzo 10 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 223 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe sobre reparto de fondos. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 250. 
Nombre del o de los productores (es): Córdova L. Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: se manifiesta a esta Secretaria que el día 27 del mes en 
curso se pasara a esta comunidad a repartir los mil quinientos pesos, que deben 
de hacerse y entregarse entre los indígenas de esta comunidad. Por lo cual se 
manifiesta que se mande disponer de los fondos. Libertad y Constitución. 
Uruapan, Marzo 23. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. Conteniendo en 
su parte superior izquierda un sello de la Prefectura de este Distrito. 
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Ficha No.: 224 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 251. 
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Secretario de Gobierno que se ha recibido 
el Telegrama, y que espera personalmente llevar los fondos a Tingambato. 
Uruapan, Marzo 27. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones. Contenido en una foja de 
Telégrafos de la República Mexicana, en el Estado de Michoacán, conteniendo un 
sello a tinta de color morado de la oficina de Telégrafos. 
 
 

Ficha No.: 225 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado al Prefecto del Distrito. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.            Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 252. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: se manifiesta al Prefecto del Distrito para que espere 
instrucciones y disposición de los fondos a repartir entre los indígenas para que 
los lleve personalmente. Morelia, Marzo 27. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 226 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Instrucciones al Prefecto del Distrito. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 253. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. Oficial Mayor.  
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que antes de repartir 
el dinero que por renta de sus montes le pertenece a los indígenas se debe de 
nombrar al representante de esta comunidad para que no haya inconvenientes en 
la repartición, aunque se manifiesta el gobierno que no ha encontrado motivos 
para separar de su cargo al señor José María Gonzáles, dicha renovación es 
promovida por la mayoría de los indígenas. Se instruye además para que se 
reparta mil quinientos pesos a la minoría de indígenas el resto a la mayoría de 
esta. Morelia, Marzo 27. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 227. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Fondos a repartirse entre mayoría y minoría de indígenas. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 254. 
Nombre del o de los productores (es): González José María, representante de 
esta comunidad. 
Alcance y Contenido: se manifiesta al supremo Gobierno que no se ha recibido 
ninguna notificación sobre el reparto de fondos que le pertenece a esta comunidad 
por concepto del arrendamiento vencido de sus montes, el representante desglosa 
las cantidades que tocan tanto a la mayoría como a la minoría de indígenas, ya 
que manifiesta que los indígenas no dejan de insistir en que se repartan dichos 
fondos. Libertad y Constitución. Tingambato Marzo 27. 
Notas: Documento mecanografiado en color verdad, y en buen estado general. 
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 Ficha No.: 228 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación sobre reparto de fondos. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 255 – 256. 
Nombre del o de los productores (es): Real M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al representante de esta comunidad José 
María Gonzales que el Prefecto del Distrito va a ser quien reparta os fondos entre 
los indígenas. Y se le hace la aclaración con cuentas y descripciones por menores 
de cada uno de los fondos, pidiéndole que aclare si un faltante fue repartido o no 
entre los indígenas de esta comunidad y si fue entre la minoría y mayoría de 
indígenas de esta comunidad. Morelia abril 6. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales, la 
primera foja, la segunda presentando ruptura en su parte superior derecha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ficha No.: 229 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicación de elección de representante. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 257. 
Nombre del o de los productores (es): Hernández Dolores, Hernández Fermín, 
vecinos de esta comunidad. 
Alcance y Contenido: se comunica al supremo Gobierno que una vez que se 
encontraba el Prefecto en esta comunidad para realizar el reparto de fondos, se 
procedido a elegir al representante de esta comunidad, siendo elegido por 
aclamación generales el señor Lino Ramírez quien reúne los requisitos para ser el 
representante de dicha comunidad. Esperando la comunidad ser tomada en 
cuenta sobre su elección. Tingambato, abril 3. 
Notas: Documento manuscrito legible. Conteniendo un timbre de pago de 
impuesto de color morado, y encontrándose en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 230 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Conocimiento de informe al Gobernador. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 258. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a los señores Doroteo Hernández y Fermín 
Hernández que el C. Gobernador ha quedo enterado de sus ocursos elevado 
manifestando que la comunidad eligió como su representante al señor Lino 
Ramírez y como interventor al señor Lorenzo Leal. Morelia, abril 5. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 231 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Desglose de cuentas por parte del represéntate. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 259. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzáles José María, representante de 
esta comunidad. 
Alcance y Contenido: Se notifica a esta Secretaria los gastos que se han 
derivado de las gestiones pertenecientes de esta comunidad, ente los gastos de 
detallan pago por viajes, pago por honorarios al licenciado Ygnacio Hernández y 
por honorarios a este representante. Libertad y Constitución. Tingambato. Abril 11. 
Notas: Documento mecanografiado de color verde, en buenas condiciones 
generales. 
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Ficha No.: 232 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Recibo de honorarios. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 260. 
Nombre del o de los productores (es): Hernández Ygnacio. 
Alcance y Contenido: Se hace constar que se recibieron ciento diez pesos por 
parte del señor José María Gonzáles, como pago de honorarios que se derogaron 
en el viaje que hice a Morelia y gestiones ante el gobierno en defensa de dicho 
pueblo con motivo de promociones que hiso el pueblo de Huinamgaro para 
apropiarse de una considerable extensión de terreno pertenecientes al de 
Tingambato. Uruapan, noviembre 22. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 233 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Parecer de la 3ª sección. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 3 – V. fojas  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 261 – 262 - 263 
Nombre del o de los productores (es): Ávila Gabriel, sección 3ª. 
Alcance y Contenido: Le manifiesta la sección 3ª de esta Secretaria al Oficial 
mayor un análisis sobre las cuentas que presenta el señor José María Gonzáles 
como gastos erogados como representante de esta comunidad. Y cuestiona 
algunos de sus gastos como por ejemplo el traslado que realizo hasta la capital del 
Estado, y del pago de varios honorarios, por lo que se le debe de pedir al 
representante la comprobación de cada uno de los gasto. Morelia, Abril 25. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 234 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de terreno para reparto común. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 264. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que el representante 
de la comunidad Lino Hernández ha solicitado que el terreno “Llano de la Virgen” 
se considere de común repartimiento y que no se permita su enajenación o 
gravamen en los términos del artículo 5º de la ley relativa. Para que informe y 
determine lo conveniente al asunto. Morelia, Abril 29. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones. 
 

Ficha No.: 235 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Renuncia del representante. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 265. 
Nombre del o de los productores (es): Gonzáles M. José, exrepresentante de 
esta comunidad. 
Alcance y Contenido: por ser muchas la molestias que se reciben de los 
indígenas debido al espíritu pendenciero en cuestión de terrenos y no ser 
apropósitos mi carácter para dejar satisfechos los deseos de esto, hago formal 
dimisión del cargo que se me había confiado, dándole las gracias al gobierno por 
la elección. Libertad y Constitución. Tingambato, abril 21. 
Notas: Documento mecanografiado, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 236 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Reconocimiento de renuncia. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 266. 
Nombre del o de los productores (es): Real. G. M. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al señor José María Gonzáles que el 
ciudadano gobernador ha quedado enterado y ha tenido a bien aceptar la renuncia 
que ha presentado al cargo de representante de esta comunidad. Morelia, Junio 
17. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 237 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Instrucciones al Prefecto del Distrito. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 266. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a la Prefectura que una vez que se ha 
admitido la renuncia del señor Gonzáles como representante de esta comunidad, y 
se pide al prefecto que pase a esta comunidad para que verifique entre los 
parcioneros que persona se encentra competente para sustituir al señor Gonzáles. 
Morelia Junio 17. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 238. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de fondos depositados. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 267. 
Nombre del o de los productores (es): Madrigal E. director del Monte de Piedad. 
Alcance y Contenido: se comunica al supremo Gobierno y para su disposición, 
de los fondos que se han depositado a nombre de la mayoría y minoría de 
indígenas de esta comunidad, fondos que ha depositado la Compañía Michoacana 
de Maderas, por la cantidad de dos mil quinientos pesos. Mil quinientos pesos 
corresponden a la mayoría de los mismos indígenas a su favor de 18 del mes 
actual y de acuerdo con su contrato, expedido el vale 623. Independencia y 
Libertad Morelia Julio 3. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 239. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Manifiesto de comunicado. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 268. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Director del Monte de Piedad que se ha 
recibido en esta Secretaria el oficio de aviso acerca de los depósitos que sean 
hecho a nombre la mayoría y Minoría de Indígenas de esta comunidad, por parte 
de la Compañía Nacional de maderas Michoacán. Independencia y Libertad. 
Morelia 6 de Julio. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 240 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de aprobación de nombramiento a la Prefectura. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 269. 
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Alcance y Contenido: Se comunica a la Prefectura que varios indígenas d esta 
comunidad han solicitado la aprobación de su representante Lino Ramírez. 
Además solicitan se pueda disponer los recursos depositados en el Monte de 
Piedad a nombre de esta comunidad, y que sean repartidas por el representante, 
según se tiene anotado en acuerdo con esa superioridad. Morelia, Julio 12. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 241 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 270. 
Nombre del o de los productores (es): Chávez Francisco, vecino de esta 
comunidad. 
Alcance y Contenido: Se pide al Gobernador del Estado que se liberen los 
fondos Depositados en el Monte de Piedad, para pagar las contribuciones que 
debe la comunidad ya que un Trabajador de la Administración de Rentas 
remataron un terreno de la comunidad por adeudos de contribuciones. 
Tingambato. Julio 1. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 242 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de aprobación de nombramiento. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 4 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Varios indígenas de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 271 – 272 – 273 – 274. 
Alcance y Contenido: Se Los indígenas de Tingambato piden la aprobación del 
nombramiento de representante en la persona de Lino Ramírez. Y solicitan la 
distribución de las sumas depositadas en el Monte de Piedad, con excepción de lo 
destinado a mejoras materiales de la localidad. Tingambato, Julio 2. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales, 
contiendo en sus 4 fojas los respectivos timbres fiscales de cincuenta centavos, 
conteniendo en su centro el escudo nacional de la época. 
 
 
 

Ficha No.: 243 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Chávez Francisco, indígena de esta 
comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 275. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al oficial mayor que como actualmente no se 
cuenta con un representante en este pueblo, creo tener representación legal por 
ser indígena con derecho a los bienes de la comunidad. Tingambato. 2 julio. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. Foja 
membretada de la oficina de telégrafos del Estado de Michoacán. 
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Ficha No.: 244. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de asunto. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Valdés. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 275 – V. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al señor Chávez francisco que ya se ha 
estado tomando sobre el nombramiento del representante de esta comunidad, y 
una vez se determinara lo relativo también a la distribución de los fondos 
depositados en el Monte de Piedad. Morelia Julio 15. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 245 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe sobre nombramiento de representante. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova L. Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 276 – 277. 
Alcance y Contenido: La Prefectura se manifiesta sobre el nombramiento del 
señor Lino Ramírez, opinando que se ha ganado las simpatías de los indígenas 
diciéndoles que suspenderá la explotación de los montes de esta comunidad, lo 
cual es totalmente falso y negativo para la comunidad, por lo que deja a 
disposición de esa superioridad el nombramiento de dicho representante. Se Narra 
y se menciona los diversos nombramientos de otros representantes de  otra 
comunidades. Uruapan, julio 31. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 246 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de informe. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 278. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que el C. Gobernador 
ha sido enterado de su informe sobre el nombramiento del representante de la 
comunidad y que los indígenas hicieron en la persona de Lino Ramírez, teniendo 
esta superioridad muy presente los inconvenientes que puedan pasar, ante ello le 
toma el parecer a la Prefectura y si se le solicita que una vez que haya terminado 
su comisión de representante el señor Nabor Flores en Periban se le dé el 
nombramiento de representante de Tingambato. Morelia, Agosto 8. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 247 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: notificación a los indígenas. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 278 – V. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a los indígenas que se tiene que realizar 
primero el nombramiento del representante y a quien se les otorgara los fondos 
depositados en el Monte de Piedad, para su distribución entre los indígenas de la 
misma comunidad. Morelia Agosto 8 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 248 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de rembolso de gastos. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas. 
Nombre del o de los productores (es): González María José, exrepresentante 
de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 279-280. 
Alcance y Contenido: el ex presentante de esta comunidad solicita e le rembolse 
las cantidades que gasto en los viajes y gestiones que realizo a favor de esta 
comunidad, argumentando y justificando sus gastos de viaje en segunda clase de 
tren, así como también los honorarios y los propios que pago. Todo ello en 
contestación a una nota donde se notificaba que no se le pagaría más allá del 
importe real de cada situación. Libertad y Constitución. Tingambato, junio10. 
Notas: Documento mecanografiado a tinta verdad, en buenas condiciones 
generales. 
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Ficha No.: 249 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de pago. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Valdez B. Luis. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 282. 
Alcance y Contenido: se manifiesta al Señor Gonzales que se le cubrió la 
cantidad que se acordó por la sección 3ª de esta Secretaria, pero salvo a reserva 
de verificar la diferencia, se le pagara los $171.00 girando la orden al señor 
Director Monte de Piedad para que se cubra la cantidad acordada. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 250 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Recibo de pago de honorarios. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Madrigal E. director del Monte de Piedad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 283. 
Alcance y Contenido: Se hace constar que se han entregado al señor José María 
Gonzáles la cantidad de ciento setenta y un pesos., que el supremo gobierno le 
asigno para pago de los gastos que ha erogado como representante de los 
indígenas de Tingambato. Independencia y Libertad. Morelia, julio 28. 
Notas: Documento mecanografiado de color morado, conteniendo en una foja 
membretada del monte de piedad. 
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Ficha No.: 251 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de adeudos. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova. L. Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 284. 
Alcance y Contenido: la prefectura notifica a esta Secretaria sobre un informe del 
Administrador de Rentas del Distrito, sobre la deuda que tienen los indígenas de 
esta comunidad, que asciende a doscientos noventa y siete pesos. Y se comunica 
para que defina si se hace el cobro de los fondos depositados en el Monte de 
Piedad a favor de los indígenas. Libertad y Constitución Morelia, Julio 17. 
Notas:  
 
 

Ficha No.: 252 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de pago. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Valdez B. Luis, Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 285. 
Alcance y Contenido: Se comunica que se ha girado instrucciones al Monte de 
Piedad para que haga el pago de las contribuciones de esta comunidad y se 
carguen a los fondos de la misma comunidad. Independencia y Libertad, Morelia 
18 julio. 
Notas: Documento mecanografiado en tinta verde, encontrándose en buenas 
condiciones generales. 
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Ficha No.: 253 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación al Monte de Piedad. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Valdez B. Luis, Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 286. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Monte de Piedad que por acuerdo 
superior, se disponga de la cantidad de doscientos noventa y siete pesos y cubran 
en la Tesorería general del Estado, a favor de las contribuciones de los indígenas 
de esta comunidad. Independencia y Libertad Morelia, julio 18. 
Notas: Documento mecanografiado en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 254 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de pago. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): E. Madrigal. Director del Monte de 
Piedad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 287. 
Alcance y Contenido: Se notifica a esta Secretaria que se han depositado los 
fondos que por contribuciones debían los indígenas de esta comunidad, a la 
Tesorería General del Estado. Por la cantidad de doscientos noventa y siete 
pesos. Independencia y Libertad Morelia Julio, 20. 
Notas: Documento mecanografiado en buenas condiciones generales 
 
  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 171 

 
Ficha No.: 255 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Francisco Chávez, vecino de esta 
comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 288. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que han pasado más de veinticuatro meses 
del arrendamiento de los montes sin que hasta el momento se haya presentado 
persona para hacer la distribución de diez mil pesos. Tingambato, Agosto 8. 
Notas: Documento manuscrito, contenido en una foja membretada de la oficina de 
Telégrafos. 
 
 

Ficha No.: 256. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. José M. oficial de Gobierno. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 290. 
Alcance y Contenido: Se manifiestan a los indígenas de esta comunidad que en 
cuanto se nombre representante de esta comunidad se dispondrán los recursos 
depositados en el Monte de Piedad. Morelia, agosto 9. 
Notas: Documento manuscrito, cuya foja es membretada en su costado izquierdo 
con la leyenda Telegrama, y en su parte superior izquierda la leyenda Gobierno del 
Estado de Michoacán de Ocampo Secretaria. 
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Ficha No.: 257 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación al Prefecto del Distrito. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. Manuel J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 291. 
Alcance y Contenido: se comunica al Prefecto que se ha enterado el c. 
Gobernador del telegrama con fecha del 9 del actual, en que se piden las 
participaciones del monte de Tingambato. Desde el mes de enero no se corta 
madera, en el concepto de que por correo se espera el informe de la inspección. 
Morelia, abril 14. 
Notas: Documento mecanografiado texto de color verde. Dañado en su parte 
superior central, presentando restauración en su costado izquierdo. 
 

Ficha No.: 258 
 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de solución a invasión de terrenos. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Gonzáles María José, vecino de esta 
comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 292 – 293. 
Alcance y Contenido: se expone los antecedentes al C. Gobernador, entre los 
que están la acusación de esta comunidad al productor de haber invadido varios 
terrenos de esta comunidad junto con otro ciudadano, ante lo cual se defiende, 
argumentando que los vecinos de esta comunidad han incurridos en actos que 
alteran la paz pública y que nunca se han invadido terrenos que sean de la 
comunidad, además acusa de desobedecer a la autoridad. Tingambato, octubre 26 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 259. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Queja de invasión de terrenos. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 9 V. fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Varios  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 294 - 295 - 296 - 297 - 298 - 299 – 300 
- 301 – 302. 
Alcance y Contenido: se exponen varias fojas de las cuales dan testimonio y 
antecedente de las quejas que suscribieron los indígenas de esta comunidad por 
invasión de algunos de sus terrenos por parte del que fuera su representante  en 
ellas varios indígenas exponen los motivos de sus quejas y los acontecimientos 
así como los diferentes argumentos ante la autoridad, dichos ocursos están 
dirigidos a la Prefectura como al Ayuntamiento y al supremo gobierno. Tingambato 
octubre 26. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 260 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuerdo del Gobierno del Estado. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 V. fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Prefectura del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 304 – 305. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta lo que el Gobernador ha tenido a deliberar 
por medio de la Prefectura las órdenes para ser ejecutadas y verificadas por la 
esta misma las cuales pretende nombrar a su representante y distribuir el dinero, 
así como recabar informes sobre el problema de invasión de tierras entre el 
exrepresentante y la comunidad. Uruapan 29 de octubre  
Notas: Documento manuscrito, en buen estado general. 
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Ficha No.: 261 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de no embargo. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 306. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que se ha recibido de la Sección 3ª de esta 
Secretaria las instrucciones para no embargar los terrenos de la joya de la virgen 
de esta comunidad que se encuentran sin dividir. Libertad y Constitución. Morelia, 
22 de noviembre. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones, conteniendo en su 
parte superior izquierda el sello membretado de esta Secretaria cuyo centro 
contiene del Escudo nacional de la época. 
 

Ficha No.: 262 
 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Instrucciones para la Prefectura. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 307. 
Alcance y Contenido: se manifiesta al Prefecto del Distrito que se debe de llevar 
a cabo el reparto de los terrenos de labor entre los indígenas de esta comunidad, 
menos los montes ya que esto deben se encuentran arrendados. Para tal efecto 
se nombrar al C. Fermín Herrerón para que se encargue de realizar el padrón de 
dicho reparto y entregar las hijuelas correspondientes. Morelia diciembre 2. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 263 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuerdo. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Oficialía Mayor de Gobierno. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 308. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a la Prefectura que las señoras Secundina 
Cerda y María Ezequiel Aguilera y el señor José Ma. Moreno, han recuperado 
unos terrenos que la comunidad ha usurpado como suyos. A lo que los indígenas 
hicieron una oferta por ellos, realizando el pago por medio de los fondos que 
tienen depositados en el Monte de Piedad, acordando el C. Gobernador que el 
mismo asegurara el pago de dichos terrenos por medio de estos depósitos, 
pactando lo anterior dicha comunidad. Morelia, Diciembre 8. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales, en una 
foja membretado con la leyenda Gobierno del Estado de Michoacán en la parte 
superior izquierda, y en su costado izquierdo la leyenda Acuerdo. 
 
 

Ficha No.: 264 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe a la Prefectura. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 309. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Prefectura que las señoras Secundina 
Cerda y María Ezequiel Aguilera y el señor José Ma. Moreno, han recuperado 
terrenos que son su propiedad y que esta comunidad de indígenas estuviera 
invadiendo, pero tras logar un acuerdo los indígenas están en posición de comprar 
estos terrenos a dichos propietarios, lo que el gobierno no ve ningún inconveniente 
para que se lleve a cabo dicho transacción. El pago de dicho terrenos se verificara 
mediante los fondos depositados por el pago de sus arredramientos de montes. 
Diciembre 8. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 265 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de depósito. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Madrigal E. Director del Monte de 
Piedad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 310. 
Alcance y Contenido: Se notifica al supremo gobierno que la “Compañía 
Michoacana de Maderas”, entrego a ese establecimiento la cantidad de dos mil 
quinientos pesos, los cuales deben de cubrir del siguiente modo: para pagar el 
vencimiento del día 1 del actual en favor de la minoría de indígenas de 
Tingambato, $1000.00 y para pagar el vencimiento del día 18 del mismo en favor 
de la mayoría de indígenas de la misma comunidad. Independencia y Libertad 
Morelia, Enero 30. 
Notas: Documento mecanografiado en buen estado general. Conteniendo en su 
parte superior izquierda a tinta del Monte de Piedad cuyo centro contiene el 
escudo nacional. 
 
 
 

Ficha No.: 266 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuse de recibido. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 311. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Director del Monte de piedad que ha 
recibido la notificación y se ha informado al C. Gobernador sobre los depósitos 
que realizo la “Compañía Michoacana de Maderas”, en favor de los indígenas de 
esta comunidad, por arrendamiento vencidos de sus montes. Morelia Febrero 9. 
Notas: documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 267 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Instrucciones de envió de dinero. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 312. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al director del Monte de Piedad que envié al 
Presidente Municipal de Uruapan la cantidad de doscientos veinticinco pesos, con 
cargo a los fondos depositados en ese establecimiento dichos fondos servirán 
para ampliar los locales de la escuela púbica de esta localidad, y se comunique el 
envió del dinero al Prefecto del Distrito para que vigile la aplicación de dichos 
recursos. Morelia, abril 10. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 268 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación a la Administración de Rentas. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 313. 
Alcance y Contenido: Se notifica al Administración de Rentas del Distrito que han 
enviado fondos a esta comunidad para amplíen los locales de la escuela pública 
de esta comunidad. Morelia, abril 10. 
Notas: documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 269 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informes sobre reparto de bienes. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Adalberto L. Juez de Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 314. 
Alcance y Contenido: se solicita al Gobierno del Estado notificar a este Juzgado 
si ya se ha llevado a cabo el reparto de bines de esta comunidad y si se ha 
aprobado, esto en solicitud a un juicio de amparo promovido por el señor 
licenciado Arcadio Marín como apoderado de los indígenas de esta comunidad, 
contra actos del Presidente Municipal del mismo lugar se proveyó con esta fecha. 
Morelia, Mayo 17. 
Notas: Documento mecanografiado en buenas condiciones generales, 
conteniendo un sello de este Juzgado a tinta. 
 
 
 

Ficha No.: 270. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe sobre reparto al Juez de Distrito. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Valdés B. Luis. Oficial Mayor.. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 315. 
Alcance y Contenido: se comunica que el reparto de bines de esta comunidad no 
se ha llevado acabo, pero sobre las tierras de labor ya fueron repartidas entre los 
indígenas. Los bienes no se tiene repartidos debido a los indígenas tienen 
arrendado los montes y eso causaría conflicto con el arrendador. Morelia, Mayo 
26. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 271 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: solicitud de propuesta para nombramiento. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Valdés B. Luis 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 316. 
Alcance y Contenido: se pide al C. Francisco Chávez vecino de esta comunidad 
se realice una propuesta para nombrar al representante de esta comunidad e 
inmediatamente se podrán disponer de los fondos del arredramiento de los 
montes. Morelia, junio 14. 
Notas: Documento manuscrito legible en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 272 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de envió de fondos. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 317. 
Alcance y Contenido: Se pide al director del Monte de Piedad que envié al 
Prefecto del Distrito la cantidad de cuatro mil pesos, para que sea distribuida entre 
los indígenas que tienen derecho de esta comunidad. Absorbiendo los gastos que 
de esto deriva de los mismos fondos. Morelia, Agosto 12. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 273 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de envió de fondos a la Prefectura. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 317 V.  
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que se ordenó al 
Director del Monte de Piedad mandar cuatro mil pesos para distribuirlos entre los 
indígenas de dicha comunidad, dichos fondos llegaran a la Prefectura quien 
revisara los padrones y verificara el reparto de dichos fondos entre os indígenas 
que tiene derecho a tales. Morelia, agosto 12. 
Notas: documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. Dicho 
documento contiene dos asuntos uno en su parte frontal y otro en el anverso. 
 
 
 

Ficha No.: 274 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de envió de fondos. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Madrigal E. directo del Monte de Piedad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 318 
Alcance y Contenido: se manifiesta que se ha enviado al Prefecto del Distrito la 
cantidad de cuatro mil pesos que importan los vales números 580, 581 y 594 
depositados en el Banco nacional bajo el numero 1347 a la orden de este 
Establecimiento y a cargo del señor Silvano Hurtado. Los cuales deben ser 
repartidos entre los indígenas de esta comunidad que tiene derecho a los bienes 
de esta ex comunidad de indígenas. Independencia y Libertad Morelia, agosto 14. 
Notas: Documento mecanografiado a tinta morada, en una foja membretada del 
Monte de Piedad. 
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Ficha No.: 275 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova G. Luis. Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 319. 
Alcance y Contenido: Se pide al Secretario se consulte al C. Gobernador del 
Estado si espera a que se resuelva la situación del dinero en esta comunidad o 
sale a otra parte. Uruapan, agosto 14. 
Notas: Documento manuscrito legible, cuya foja se encuentra membretada con la 
leyenda Telégrafos, de la república mexicana, oficina del Estado de Michoacán. 
 
 
 

Ficha No.: 276 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución al Prefecto. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): G. Real. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 320. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto que se ha girado la orden al 
Director del Monte de Piedad para que gire el dinero y según sabe el Gobernador 
recibirá ya. Morelia, Agosto 15. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 277 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova G. Luis. Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 321 
Alcance y Contenido: Se pide al Secretario de Gobierno que manifieste si los 
cuatro mil pesos que se habrán de repartir entre los indígenas de dicha comunidad 
se harán de manera proporcional o cuanto toca a la minoría y mayoría de 
indígenas de esta comunidad. Uruapan, agosto 16. 
Notas: Documento manuscrito legible, cuya foja se encuentra membretada con la 
leyenda Telégrafos, de la república mexicana, oficina del Estado de Michoacán. 
 
 
 
 
 

Ficha No.: 278 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución a Prefecto del Distrito. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 322 
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto del Distrito que el reparto de los 
fondos a los indígenas se harán en partes igual puesto que todos los indígenas 
tienen derecho a los bienes e la ex comunidad. Morelia Agosto 18. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 279. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Ramírez G. Vecino de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 323 – 324. 
Alcance y Contenido: Se pide al Gobernador del Estado que se envíen la 
cantidad de diez mil pesos lo cuales están son producto de más mese vencidos 
por el arrendamiento de los montes, puesto que se tiene que pagar las obras de 
entubación del agua y contribuciones. Tingambato agosto 17. 
Notas: Documento manuscrito legible, cuya foja se encuentra membretada con la 
leyenda Telégrafos, de la república mexicana, oficina del Estado de Michoacán. 
 
 
 
 
 

Ficha No.: 280. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova G. Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 325. 
Alcance y Contenido: Se informa al Gobernador que mañana saldrá a esta 
comunidad repartir dichos fondos, y solicita la respuesta en cuanto a la 
destrucción de dichos fondos. Uruapan, agosto 17. 
Notas: Documento manuscrito legible, cuya foja se encuentra membretada con la 
leyenda Telégrafos, de la república mexicana, oficina del Estado de Michoacán. 
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Ficha No.: 281 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Román Juan, Secretario de esta 
Prefectura. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 326 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Secretario de gobierno que el Prefecto 
salió a cumplir con el reparto de los fondos para los indígenas de esta 
comunicada, pero que se le dio aviso de la resolución comunicada por esa 
superioridad. Uruapan, agosto 18. 
Notas: Documento manuscrito legible, cuya foja se encuentra membretada con la 
leyenda Telégrafos, de la república mexicana, oficina del Estado de Michoacán. 
 
 
 
 
 

Ficha No.: 282 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova G. Luis. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 327 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que se cumplido en este día a las 3 de la 
tarde con el reparto de los fondos a los indígenas de esta comunidad, siguiendo 
ocupándose el Prefecto de diversos asuntos entre ellos visitar los montes de 
particulares que se dicen han sido invadidos por la compañía de maderas de igual 
manera se hará una visita a Taretan y dará un informe a su regreso. Tingambato 
agosto 22. 
Notas: Documento manuscrito legible, cuya foja se encuentra membretada con la 
leyenda Telégrafos, de la república mexicana, oficina del Estado de Michoacán. 
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Ficha No.: 283 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de informe. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): 3ª Sección de esta Secretaria. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 328 
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto que ha quedado enterado el C. 
Gobernador de que ha quedo terminada la repartición de fondos a los indígenas 
de esta comunidad, de igual manera ha quedado de su visita al pueblo de Taretan. 
Morelia, agosto 24. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 
 

Ficha No.: 284 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe del Prefecto del Distrito. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova G. Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 18                                     Foja (S.): 329 
Alcance y Contenido: Se comunica que se fue entregado a la esta comunidad la 
cantidad de cuatro mil pesos, cantidad depositada por el Monte de Piedad, y la 
cual se re4partio entre partes iguales entre los indígenas de esta comunidad, para 
lo cual se revisó el padrón resultando un total de seiscientas ochenta personas de 
ambos sexos jefes de familias, tocando de la repartición a cada uno cinco pesos 
ochenta centavos, sobrando un peso setenta centavos, que se aplicaron a un niño 
huérfano según consta en los recibos originales además se dejaron instrucciones 
para que se anoten los varones que se separen por patrimonio para que sean 
considerados como jefes de familia y se anotara en dicho padrón las personas que 
fallezcan para que sus herederos exijan dicho reparto. Independencia y Libertad 
Uruapan, agosto 31. 
Notas: Documento mecanografiado, de coloro verde, cuya foja es membretada de 
la Prefectura del Distrito cuyo sello en la parte superior izquierda contiene la 
leyenda Prefectura del Distrito conteniendo en su centro el escudo nacional de la 
época. 
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Ficha No.: 285 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Manifestación de rechazo al reparto de bienes 
Fecha: 1879. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Presidencia Municipal. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 1 
Alcance y Contenido: Ante el Presidente Municipal de Paracho, los indígenas de 
esta comunidad se han presentado para pedir y elevar un ocurso al C. 
Gobernador, en el cual solicitan no se llevar a cabo el reparto de bienes de esta 
comunidad, argumentando que la mayoría de la comunidad está a favor por 
quedarse como esta ya que además se estar en comunidad desde hace mucho 
tiempo, están en los terrenos que a sus antepasados les costó mucho sacrificio 
conservar. Paracho Febrero 20.  
Notas: Documento manuscrito, conteniendo los nombres de los indígenas que se 
presentaron a manifestarse, conteniendo en la parte superior izquierda un sello a 
tinta de la Presidencia Municipal. En buenas condiciones generales 
 
 
 

Ficha No.: 286 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Manifestación de rechazo al reparto de bienes. 
Fecha: 1879. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es):  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Pomacuarán. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 2. 
Alcance y Contenido: Ante el Presidente Municipal de Paracho, los indígenas de 
esta comunidad se han presentado para pedir y elevar un ocurso al C. 
Gobernador, en el cual manifiestan su rechazo al reparto de bienes de la 
comunidad, como lo marca la circular enviada por ese supremo para tal afecto. De 
igual manera se manifiestan, argumentando que están dispuestos a seguir en 
comunidad como lo hacen desde tiempo inmemoriales. Paracho, febrero 20 
Notas: Documento manuscrito, contando con un sello a tinta en la parte superior 
izquierda el documento de esta Presidencia Municipal. 
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Ficha No.: 287 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Manifestación de rechazo al reparto de bienes. 
Fecha: 1879. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Presidencia Municipal de Paracho. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Corupo. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 3. 
Alcance y Contenido: Ante el Presidente Municipal de Paracho, los indígenas de 
esta comunidad se han presentado para pedir y elevar un ocurso al C. 
Gobernador, en el cual manifiestan su rechazo al reparto de bienes de la 
comunidad, como lo marca la circular enviada por ese supremo para tal afecto. De 
igual manera se manifiestan, argumentando que están dispuestos a seguir en 
comunidad como lo hacen desde tiempo inmemoriales. Paracho, febrero 20. 
Notas: Documento manuscrito, contando con un sello a tinta en la parte superior 
izquierda el documento de esta Presidencia Municipal. 
 
 
 

 
Ficha No.: 288 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: solicitud de avaluó de bienes para pago de contribuciones. 
Fecha: 1885. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. J. Tesorero General del Estado. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Pomacuarán. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 4. 
Alcance y Contenido: Se informa al Secretario de Gobierno que se dejó el valuó 
a los indígenas de esta comunidad por $2500. Pesos por terrenos  y de allí se 
partirá el cómputo final para el pago de contribuciones. Esperando que se 
aprobada tanto por esa superioridad como por los propios indígenas. Libertas y 
Constitución Morelia, septiembre 14. 
Notas: documento manuscrito, en buenas condiciones, cuya foja es membretada, 
con el sello de la Tesorería General del Estado, cuyo sello membretado se 
encuentra en la parte superior izquierda. 
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Ficha No.: 289 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Aprobación de avaluó. 
Fecha: 1885. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Pérez Gil Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Pomacuarán. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 5. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Tesorero general del Estado que se ha 
enterado del ocurso en el cual informa de como quedara el avaluó de los terrenos 
de los indígenas, por lo que el Gobierno del estado ha tenido a bien aprobar, el 
avaluó de $2500. Pesos esperando a que los indígenas estén de acuerdo con esto 
y si no fijar un nuevo avaluó. Independencia y Liberta Morelia septiembre 15. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 
 
 

 
 
 

Ficha No.:290. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 6. 
Alcance y Contenido: Se pide al Prefecto del Distrito que realice un informe 
sobre la solicitud que elaboraron  varios indígenas de esta comunidad para que se 
solución a sobre arreglo de límites entre esta comunidad y la de san Felipe, 
Libertad y Constitución Morelia Julio 18. 
Notas: Documento manuscrito en una foja membretada, conteniendo en la parte 
superior el sello de esta Secretaria, Sección 4ª. 
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Ficha No.: 291 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de intervención. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Ubaldo Manuel, Ignacio Pio y Alemán 
Lucas, vecinos de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 7 
Alcance y Contenido: Se manifiesta ante el C. Gobernador las dificultades que 
ha tenido esta comunidad para llevar a cabo las disposiciones que se han emitido 
por esa superioridad en el sentido del reparto de terrenos de la comunidad. Estas 
dificultades se deben al problema de límites con la comunidad de San Felipe de 
los Herreros que no se han podido arreglar por falta de voluntad de esta 
comunidad. Comentando que los títulos de la comunidad avalan los límites que 
defiende. Morelia, septiembre 25. 
Notas: documento manuscrito en buenas condiciones generales, conteniendo en 
su parte superior izquierda un timbre se cincuenta centavos por pago fiscal. 
 
 
 

Ficha No.: 292 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de solicitud. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 8 
Alcance y Contenido: Se informa al Prefecto del Distrito que varios indígenas de 
esta comunidad elevaron un ocurso, solicitando providencias para poder llevar 
acabo el reparto de bienes como se dicta la ley, manifestando además que están 
providencias tiene que ver con los límites que entre esta comunidad y San Felipe 
de los Herreros. Por lo que se pide a la Prefectura realice un informe sobre la 
extensión de los terrenos en litigio para poder llevar a cabo el reparto de esta 
comunidad, así como de realizar un convenio y convencer a los indígenas de San 
Felipe de los Herreros y poder definir la línea divisoria de ambos terrenos. Morelia, 
octubre 4. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 293 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H.F 
Título: Comunicado al Prefecto. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 9. 
Alcance y Contenido: Por medio de la Prefectura el Gobierno del Estado, 
autoriza el reparto de terreno de la comunidad, celebrando antes un convenio de 
límites con los indígenas de San Felipe de los Herreros. Lo digo a Ud. para su 
inteligencia, a reserva de comunicarle el acuerdo definitivo del C. Gobernador. 
Libertad y Constitución. Morelia, octubre 4. 
Notas: Documento manuscrito, en una foja membretada de esta Secretaria de 
Gobierno, 4ª Sección. 
 
 

 
 
 
 
 

Ficha No.: 294 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe a la Secretaria de Gobierno. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 10. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esa superioridad que se ha citado a los 
indígenas que han presentado un ocurso pidiendo la repartición de tierras de esta 
comunidad. Manifestando que se lleve a cabo dicho reparto pero delimitando 
antes los terrenos en disputa con la comunidad se San Felipe de los Herreros, a lo 
que la Prefectura propone al C. Gobernador que se nombre a una persona para 
que de procedimiento a determinar los linderos de la propiedad comunal, de que 
se trata de acuerdo con los colindantes haga en segunda el reparto de las 
mismas. Libertad y Constitución Uruapan, octubre 10. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo un sello a tinta de la Prefectura del Distrito. 
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Ficha No.: 295 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución a Prefecto. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es):  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 11 – 12. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito, que el C. Gobernador 
ha tenido a bien acordar lo dispuesto por los indígenas sobre repartir terrenos que 
no estén en litigio sobre límites, proponiendo de igual manera llegar a un arreglo 
por medio de una persona. Si los indígenas deciden repartir los terrenos sin 
problemas de linderos deberán de nombrar a cuatro personas para que dos sean 
representantes y las otra dos  como suplentes, además de realizar el padrón, así 
como repartir por individuo, además de verificar los linderos de cada terreno etc. 
Libertad y Constitución Morelia, octubre 19. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 296 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución a los vecinos de esta comunidad. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 13. 
Alcance y Contenido: Se comunica Ubaldo Manuel, y demás signatarios de esta 
comunidad que se ha autorizado el reparto de sus terrenos que tiene en pacífica y 
quieta posición. En el caso de los que están en problemas de linderos, y que se 
quisieran repartir deberían de nombrar a una persona que amigablemente llegue a 
un arreglo en la cuestión de límites, ante cualquier opción se han girado 
instrucciones previas al Prefecto. Libertad y Constitución Morelia, octubre 19. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 297 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado al Secretario de Gobierno. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 14. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Secretario de Gobierno que los indígenas 
de esta comunidad han optado por no llevar a cabo el reparto de los terrenos, 
hasta que se haya  deslindado la cuestión que tiene pendiente sobre propiedades 
de algunas tierras colindantes con las del pueblo de San Felipe. Libertad y 
Constitución Uruapan, Noviembre 28. 
Notas: Documento manuscrito, conteniendo en su parte superior izquierda un 
sello, a tinta, de esta Prefectura del Distrito en color morado, cuyo centro contiene 
el escudo nacional de la época. 
 
 
 

 
Ficha No.: 298 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Contestación ha comunicado. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Baldes B. Luis. Secretario de Gobierno. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.):  
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto que los indígenas han tomado la 
mejor decisión, con respecto a no realizar el reparto de sus terrenos hasta que se 
haya llegado a una resolución sobre los terreno en litigo por límites. Pero ha hecho 
advertencia que esto podría alargarse, y afectar al cumplimiento de la ley sobre 
reparto de bienes de las comunidades, por lo que ha determinado dar un plazo no 
mayor a 4 meses contando a partir de esta fecha para su solución y llevar cumplir 
con la ley en la materia. Libertad y constitución Morelia diciembre 2. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 299 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuerdo. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Secretaria de Gobierno. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 16. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta el presente en el cual los indígenas de esta 
comunidad, informa a esta Secretaria que han llegado a un acuerdo con la 
comunidad de San Felipe, sobre los límites de sus linderos, acuerdo que ha sido 
verbal y el cual no se ha podido asentar hasta que no se haga presente el Perfecto 
del y Administrador de Rentas del Distrito para inspeccionar los terrenos litigiosos 
para formar un juicio acerca de los términos en que se llega el arreglo y que 
convienen ambas comunidades. Morelia, diciembre 19. 
Notas: Documento manuscrito legible, en un foja membretada, con la leyenda 
Acuerdo en su costado izquierdo. 
 
 
 

Ficha No.: 300. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de acuerdo. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Valdés B. Luis, Secretario de Gobierno. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 17 – 18. 
Alcance y Contenido: Se informa al Prefecto del Distrito que el señor Alemán 
Lucas, representante de esta comunidad ha manifestado que se ha llegado a un 
arreglo con la comunidad de San Felipe, pero que no se ha podido efectuar dicho 
arreglo hasta que no se realice la inspección de los límites y acuerdos a los cuales 
llegaron dichas comunidad, por parte de esta Prefectura, Por lo que indica que es 
necesario formalizar dicho acuerdo. A lo que se manifiesta que es necesario pace 
a verificar dichos acuerdo y terrenos y se informe oportunamente. Libertad y 
constitución Morelia, diciembre 19. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 301 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe relativo de escrituras. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 19. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a la Secretaria de Gobierno que, en lo 
relativo a la cuestión de límites entre esta comunidad y la se san Felipe, ya pronto 
se tendrá la escritura pertinente del caso y se informara con oportunidad es 
superioridad.  Libertad y Constitución Uruapan, Diciembre 9. 
Notas: documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo un sello de la prefectura a tinta, en la parte superior izquierda. 
  
 

 
 
 
 

Ficha No.: 302 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de escritura. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.   
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis. Prefecto del Distrito 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 20 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que se tiene constancia de la escritura que 
tiene el pueblo de Nurio desde tiempos inmemoriales en la cual se asienta los 
límites que tiene esta con comunidad con los de san Felipe y Charapan, 
esperando a que esa superioridad decida lo conveniente de acuerdo al artículo 13, 
del reglamento de reparto. Libertad y Constitución Uruapan, noviembre 14. 
Notas: Documento manuscrito legible, conteniendo además un sello de esta 
Prefectura en color morado en la parte superior izquierda. 
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Ficha No.: 303 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acta de nombramiento. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Alejo Federico, Caro Silva Ismael, 
Moreno Justo et al. Vecinos de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 21. 
Alcance y Contenido: Se asienta en esta foja el nombramiento de los señores 
Juan Torres y Simón Alejo, como comisionados para dar principio al reparto de los 
bines de esta comunidad de indígenas, nombrados por la mayoría. Nurio, agosto 
4. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

 
 
 
 

Ficha No.: 304 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución al Prefecto. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Valdés B. Luis, Secretario de Gobierno. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 22. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto que, para poder resolver el 
gobierno sobre los problemas de límites entre las comunidades de, Nurio, san 
Felipe y Charapan, deben primero nombrar primero estas comunidades sus 
respectivos representantes para poder llegar a un arreglo. Así mismo se solicita 
informar sobre los representantes recién nombrados por la comunidad de Nurio y 
que llevaran el reparto de bienes. Independencia y Libertad Morelia noviembre 18. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 305 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Propuesta de nombramientos. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Corupo. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 24. 
Alcance y Contenido: El prefecto del Distrito propone a los señores Manuel 
Hernández como representante y a los señores Agustín González y Jiramero 
Magaña, como representantes y comisionados del reparto de la comunidad de 
Corupo municipio de Charapan. 
Notas: documento manuscrito legible, conteniendo un sello a tinta en la parte 
superior izquierda de la Prefectura del Distrito. 
 
 
 

 
 
 

Ficha No.: 306 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe a la Prefectura. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Corupo. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 25. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto, que se han dado instrucciones 
verbales al señor Manuel Hernández, quien fue nombrado representante de esta 
comunidad municipio de Charapan, dichas instrucciones se le comenta que 
deberá de conservar las tierras y montes indivisas de la ex comunidad mientras se 
verifique el reparto y no se vean disminuidas  Independencia y Libertad Morelia, 
febrero 21. 
Notas: documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 307 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Nombramiento de Representante. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. Manuel J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Corupo. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 26. 
Alcance y Contenido: En uso de las facultades que concede al ejecutivo el 
artículo 17 del reglamento de la ley No. 57 … y dado la Prefectura del Distrito 
sobre su honradez y conocimiento de los bienes pertenecientes a la ex comunidad 
de indígenas de Corupo, el c gobernador del estado ha tenido a bien nombrarlo a 
Ud. Representante de los indígenas de ese pueblo… Independencia y Libertad 
Morelia, febrero 11. 
Notas: Documento manuscrito cuya foja es membretada, conteniendo un sello de 
esta Secretaria cuyo centro posee el escudo nacional de la época. 
 
 
 

Ficha No.:308 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Manifiesto de la Prefectura. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 27. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Secretario de Gobierno, que el ciudadano 
Juan Torres y Simón Alejo propuestos para comisionados de esta ex comunidad 
son personas honradas y aptas para el desempeño de su misión. Libertad y 
Constitución. Uruapan diciembre 7 
Notas: Documento manuscrito legible, conteniendo en su parte superior izquierda 
un sello a tinta de la Prefectura, cuyo centro contiene el escudo nacional de la 
época. En buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 309 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Aceptación de propuesta. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 28. 
Alcance y Contenido: El Gobernador del Estado ha tenido a bien aprobar la 
propuesta que se hace de los señores ciudadanos Simón Alejo  para 
desempeñarse como comisionados del reparto de este pueblo. Presentándose a la 
brevedad posible la propuesta de representante del mismo pueblo. Independencia 
y Libertad Morelia, marzo 9. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

 
 
 

Ficha No.: 310 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de respeto a terreno. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Hernández Vinicio  vecino de esta 
comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Tingambato. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 29. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al C. Gobernador que se posee un terreno 
que se compró dentro de esta comunidad y de ello consta la escritura presentada 
por el productor, pero ahora que se efectuará el reparto de bienes de bienes de 
esta comunidad no se ha hecho respeto a dicho terreno, por lo que se pide al 
Supremo Gobierno se detenga dicha repartición de sus terreno, Corupo, marzo 29. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, conteniendo en 
su parte superior izquierda un timbre de derechos fiscales. 
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Ficha No.: 311 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe a la Prefectura. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: .Corupo. 
Libro: 19                                     Foja (S.):  
Alcance y Contenido: Se expone al Prefecto del Distrito lo manifestado por el 
señor Vinicio Hernández, en el sentido que se le pretende ser desposeído de un 
terrenos que compro al señor Ambrosio Hernández, siendo hostigado por esa 
prefectura para que se devuelva la escritura y lo pago por el terreno. Ante lo cual 
se le solicita a esta Prefectura realizar un informe sobre lo que ha manifestado el 
señor Hernández. Independencia y Libertad Morelia, marzo 30. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 312 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de expediente. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Secretaria del Gobierno de Michoacán de 
Ocampo. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Pomacuarán, Nurio y Corupo. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 31. 
Alcance y Contenido: Expediente no. 2110. Relativo a reparto de terrenos de los 
indígenas de Pomacuarán Nurio y Corupo. Mes de febrero de 1869. 
Notas: Documento manuscrito, en una foja membretada de esta Secretaria. 
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Ficha No.: 313 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de envió de actas. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es):  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Nurio. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 32. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Secretario de Gobierno que se le han 
enviado las actas levantadas en las comunidades de Pomacuarán, Nurio y 
Corupo, para tratar acuerdo de reparto de viene de estas comunidades. Patria y 
Libertad. Uruapan, febrero 25. 
Notas: documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 314. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de expediente. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 33. 
Alcance y Contenido: Reparto de tierras de indígenas. Febrero 17. Véase el 
expediente de reparto de tierras del pueblo de Uruapan, del Distrito de Jiquilpan  
Notas: Documento manuscrito legible en una foja membretada con el escudo 
nación de la ´poca con la leyenda República mexicana, gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 
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Ficha No.: 315 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Propuesta de comisionado de reparto. 
Fecha: 1902. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 34. 
Alcance y Contenido: El Prefecto del Distrito ha presentado a esta Secretaria lo 
nombre de los señores Simón Rincón y Verónico Morfin, quienes en el concepto 
del Presidente Municipal reúnen las cualidades de honradez y aptitudes, bajo el 
concepto de que la propuesta de representante ya fue realizada por esta 
Prefectura. Libertad y Constitución. Uruapan, diciembre 2. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 316 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Aprobación de comisionados para el reparto. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 35. 
Alcance y Contenido: El Gobernador del Estado ha tenido a bien aprobar a los 
ciudadanos, Simón Rincón y Verónico Morfin para que formen la comisión de 
reparto de las tierras indivisas de esta comunidad. Así mismo se le comenta al 
Prefecto del Distrito que se dicten las medidas a seguir para comenzar con el 
reparto. Independencia y Libertad Morelia, febrero 20. 
Notas:  
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Ficha No.: 317 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuerdo. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Secretaria de Gobierno. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 36. 
Alcance y Contenido: Expresado nombramiento del representante del pueblo de 
Sicuicho en favor de sr. José refugio Morales. Morelia, abril 3 
Notas: Documento manuscrito legible, foja membretada en la parte izquierda con 
la leyenda acuerdo y en la parte superior izquierda la leyenda Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo. En buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 318 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Nombramiento de representante. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Sección 3ª. De esta Secretaria. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 37. 
Alcance y Contenido: En uso de las facultades que concede al ejecutivo el 
artículo 17 del reglamento de la ley No. 57 … Una vez dado la Prefectura del 
Distrito, informe sobre su honradez y conocimiento de los bienes pertenecientes a 
la ex comunidad de indígenas de Corupo, el c gobernador del estado ha tenido a 
bien nombrarlo a Ud. Representante de los indígenas de ese pueblo… 
Independencia y Libertad Morelia, febrero 11. 
Notas: Documento manuscrito cuya foja es membretada, conteniendo un sello de 
esta Secretaria cuyo centro posee el escudo nacional de la época. 
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Ficha No.: 319 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuerdo. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Secretaria de Gobierno. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 38. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que se comunique al Prefecto del Distrito 
que el señor José Refugio Morales se presentó a esta Secretaria para recibir 
instrucciones, y se le ordeno una vez tratándose el asunto de límites se levante un 
plano de las tierras litigiosas y se remita a la Secretaria con los títulos 
correspondientes para un estudio a fin de que se pueda proceder al reparto. 
Morelia, abril 3. 
Notas: Documento manuscrito legible, foja membretada en la parte izquierda con 
la leyenda acuerdo y en la parte superior izquierda la leyenda Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo. En buenas condiciones generales 
 
 
 

Ficha No.: 320. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado a la Prefectura. 
Fecha: 1903. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor de Gobierno. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 39. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que se ha presentado 
a esta Secretaria el señor José Refugio Morales, para recibir instrucciones con 
relativo a su nombramiento como representante de esta comunidad. La primera 
instrucción que se dio al señor representante fue la de tratar el asunto de límites 
con la comunidad de Pomacuarán, para llegar a un acuerdo entre ambas 
comunidades sobre sus límites. La segunda instrucción se dio sobre las tierras 
indivisas que tiene esta comunidad, así como administración. Independencia y 
Libertad Morelia, abril 3. 
Notas: documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 321 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de Contrato. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. Foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 40. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Secretaria el contrato para su 
aprobación, que por una parte celebraron ciudadano americano J. B. Winn y de 
residencia en Tingüindín, representado por el señor Vicente Figueroa y por otra 
parte el C. Refugio Morales representante de esta ex comunidad de indígenas, y 
quienes manifestaron a forma de informe los acuerdos a los cuales han llegado en 
dicho contrato. Reportando que no se verán afectados los montes arrendados por 
los indígenas ya que la madera será cortada de un monte propiedad del señor 
Winn, en el municipio de Charapan.  Y que en dicho terrenos solamente se 
asentara el aserradero así como una destiladora de aguarrás. Libertad y 
Constitución Uruapan, julio 9. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo en l aparte superior izquierda un sello a tinta de la Prefectura del 
Distrito conteniendo en su centro el escudo nacional de la época. 
 
 
 

Ficha No.: 322 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de aprobación de contrato. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): J. B. Winn, ciudadano norteamericano 
vecino de Tingüindín, 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 41. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta el acuerdo que se celebró con el 
representante de los indígenas de esta comunidad, para establecer un aserradero 
y una destiladora de aguarrás en terrenos de la propiedad de esta comunidad. 
Estableciendo dicho contrato en su cláusula 8ª que solo será válido con la 
autorización de la Prefectura del Distrito o del mismo Gobierno del Estado.  Por lo 
que se solicita su autorización en beneficio de la esta ex comunidad. Libertad y 
Constitución Tingüindín, julio 27. 
Notas: Documento mecanografiado, conteniendo un timbre y su respectivo sello 
de comprobante de pagos fiscales al efecto. Así como en su parte superior el sello 
de la Prefectura al momento de dar entrada a dicho documento. 
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Ficha No.: 323 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Contrato de arrendamiento de terrenos. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Morales Refugio, Vicente Figueroa, Mora 
Luis Rino Simón. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 41, 42. 
Alcance y Contenido: acuerdo que celebran, el representante de esta comunidad 
y el señor Vicente Figueroa, también en calidad de representante, para el 
arrendamiento de unos terrenos de esta ex comunidad, donde se asentará un 
aserradero y un destiladora de aguarrás, se establecen ocho cláusulas que 
mencionan el inicio y terminación así como las condiciones de usos, y la valides 
de este. Sicuicho, julio 24. 
Notas: Documento manuscrito legible, conteniendo en su costado derecho los 
timbres respectivos de pagos fiscales y de validación. 
 
 
 

Ficha No.: 324 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Anexo de cláusulas de contrato. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Renata E. Secretario de la Prefectura. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 43. 
Alcance y Contenido: Se anexa una foja con cambios a las cláusulas 2ª, 3ª y 5ª. 
Del contrato celebrado entre comunidad de indígenas y el señor Vicente Figueroa. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buen estado general. 
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Ficha No.: 325 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: recomendación de arreglo de cláusulas. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 44. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto del Distrito que se deben de 
hacer cambios al acuerdo de contrato de arrendamiento celebrado entre el señor 
Vicente Figueroa y el representante de esta ex comunica en las clausula 2ª, 3ª y 
5ª, donde se expresan la cantidad de terrenos arrendados y la cantidad de cada 
uno de ello. Morelia, agosto 1º. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 326 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 45 
Alcance y Contenido: Se menciona al Secretario de Gobierno que el señor 
Figueroa comenta que se constató la equivocación y debería decir 3 hectáreas en 
lugar de 30. Uruapan, agosto 3. 
Notas: Documento manuscrito, cuya foja es membretada con la leyenda, 
República mexicana, Telégrafos del Estado de Michoacán. 
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Ficha No.: 327 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Rectificación de hectáreas arrendaras. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 46. 
Alcance y Contenido: Se hacen los cambios pertinentes a las clausula sobre el 
monte de hectáreas a arrendadas, quedando, 3000 metros cuadrados y 3 
hectáreas y sus respectivas descripciones de terrenos. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 328 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Aceptación de modificación. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 47. 
Alcance y Contenido: Se comunica a la prefectura que el representante de esta 
ex comunidad acepta los cambios realizados a la cláusula relativa a superficie 
arrendada, aceptando la diferencia y no viendo ningún inconveniente. Morelia, 
agosto 3. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 329 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: solicitud de informe sobre superficie y valor de arrendamiento. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. m. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 48. 
Alcance y Contenido: Se pide a la Prefectura informar si el cambio de superficie 
arrendara modificara la renta de estos terrenos, y cuanto seria la diferencia. 
Morelia agosto 5. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 330. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1904. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 49. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta la opinión del señor representante de esta 
comunidad, quien afirma que es corta la renta con la modificación con lo que 
pedirá entre cuarenta y cincuenta pesos, salvo la respetable opinión  de esa 
superioridad. Uruapan, agosto 20. 
Notas: Documento manuscrito, cuya foja es membretada con la leyenda, 
República mexicana, telégrafos del estado de Michoacán. 
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Ficha No.: 331 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Autorización de explotación de Montes de la comunidad. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 50. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que el C. Esteban 
Agustín necesita explotar un monte existente en el punto denominado Cruz de 
Yarin, comprensión de esta comunidad, expresando el gobierno que no hay 
inconveniente en que se explote dicho monte con la extracción de trementina de 
los árboles, siendo revocado este permiso si se tiene la perdida de árboles. 
Morelia, enero 13. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 332 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Renuncia del representante. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Morales Refugio. F. ex representante de 
esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 51. 
Alcance y Contenido: el productor renuncia al cargo de representante que el 
gobierno del estado le confirió, pero debido a los diversos problemas que tiene 
para mantener a su numerosa familia, por lo que renuncia al cargo de 
representante de esta comunidad. Esperando se acepte la presente. Protesto lo 
necesario. Sicuicho, septiembre 24. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales 
conteniendo en su parte superior izquierda dos timbres de color café de este año 
como pago de derechos fiscales. 
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Ficha No.: 333 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Aceptación de renuncia. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 52. 
Alcance y Contenido: El Gobierno del Estado ha tenido a bien aprobar la 
renuncia del representante de esta comunidad, por lo diversos motivos que ha 
presentado. Por lo que insta al señor Morales para que avise al Prefecto y este 
proponga a otra persona apta y honrada para dicho cargo. Morelia septiembre 28. 
Notas: Documento manuscrito legible, cuya foja contiene dos asuntos. En buenas 
condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 334 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado para propuesta de representante de esta comunidad. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 52 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del distrito que se h aceptado la 
renuncia del señor Morales como representante de esta comunidad, e insta a esa 
Prefectura para que haga la propuesta a esta Secretaria de la persona apta y 
honrada para ocupar dicho cargo. Morelia, septiembre 28. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 335 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Contestación de comunicado. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova G. Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 53 
Alcance y Contenido: La prefectura comunica a la Secretaria que se ha recibido 
su comunicado para que los indígenas de esta ex comunidad para que realicen la 
propuesta de representante, una vez que se ha aceptado la renuncia el c. Refugio 
Morales. Una vez que se tenga dicha propuesta se comunicara a esa superioridad. 
Independencia y Libertad. Uruapan, septiembre 30. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo en su parte superior izquierda 
un sello tina de color morado de esta Prefectura, cuyo centro contiene el escudo 
nacional de la época. 
 
 
 

Ficha No.: 336 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de Solicitud a la Prefectura. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 54. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Prefectura que el representante de 
esta comunidad ha comunicado que la comunidad tiene un terreno, que posee y 
que adquirió de hace más de cien años, pero que ahora es invadido por el señor 
Pablo Vargas vecino de Tingüindín. Por lo que solicitan al Gobernador del Estado 
que libre sus órdenes y no sea invadido su terreno. Por lo que se pide a esta 
Prefectura realice un informe sobre el caso. Morelia, Febrero 15. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 337 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado a la Prefectura de Jiquilpan. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 55. 
Alcance y Contenido: Se dice a la Prefectura de Jiquilpan que cite al señor Pablo 
Vargas, para aclarar asuntos relaciones con la invasión que acusan los indígenas 
de esta comunidad a un  terreno de su propiedad, que se encuentra en los límites 
de esa Prefectura. Se hará una conferencia con el representante de esta 
comunidad y quienes previamente deben de llevar sus respectivas escrituras para 
comparar los límites y poder dar una resolución. Morelia, mayo 2. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 338 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado al Prefecto del Distrito. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 56. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto del Distrito, que desde que se 
envió ocurso sobre la invasión de terreno de Sicuicho se ha tratado de solucionar 
problema, ante a ello a citado en esa Prefectura al señor Pablo Vargas y al 
Representante de la esta comunicada con su respectivas escrituras para poder 
aclarar los limites existente entre ese racho y esta comunidad, ya que existen 
diversas anomalías en las escrituras. Morelia, mayo 2. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 339 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de asignación de salario. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Morales Refugio, representante de esta 
comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 57, 58. 
Alcance y Contenido: El representante de esta comunidad presente y argumenta 
en sus ocurso la indemnización de los gastos erogados para realizar 
representaciones derivas de sus cargo como representante de esta comunidad. 
De igual manera solicita una bonificación por estas representaciones expresa en 
un salario. Independencia y Libertad. Uruapan, julio 13. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo un timbre de cincuenta 
centavo en color café de pago fiscales. En buenas condiciones generales 
 
 
 

Ficha No.: 340. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Reporte de gastos erogados. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 3 V. fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Morales J. Refugio, representante de 
esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 59, 60, 61.  
Alcance y Contenido: Por menor de los días que he empleado así como de los 
gastos erogados en arreglos de asuntos del pueblo de Sicuicho del que soy 
representante nombrado por el supremo Gobierno. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales, 
contiendo los gastos por los años y los asuntos tratados. 
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Ficha No.: 341 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Aceptación de cuenta de gastos por representación. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 62. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto que el C. Gobernador del estado 
ha tenido a bien aprobar la cuenta de ochenta y nueve pesos con quince centavos, 
que se le debe al representante de esta comunidad deriva de dicho cargo, y los 
cuales están estipulados en el reglamento correspondiente. Si mismo se giran 
instrucciones para que vea sobre el asunto de terrenos. Morelia, marzo 6. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 342 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de arreglo de tierras invadidas. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Morales J. Refugio, representante de 
esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 64. 
Alcance y Contenido: Se solicita la intervención del C. Gobernador, para dar 
solución a la invasión de terrenos de esta comunidad por parte del señor Pablo 
Vargas, en los límites de la Prefectura, solicita además se cite al señor Vargas y 
presente las escrituras sobre terrenos comprados a los indígenas del pueblo de 
atapan ya que desde que se presentan diversas irregularidades desde los tiempos 
que se marcaron los limites entres estas comunidades. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo en su costado izquierdo en las dos fojas los timbres de pago fiscales 
en color verde. Teniendo buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 343 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado al representante de esta comunidad. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 65. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al representante de esta comunidad que el 
C. gobernador ha librado las órdenes para evitar la invasión de terrenos, por parte 
del señor Pablo Vargas, y ha tomado en cuenta las irregularidades territoriales 
expresadas por usted y se aplicaran la ley que rige en la materia. Morelia marzo 9. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 344 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe del Prefecto del Distrito de Jiquilpan. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 V. fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 66, 67. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que el señor Palo Vargas se ha presentado 
ante Prefectura, argumentando que esos terrenos son de su propiedad y para 
ampáralo presento la escritura la cual es avalada por el supremo Gobierno. 
Argumentando como se dio la compra con los indígenas de la comunidad Atapan. 
Independencia y libertad Jiquilpan, marzo 1. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 345 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Instrucciones al Prefecto del Distrito de Jiquilpan. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. Manuel, Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 68. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto que se ha enterado al C. 
gobernador sobre la presencia del C. Pablo Vargas en esa Prefectura, y lo 
manifestado por él. Y ha tenido a bien instruirle que para que termine este asunto 
el señor Vargas debe de presentarse en la Prefectura de Uruapan, donde también 
estará el señor Refugio Morales, y se aclare de quien es el terreno y se determine 
lo que corresponda. Independencia y Libertad. Morelia, marzo 9. 
Notas: Documento mecanografiado, en tinta morada, presentando buenas 
condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 346. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 69. 
Alcance y Contenido: Se pide al Secretario de Gobierno la resolución al ocurso 
que envió el representante de esta comunica donde se queja de la invasión de 
terrenos por parte del señor Pablo Vargas, mencionando que el señor Vargas 
sigue invadiendo terrenos. Uruapan, marzo 1. 
Notas: Documento manuscrito legible, membretada la foja con las leyendas 
República Mexicana, Telégrafos del Estado de Michoacán. 
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Ficha No.: 347 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de aviso. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Prefectura del Distrito. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 70. 
Alcance y Contenido: Se comunica a esta Secretaria que una vez recibido su 
oficio, se informó al señor Pablo Vargas, que debe de presentarse en la Prefectura 
de Uruapan, a fin de celebrar una conferencia con el representante de esta 
comunidad para poder aclarar y dar solución al problema de los límites del terreno 
en el punto denominado Loma de Toribio en la comunidad de Atapan. Se instó al 
señor pablo Vargas que presente las escrituras correspondientes que amparan 
sus terrenos. Independencia y Libertad. Jiquilpan, marzo 5. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales 
conteniendo en su parte superior izquierda un sello a tinta, de la Prefectura del 
Distrito de Jiquilpan. 
 
 
 

Ficha No.: 348 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de ocurso recibido. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.):  
Alcance y Contenido: Se comunica a la Prefectura del Distrito de Jiquilpan, que 
se ha recibido en esta Secretaria, su ocurso donde comunica que ha sido 
notificado el señor Pablo Vargas, para que se presenten en la Prefectura de 
Uruapan con sus respetivas escrituras, para solucionar problemas de linderos en 
el punto denominado loma de la tinaja, y la cual consideran suya los indígenas de 
esta comunidad. Morelia, marzo 14. 
Notas: Documento mecanografiado, cuya tinta es de color verde, presentando 
buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 349. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe e instrucciones al Prefecto del Distrito. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 72. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto del Distrito que el señor Pablo 
Vargas manifestó, estar en posesión del terreno del cual los indígenas esta 
comunidad pretender hacer suyo, y que se encuentra ubicado en el punto 
denominado loma de la tinaja, en el pueblo de Atapan, municipio de Jiquilpan 
perteneciente al distrito de este mismo nombre.  El asunto no ha podido llegar a un 
acuerdo, por lo que decidió nombrar a una comisión que estudie las escrituras que 
tanto el señor Vargas como la de los indígenas y determinar así una vez los 
linderos en el punto disputado, por lo que se insta a esta Prefectura a, manifestar 
a los indígenas de esta comunidad a que no realicen ninguna actividad en el 
terreno con problemas de linderos. Morelia, mayo, 14. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 350. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe al Lic. Salvador Cortes Rubio. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                  Foja (S.): 72. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Lic. Que se ha instruido al Prefecto del 
Distrito para que los indígenas no hagan usos del terreno del cual tiene problemas 
de linderos con el señor Pablo Vargas al cual representa. Morelia, mayo 14. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo. 
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Ficha No.: 351 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Morales Lauriano. Vecino de lo Reyes. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                   Foja (S.): 73. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que el señor Pablo Vargas, tiene los titulo 
nulos de los terrenos, “Joyas Sirapo”, “Picacho”, “Loma de Toribio”, “ladera de 
Tamacua”, ya pretendió compara dichos terrenos a la comunidad de Atapan y 
manifiesta que esta comunidad que o ha realizado dichas ventas. Por lo que se 
comunica a usted que el señor Vargas pretende hacer suyos dichos terrenos ante 
esa superioridad. Los Reyes, mayo 15  
Notas: Documento manuscrito, legible, en una foja membretada conteniendo las 
leyendas, República Mexicana, Telégrafos del Estado de Michoacán. 
 
 
 

Ficha No.: 352 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Presentación del señor Vargas a esta Prefectura. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                  Foja (S.): 74, 75. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Secretaria que el señor pablo Vargas 
se presentó a esta Prefectura, para llevar acabo la conferencia con el 
representante de esta comunidad. El representante de la comunicada de Atapan 
ha mención en el sentido que los indígenas nunca han vendido esos terrenos. 
Independencia y Libertad. Uruapan mayo 19. 
Notas: documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 353 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado a los vecinos de este de pueblo. 
Fecha: 1906. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 77. 
Alcance y Contenido: Se informa a los señores Esteban Agustín, José María 
Andrés demás signatarios, todos ellos vecino de esta comunidad, se les informa 
que con respecto a su oficio donde solicitan autorización para poder hacer el 
cambio de representante del señor J. Refugio Morales por el señor, Tranquilino 
Escobedo, en virtud de no estar conformes con aquel por las causales ya 
expuestas, se ha solicitado al Prefecto del Distrito se haga una investigación sobre 
el caso y en virtud de la investigación se dará resolución a tal petición. Morelia, 
noviembre 9. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 354 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de corte de árboles. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Prefectura del Distrito.  
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 78. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta haber tenido conocimiento de corte de 
árboles piñoneros, y se mandó suspender así como contar los árboles dañados. 
Además se hace mención de un trato del licenciado Torices con el Gobernador y el 
representante Marcos Méndez para darles madera de otro lugar. Libertad y 
constitución. Uruapan, mayo 18. 
Notas: Documento mecanografiado conteniendo un sello de la Prefectura del 
Distrito a tina de color morado, cuyo centro contiene el escudo nacional de la 
época y en la leyenda Prefectura de Uruapan. 
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Ficha No.: 355 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Contestación de Informe recibido. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 79. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que el C. Gobernador ha sido informado del 
corte de árboles en terrenos de esta comunidad, y ha sido enterado de las 
órdenes que instruyo el Prefecto al Subprefecto para verificar la suspensión del 
corte de los árboles misma que se encargó al Jefe de Policía de esta comunidad. 
Morelia, mayo 22. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo un desprendimiento de la foja 
en la parte superior izquierda. 
 
 

Ficha No.: 356 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe del Subprefecto del Distrito. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. Foja.  
Nombre del o de los productores (es): Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                  Foja (S.): 80. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta y transcribe lo informado del corte de 
árboles piñoneros en el lugar conocido como “la palma”, avisando que se cortaron 
ocho árboles destruidos, disponiéndose el señor Marcos Méndez a suspender 
dicha ejecución , orden hecha por el empleado Pedro Montes, a quien por esta 
causa se les destituyo. Independencia y Libertad, Uruapan, junio 5. 
Notas: Documento mecanografiado, cuya tinta es de color morado, conteniendo 
además, un sello del mismo color cuyo centro contiene el escudo nacional de la 
época, y la leyenda Prefectura de Uruapan. 
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Ficha No.: 357 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de información. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                   Foja (S.): 81. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que ha sido enterado 
de sus informa respectivo al C. Gobernador, donde da cuenta del corte de árboles 
piñoneros en el monte denominado “la palma”. A lo que determinado que se 
ordene a sus subalternos a mantener una vigilancia eficaz en los montes de esta 
comunidad para evitar que se repita esta acción. Independencia y Libertad. 
Morelia junio 11 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 358 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de solicitud de pago de representación. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis Prefecto Político del 
Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                   Foja (S.): 82. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al secretario del Gobierno que el 
representante de esta comunidad ha presentado un oficio en el cual solicita el 
pago de los gastos que ha realizado en la representación de esta comunidad, y 
algunos asuntos de ella. Independencia y Libertad. Uruapan, Septiembre 7 
Notas: Documento mecanografiado, cuya tinta es de color morado, conteniendo 
además, un sello del mismo color cuyo centro contiene el escudo nacional de la 
época, y la leyenda Prefectura de Uruapan. 
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Ficha No.: 359 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de pago por concepto de las representaciones. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Morales J. Refugio, representante de 
esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                   Foja (S.): 83. 
Alcance y Contenido: Se solicita el reembolso de los gastos que tiene erogados 
el representante de esta comunidad. Se manifiestan las representaciones 
realizadas y los gastos emitidos. Protesto lo necesario. Sicuicho, agosto 19. 
Notas: documento manuscrito, legible, conteniendo en su parte superior izquierda 
dos timbres de pago de derechos fiscales, de igual manera un sello a tinta de color 
morado, cuyo centro contiene el escudo nacional de la época con la leyenda, 
Prefectura del Distrito de Uruapan.  
 
 
 

Ficha No.: 360. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Desglose de gastos emitido en representación. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Morales J. Refugio, representante de 
esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                  Foja (S.): 84. 
Alcance y Contenido: Por menores de los días empleados en el arreglo de 
asuntos de Sicuicho, así como de gastos erogados de mi propio peculio. Sicuicho, 
agosto 18. 
Notas: Documento manuscrito, legible, se detallan cada uno de los gastos, así 
como el total de ellos. En buenas condiciones generales 
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Ficha No.: 361 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Instrucciones para el pago de representación. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                  Foja (S.): 85. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que evalué si son 
ciertos los gastos por un total de, treinta y tres pesos ochenta y siete centavos, 
que dice ha gastado en el arreglo de asuntos de la misma comunidad. Y para 
realizar dicho pago al representante, se le solicita a la Prefectura le pida cuentas 
de las cantidades comprobadas, que ha recibido por parte del señor F. B. Wimo, y 
lo que resulte se deposite en la Administración de Rentas del Distrito y esta misma 
dará cuenta si procede solicitud del representante. Independencia y Libertad. 
Septiembre 12. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 
 

Ficha No.: 362 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Dictamen de gastos de representación. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                  Foja (S.): 86, 87. 
Alcance y Contenido: Se realice un informe de todos los años y las rentas de sus 
terrenos de la esta comunidad y que firmó o el señor Refugio Morales como 
representante de esta comunidad, y se hace mención de las cantidades que ha 
recibido y ante las cuales, la Prefectura ha verificado que son verdaderas dichas 
cantidades y por lo tanto también su pago. Independencia y Libertad. Uruapan, 
Septiembre 22. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo en su parte superior izquierda 
un sello a tinta de color morado, cuyo centro contiene el escudo nacional de la 
época, y la leyenda Prefectura del Distrito. 
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Ficha No.: 363 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Autorización de pago al representación. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                  Foja (S.): 88. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que en virtud del 
resultado de su informe sobre las cantidades que ha recibido el representante de 
esta comunidad por concepto de arrendamiento de terrenos, y de las cantidades 
erogadas de su peculio, se autoriza se pague la cantidad de, treinta y tres pesos 
ochenta y siete centavos, al representante de esta comunidad, informándole al 
representante que debe de llevar pormenorizado de los gastos y el dinero de los 
arrendamientos. Independencia y Libertad, Morelia, septiembre 24. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 364 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de pago. 
Fecha: 1907. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Córdova Luis, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Sicuicho. 
Libro: 19                                    Foja (S.): 89. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Secretaria que se ha entregado la 
cantidad de, treinta y tres pesos ochenta y siete pesos, por concepto de varias 
gestiones que realizo a favor de esta comunidad y que realizo de su peculio, de 
igual forma se informa, que ha manifestado al represéntate que lleve un lista 
pormenorizado de gastos y fondos de arrendamiento que reciba. Independencia y 
Libertad. Uruapan, septiembre 25. 
Notas: Documento mecanografiado, contenido en su parte superior izquierda un 
sello a tinta de la Prefectura del Distrito cuyo centro posee el escudo nacional de 
la época. 
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Ficha No.: 365 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: solicitud de resolución sobre reparto de Periban. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Secretaria de Gobierno. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 90. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Prefectura que la comisión repartidora 
de terrenos de esta comunidad, ha sido señalada como beneficiaria del reparto de 
bienes de eta comunidad, y han sido señalados por los indígenas, Damián Anota y 
Trinidad Fabián, quienes además se han opuesto a la venta de un terreno para 
obtener recursos para llevar ca boa el reparto, esperando una resolución del C 
Gobernador para poder continuar con el reparto. Periban, octubre 29. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales. 
 
 
 

Ficha No.: 366 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de resolución para poder llevar acabo el reparto. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): L. Jesús. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 91. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que esta comisión repartidora de terrenos, 
enajeno un terrenos que no sobre pasar la cantidad que los indígenas 
determinaros y de esta forma obtener recursos para llevar acabo el reparto de 
bienes de esta comunidad, pero ante ello los indígenas Damián Anota y Trinidad 
Fabián, han puesto mal a esta comisión repartidora ante la Prefectura del Distrito, 
y ante tal acusación, está, verifico que eran injustificadas las acusaciones por lo 
que se procedió a sancionarlos en el Juzgado de este Distrito, interponiendo un 
sanción económica a cada uno. Ahora también se oponen al arrendamiento de 
unos terrenos para los recursos que se necesitan para dicho reparto. 
Independencia y Libertad San Francisco. Periban, Octubre 20 
Notas: Documento manuscrito, poco legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 367 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: solicitud de autorización para venta de terreno. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): L. Jesús. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 92. 
Alcance y Contenido: se manifiesta que para llevar a cabo las disposiciones de 
la ley del 13 de diciembre de 1857, sobre de reparto de bienes de las 
comunidades, es necesario la venta de un terreno para cubrir los gastos que del 
reparto se eroguen, y cuyo precio no debe de exceder el monto total de los gastos 
de la comisión repartidora. Uruapan, noviembre 15. 
Notas: Documento manuscrito, de poca legibilidad, en buenas condiciones 
generales. 
 
 
 

Ficha No.: 368 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Manifiesto de oposición al reparto. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 V. fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Navarro Trinidad, Secretario de la 
Presidencia. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: San Francisco Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 93, 94 
Alcance y Contenido: se manifiestan varios indígenas en esta Presidencia 
Municipal, en contra del reparto de terrenos que se lleva a cabo en esta 
comunidad, enumerando sus argumentes, expresan que la comisión no fue 
nombrada por la mayoría de esta comunidad, si no de unos cuantos que hicieron 
pasar como la mayoría, argumentando que esta vendió terrenos que no estaban 
destinados al reparto. Uruapan, noviembre 15 
Notas: Documento manuscrito, poco legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 369 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de derecho de uso de terreno. 
Fecha: 1872 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Vargas Z. Leandro. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: San Francisco Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 95. 
Alcance y Contenido: Se pide la licencia para que el señor Damián Antonio, 
pueda utilizar un terreno que tiene contratado a venta y pueda hacer uso como lo 
venía haciendo, y advirtiéndose de las consecuencias de lo que pudiera derivar si 
no se respeta dicho acuerdo. Periban, octubre 22. 
Notas: Documento manuscrito, poca legibilidad, conteniendo en su parte superior 
izquierda un sello a tinta de esta Presidencia municipal.   
 
 
 
 

Ficha No.: 370. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Padrón Nominal. 
Fecha: 1872 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 5 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Vargas Z. Leandro. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: San Francisco Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 97, 98, 99, 100, 101. 
Alcance y Contenido: De los indígenas del pueblo de san Francisco Periban, 
formado por los comisionados nombrados por la misma comunidad de órdenes 
superiores, para verificar el reparto de los terrenos que reconoce en propiedad y 
posición, según la ley de 13 de diciembre de 1851. Uruapan, noviembre 16 
Notas: Documento manuscrito, de mediana legibilidad conteniendo nombres, edad 
sexo, estado civil y numero nominal. 
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Ficha No.: 371 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Envió de informe. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: San Francisco Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 102. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a la Secretaria de Gobierno que se ha 
enviado un informe y varios documentos, donde la comisión repartidora de 
terrenos pide se autorice la venta de un terreno, para poder llevar a cabo la 
repartición de los mismos, con el fin de que se comunique al c. gobernador y 
determine a bien. Independencia y Libertad. Uruapan, noviembre 16 
Notas: Documento manuscrito, legible, presentando una ruptura en su parte 
superior. 
 
 
 

Ficha No.: 372 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de asunto resuelto. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: San Francisco Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 103. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que ya se ha emitido 
una resolución sobre de la autorización de la comisión repartidora de terrenos, en 
oficios enviados a esa Prefectura. Noviembre 22. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 373 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de expedición de título. 
Fecha: 1894. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 V. fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Martínez Silviano, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: San Francisco Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 104, 105. 
Alcance y Contenido: Se consulta a esta Secretaria si esta Prefectura puede 
expedir títulos de propiedad, el cual le solicitud el C. Severo Valentín de un terreno 
que dice poseer en el cero de esta comunidad. El Prefecto del Distrito hace 
mención de las leyes desamortización de 1856, y de la ley estatal de 1851, 
realizando un análisis donde justifica el no poder ni estar facultado para expedir 
títulos. Libertad y Constitución. Uruapan, diciembre 8. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo en su pare superior un sello a 
tinta de esta Prefectura. 
 

Ficha No.: 374 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución de solicitud. 
Fecha: 1895. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Baldés V. Luis. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: San Francisco Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 106. 
Alcance y Contenido: Se resuelve por parte del Gobernador que el Presidente 
Municipal de esta comunidad, si puede expedir el título de propiedad que ha 
promovido para su bien el señor Severo Valentín, expresando que se verifique 
muy bien muy bien el terreno a faldas del cerro de esta comunidad y no esté fuera 
de los están fuera de la de la ley de 1857. Libertad y Constitución. Morelia, enero 
30. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 375 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1895. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Martínez Silviano. Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: San Francisco Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 107. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Secretaria, que si se tienen ocursores 
y sus respectivas indicaciones favor de enviarlos a esta Prefectura. Uruapan, 
Enero 11. 
Notas: Documento manuscrito legible, cuya foja es membretada con la leyenda 
República mexicana, telégrafos del Estado de Michoacán. 
 

Ficha No.: 376 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Telegrama. 
Fecha: 1895. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Martínez Silviano, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: San Francisco Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 108. 
Alcance y Contenido: Se suplica al Secretario de gobierno informar si se recibió 
en esta oficina ocursos de esta Prefectura, consultando si puede esta Prefectura 
expedir un título. Uruapan, enero 7. 
Notas: Documento manuscrito legible, cuya foja es membretada con la leyenda 
República mexicana, telégrafos del Estado de Michoacán. 
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Ficha No.: 377. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe a la Prefectura. 
Fecha: 1896. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Cortes Rubio Salvador. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: San Francisco Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 109. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que realice un informe 
sobre el ocurso que han emitido a esta Secretaria varios indígenas de esta 
comunidad, solicitando no se expida ningún título de propiedad como lo han 
solicitado varios indígenas de esta comunidad sobre un terreno que ha 
pertenecido a la extinguida comunidad. Libertad y constitución Morelia, Diciembre 
4. 
Notas: Documento manuscrito, legible, cuya foja es membretada, con un sello en 
la parte superior izquierda, cuyo centro contiene el escudo nacional. 
 

Ficha No.: 378 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: informe a los indígenas de esta comunidad. 
Fecha: 1896. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Cortes Rubio Salvador, oficial mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: San Francisco Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 110. 
Alcance y Contenido: Se comunica a los vecinos de esta comunidad que se ha 
solicitado un informe a la Prefectura del Distrito, sobre el ocursos que han elevado 
a esta Superioridad, solicitando no se expidan títulos de terrenos sin la citación de 
los interesados. Libertad y Constitución. Morelia, diciembre 4 
Notas: Documento manuscrito, legible, cuya foja es membretada, con un sello en 
la parte superior izquierda, cuyo centro contiene el escudo nacional. 
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Ficha No.: 379 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura. 
Fecha: 1897. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 V. fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Martínez Silviano., Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: San Francisco Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 111, 112. 
Alcance y Contenido: El Prefecto del Distrito informa acerca de la expedición de 
títulos de la cual el representante de la comunidad se ha quejado y ha pedido se 
evite expedir dichos títulos y cancelar los que se han otorgado por carecer de 
valides. La Prefectura manifiesta que se ha n expedido los títulos con debida 
precaución, ya que se han verificado todos y cada uno de las medidas de los 
terrenos de igual forma se ha precavido de entregarlo a personas pertenecientes a 
la comunidad. Libertad y Constitución. Uruapan marzo 20. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 380. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de suspensión de expedición de títulos de propiedad. 
Fecha: 1896. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Maciel Vicente Vecino de Periban. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 113. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que se realizó un censo de terrenos 
rentados y propios entre los indígenas de esta comunidad, para terminar con el 
problema rentístico que tenían, pero algunos indígenas auspiciados por el Prefecto 
del Distrito que no poseen terrenos de sus propiedad se les otorgó el título de 
propiedad. Por lo que solicita se mande suspender la expedición de dichos títulos 
y la cancelación de los que se expidieron ya que carecen de validez. Protesto de 
conformidad. Morelia, noviembre 30. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo dos timbres postales de color 
café de pagos fiscales. En buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 381 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución al Prefecto del Distrito. 
Fecha: 1897. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 115. 
Alcance y Contenido: Se comunica al Prefecto que el C. Gobernador ha sido 
notificado de la forma de su proceder para expedir títulos de propiedad y el cual ha 
aprobado y con esto se puede evitar entregar terrenos a personas que no son 
indígenas. Así como además se manifiesta que debe de manifestar al 
representante de los indígenas de esta resolución. Uruapan, marzo 21. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 382 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe a la Prefectura. 
Fecha: 1897. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Rubio G. Salvador, Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 116. 
Alcance y Contenido: Se solicita un informe correspondiente a esta Prefectura 
sobre los hechos manifestados por varios indígenas de esta comunidad quienes 
manifiestan que los señores Sebastián Vega y Antonio Esquivel, están cometiendo 
actos de despojo en terrenos de la propiedad de varios indígenas vecinos de esta 
comunidad. Libertad y Constitución. Morelia diciembre 14. 
Notas: Documentos manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 383 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: solicitud de informe a la Prefectura del Distrito. 
Fecha: 1897. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Nombre del o de los productores (es): Cortes Rubio Salvador. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 117. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta prefectura que tiene que presentar los 
datos recabados en el informe que se solicitud, en virtud de que varios indígenas d 
esta comunidad se han quejado de que los señores Sebastián Vega y Antonio 
Esquivel pretende despojar de sus terrenos a varios indígenas de esta comunidad. 
Libertad y constitución. Enero 3. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 384 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informé a la Prefectura. 
Fecha: 1898. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Cortes Rubio Salvador. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 118. 
Alcance y Contenido: Se pide se remita a la mayor brevedad un informe sobre la 
solicitud de varios indígenas de esta comunidad quejándose del despojo de sus 
terrenos que se les proporcionaron con la ley de 1856. Libertad y Constitución. 
Morelia, Mayo 4. 
Notas: Documento manuscrito legible, en un foja membretada al margen de un 
sello de esta Secretaria de Gobierno en la parte superior izquierda de la foja. 
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Ficha No.: 385 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud para detener reparto de terrenos de la comunidad. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Morales Guadalupe, Blanco Basilio, 
Maciel Vicente  
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 119. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta estos vecinos que sean estado repartiendo 
terrenos de la comunidad valuados en tres mil pesos y que en repartos anteriores 
se habían quedado como indivisibles, pero que ahora la comisión repartidora lo ha 
estado repartiendo, pidiendo que adjudique a los indígenas cuyos nombres 
constan en la lista que se acompaña. Morelia, junio 5. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones al margen de dos 
estampillas de los pagos fiscales comprobando te papel legal. 
 

Ficha No.: 386 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Lista de indígenas. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Morales Guadalupe, Blanco Basilio, 
Vicente Maciel. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 120. 
Alcance y Contenido: Lista de los indígenas de Periban que tienen derecho a 
que se les adjudique una facción de terreno que actualmente no poseen nada. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
Conteniendo los nombres de los que se beneficiarían con el reparto. 
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Ficha No.: 387 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe al Prefecto. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 121. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto del Distrito que se ha recibido un 
ocursos de los señores: Morales Guadalupe, Blanco Basilio, Vicente Maciel, los 
dos primeros como vecinos y el tercero como apoderado, en donde manifiestan 
que hay algunos vecinos de esta comunidad y descendientes directos de las 
familias que formaban esta comunidad de indígenas no poseen ningún terreno, 
por lo cual se solicita se beneficie a ellos, adjuntándose la lista de los indígenas 
sin terrenos. Libertad y Constitución Junio 9 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 388 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución de petición. 
Fecha: 1899 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real, G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 123. 
Alcance y Contenido: en la presente de ordena al Prefecto del Distrito para que 
realice la diligencias gubernamentales convenientes para poder llevar a cabo el 
reparto del cerro y loma llamados de Jalpa perteneciente a esta comunidad y que 
se tiene en arredramiento al señor Eugenio Vega adjudicándose a los indígenas 
de este pueblo, que se consta en la lista que se acompaña. Libertad y Constitución 
Morelia. Morelia, junio 9. 
Notas: Documento manuscrito legible, cuya foja es membretada, al margen de un 
sello con la leyenda Secretaria de Gobierno. 
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Ficha No.: 389 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Sección. 
Fecha: 1899. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Hurtado W. 3ª sección de esta 
Secretaria. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 124. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta un informe por parte de esta Sección de la 
secretaria y en la cual da cuenta de la situación que se da en esta comunidad, y 
en la cual algunos indígenas no fueron beneficiarios del reparto de bienes de esta 
comunidad, y por lo cual la Sección aprueba se reparta el cerro llamado Jalpa y se 
adjudique sus terrenos a los indígenas que se tiene nota y no poseen bien de las 
comunidad. Libertad y Constitución Uruapan. Junio 21. 
Notas: Documento manuscrito, de mediana legibilidad, conteniendo en su parte 
superior izquierda un sello de esta Presidencia municipal. 
 

Ficha No.: 390. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud para detener venta de terrenos y montes. 
Fecha: 1872 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 3 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Escalante Damián, Murillo Manuel, y 
demás indígenas de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 124, 125, 126. 
Alcance y Contenido: Se relata los antecedentes y las personas que han vendido 
y pretender vender terrenos de esta comunidad. Por lo que se solicita se mande 
suspender el reparto de bienes de esta comunidad, así como la venta ilegal de los 
bienes de esta comunidad. San Francisco Periban, octubre 20. 
Notas: documento manuscrito, de mediana legibilidad, tinta borrosa, cuya foja 
exime el pago fiscal, conteniendo en su parte superior de la administración del 
papel sellado. 
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Ficha No.: 391 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución para vender un terreno. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Ortiz Juan. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 127. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que ante esta Prefectura se han presentado 
varios indígenas quejándose de la comisión repartidora de bienes, quienes 
pretender vender un terreno. Dicho terreno es para solventar los gastos de la 
repartición de bienes y por lo tanto no debe de pasar del valor de dos mil pesos. 
San francisco Periban, Agosto 23. 
Notas: Documento manuscrito, ilegible, conteniendo en su parte superior izquierda 
un sello de la administración del papel sellado, así como un sello a tinta de la 
Presidencia Municipal de esta comunidad. 
 

Ficha No.: 392 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Copia de expediente del nombramiento de comisión repartidora. 
Fecha: 1879 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 5 V. fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Ortiz Juan. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 128, 129, 130, 131, 132. 
Alcance y Contenido: Copia del nombramiento de la comisión repartidora de 
bienes de esta comunidad. En la cual se manifiestan los nombres de las personas 
que la integraran, así como las personas que se manifiestan a favor del 
nombramiento de estos. De igual manera se detallan la acciones y por menores de 
las acciones que debe de realizar la comisión, entre ellos vender el de vender 
unos terrenos para pagar los gasto suscitados por el reparto de bienes de esta 
comunidad. Periban, octubre 30. 
Notas: Documento manuscrito  de mediana legibilidad en buenas condiciones 
generales. 
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Ficha No.: 393 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: solicitud para nombrar una nueva comisión y más asuntos. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Cortes Mateo, Godínez Leonardo y 
demás vecino de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 133. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a que no se ha certificado la legalidad del 
comisionado del Reparto. De igual manera se pide se anule la venta de un terreno 
para solventar los gasto del reparto, y se evite la venta del astillero y se considere 
a varios indígenas para que puedan ser beneficiaros del reparto. Periban, octubre 
20. 
Notas: Documento manuscrito de mediana legibilidad, y en el cual se excusa la 
falta del papel sellado. 
 

Ficha No.: 394 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Rosales Cristóbal, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 134, 135. 
Alcance y Contenido: La prefectura manifiesta al presidente municipal de esta 
comunidad los hechos relatados por la comisión repartidora de bienes de esta 
comunidad, en la cual manifiestan que los señores, Fabián Trinidad y Damián A. 
ha sido encarcelado y multado respectivamente, por alterar el orden, ya que han 
metidos ideas sobre el no reparto a los demás indígenas. Así mimos se informa 
que los indígenas que tienes varios terrenos les serán quitados para poder 
entregar a los indígenas que no tiene. Independencia y Libertad Periban, octubre 
28. 
Notas: Documento manuscrito, de media legibilidad. 
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Ficha No.: 395 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: solicitud de peticionarios de terrenos. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 V fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Anota, Damián, Fabián Trinidad, vecinos 
de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 136, 137. 
Alcance y Contenido: Se solicita se haga una lista de personas que fueron 
excluidas del padrón de beneficiarios de esta comunidad, en dichas lista se anotan 
los nombres de las personas, proponiendo que dicho reparto se debe de hacer por 
cabeza de familia. San Francisco Periban, noviembre 5. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 396 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Lista de peticionaros de terrenos. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 6 V. fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Fabián Trinidad, Emiliano Escante,  
Fabián Julián  y demás vecinos de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 138, 139, 140, 141, 142, 143. 
Alcance y Contenido: Lista de los indígenas del pueblo que pedimos se remover 
la comisión repartidora de terrenos y que evite la venta del terreno conocido como 
la majada. Y también solicitan la adjudicación de un terreno. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales, contiendo el 
nombre la edad y sexo de los solicitantes. 
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Ficha No.: 397 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Comisión repartidora de bienes. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 144. 
Alcance y Contenido: Copia de los trabajos practicados por la comisión 
repartidora de los terrenos a la comunidad de indígenas del pueblo de san 
Francisco Periban, desde el día 21 de julio de 1869 a 3 de septiembre de 1870. 
Notas: Documento manuscrito, legible, cuya foja es de color amarillo. 
 

Ficha No.: 398. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Copia de expediente. 
Fecha: 190 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Comisión repartidora de bienes. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Los Reyes. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 144. 
Alcance y Contenido: Expediente que se formó, durante la repartición de bines 
de esta comunidad y en la cual se describen y registran todos los hechos que se 
llevaron a cabo en las tareas de la comisión. Entre las que detallan la medición de 
terrenos que posee cada individuo. 
Notas: Documento manuscrito, poco legible, cuyas fojas se muestran descoloridas 
por el tiempo. 
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Ficha No.: 399 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Instalación de comisión repartidora de bienes. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 145. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta la instalación de la comisión repartidora de 
bienes y terrenos de esta comunidad, cuya instalación se encuentran presentes 
los señores José María Ruis, Severiano Rosales, Tomas Fabián, Feliciano 
Sandoval, María Fabián, Damián Anota, Anastacio Castillo y Miguel Medina, y 
donde acordó sentar las bases para proceder al reparto los bienes de esta 
comunidad. Protestando lo necesario cada uno de los integrantes de la comisión. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 400 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Medición de terrenos. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Nombre del o de los productores (es): comisión repartidora. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.):  
Alcance y Contenido: En el mismo día se procedió a medir los solares de Manuel 
Romero, Eugenio Guadalupe, y de María Isidora López y habiendo tomando 
media de los solares se procedió a marcar los linderos de cada uno. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.:401 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Continuación de narración de expediente. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V.-fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Comisión repartidora de terrenos. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 148. 
Alcance y Contenido: al día siguiente a hora que son las diez de la mañana la 
comisión repartidora se presentó en casa de los ciudadanos María Gerarda 
García, Victoriano Fabián,  Manuel Mediana, Vicente Gabriel. Y demás indígenas 
a marcar y delimitar sus terrenos 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 402 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Continuación de medición y deslinde de solares. 
Fecha: 1870. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - V. foja. 
Nombre del o de los productores (es): Comisión repartidora de terrenos. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 165. 
Alcance y Contenido: en el mismo día se procedió a la medición de los terrenos 
del cuartel del poniente y resulto tener varas de oriente a poniente setenta y de 
norte a sur treinta. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 403 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Descripción del deslinde de solares y su medición. 
Fecha: 1870. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V .fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Comisión repartidora de bienes de esta 
comunidad. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 180. 
Alcance y Contenido: Se pasó al reconocimiento de un solar en el cuartel del 
norte y reconocido que fue resulto tener un cuarto setenta varas. Reconociendo 
además  
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 404 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Descripción del deslindé de solares y su medición. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja. 
Nombre del o de los productores (es): Comisión repartidora de bienes. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 182. 
Alcance y Contenido: Enseguida se pasó a reconocer los solares del cuartel 
oriente, y reconocido que fue resulto tener de oriente a poniente cuarenta y dos 
varas, y de sur a norte tiene setenta varas. Y de allí se pasó a la casa de Micaela 
Servantes al reconocimiento de un solar que resulto tener de oriente a poniente 
ochenta y una varas y de sur a norte setenta y dos varas. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 405 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de expediente. 
Fecha: 1870. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Secretaria del Gobierno de Michoacán de 
Ocampo. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 183. 
Alcance y Contenido: Sección: 4ª gobernación año de 1870.Expediente Núm. 
2110. Relativo al reparto de terrenos de los indígenas de Perivan. 
Notas: Documento manuscrito legible, presentando unas rupturas en la parte 
superior central. 
 

Ficha No.: 406. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acuerdo de reparto. 
Fecha: 1879. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Gonzáles Francisco, secretario de esta 
Prefectura. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban 
Libro: 19                                     Foja (S.): 185. 
Alcance y Contenido: están reunidos todos los indígenas de esta comunidad, 
bajo y presente el Prefecto del Distrito, se ha dado lectura a la circular del 
Gobierno del Estado, en la cual se manifiesta que deben debe de realizar el 
reparto de bines de todas las comunidades indígenas del Estado. A lo que lo 
indígenas de esta comunidad dieron su aprobación para llevar dicho reparto de 
bienes y terrenos de la comunidad. Los Reyes de Salgado, enero 20 
Notas: documento manuscrito en buenas condiciones generales, conteniendo en 
su parte superior izquierda un sello a  tinta de color negro con la leyenda 
Prefectura de los Reyes. 
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Ficha No.: 407 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Convocatoria a nueva reunión. 
Fecha: 1879. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Catalán Dionicio, Gonzáles Francisco, 
Prefecto y secretario de esta Prefectura. 
Distrito: Los Reyes.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 185 V. 
Alcance y Contenido: se comunica que los indígenas de esta comunidad han 
presentado un ocurso ante Prefectura para que se eleve al Supremo Gobierno 
para que se convoque a nueva reunión a los indígenas del día ocho del actual. Los 
Reyes febrero 5. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, conteniendo 
esta foja tres asuntos. 
 
 

Ficha No.: 408 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acta de no reunión. 
Fecha: 1879. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Catalán Dionicio, Blanco Hipólito, 
Cervantes, Esteban. 
Distrito: Los Reyes de Salgado..               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 186. 
Alcance y Contenido: Se hace constar que en la reunión emitida por esta 
Prefectura a los indígenas de esta comunidad, solo se presentaron veinticuatro 
comuneros, no siendo ni una cuarta parte de todos los indígenas de esta 
comunidad. Por lo que se procedió a multar cada uno con cinco pesos por haber 
hecho omisión del llamado. Los Reyes de Salgado, febrero 8. 
Notas: documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo en su parte inferior izquierda un sello a tinta de color negro de esta 
Prefectura, 
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Ficha No.: 409 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: solicitud de plazo para llevar el reparto de bienes. 
Fecha: 1879. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Blanco Jesús, Catalán Dionicio y más 
indígenas. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Perivan. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 186. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta que estando presentes todos los indígenas 
de esta comunidad, procedieron a probar los indígenas el reparto de bienes de 
esta comunidad. Solicitando previamente un plazo al supremo Gobierno de die 
meses, en los cuales resolverán problemas del tipo judicial que tienen con varios 
pueblos vecinos a este. Argumentando además que quieren realizar un solo 
reparto por que son pocos los terrenos que posee la comunidad, evitando así 
doble gasto, tanto de representación y más. Los reyes de Salgado, febrero 14. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 410 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución a solicitud e plazo. 
Fecha: 1879. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Catalán Dionicio, Gonzáles Francisco, 
Prefecto y secretario de esta Prefectura. 
Distrito: Los Reyes de Salgado.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 187. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al supremo Gobierno que es concebible el 
plazo de 6 meses que solicitud la comunidad para llevar acabo el reparto, pero no 
ha si el diez meses, en los que resuelven sus problemas judiciales, ya que estos 
llevan treinta amos y no se pueden solucionar, anticipando que no lo harán en el 
plazo de diez meses. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buen estado general, conteniendo en su 
parte media izquierda un sello a tinta de la Prefectura de los Reyes de Salgado. 
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Ficha No.: 411 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: solicitud de extensión de pago de contribuciones. 
Fecha: 1905. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real García Manuel José. Oficial mayor. 
Distrito: Los Reyes Salgado.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 188. 
Alcance y Contenido: Se solicita un informe de las contribuciones que deben los 
indígenas de esta comunidad, quienes solicitaron una extensión del pago de sus 
contribuciones, y quien la elevo a nombre de los indígenas fue el señor Nabor 
Flores. Independencia y libertad. Morelia, enero 18. 
Notas: Documento manuscrito en una foja membretada de la Secretaria de 
Gobierno, cuyo sello de igual manera membretado en la parte superior izquierda. 
Y se encuentra desprendía de la unidad documental compuesta 
 
 

Ficha No.: 412 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de solicitud. 
Fecha: 1905 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Real, G. M. J. Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 189. 
Alcance y Contenido: con fecha de hoy pasa a informe de la Tesorería General, 
solicitud de Ud. Fecha del 14 del presente y en vista de él se resolverá lo 
conveniente. Independencia y Libertad. Morelia enero 18. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, cuya foja es 
membretada. Se encuentra desprendía de la unidad documental compuesta 
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Ficha No.: 413 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: informe de ocurso. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Catalán Dionicio, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Los Reyes de Salgado.               Comunidad: Perivan. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 190. 
Alcance y Contenido: el Prefecto del Distrito manifiesta a esta superioridad que 
los indígenas de esta comunidad han elevado un ocurso en el cual presentan las 
quejas contra la comisión repartidora de bienes de la comunidad por falta de sus 
inequidad y falta de seriedad. Manifestando que estando en paz llevando su 
reparto se fue inhabilitado por el señor Mariano Demetrio Velázquez, quien lo hizo 
para beneficiar los que poseen innumerables número de terrenos. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. Conteniendo un 
sello a tinta de la Prefectura de los Reyes. 
 
 

Ficha No.: 414 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de suspensión de trabajos de la comisión repartidora 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Pérez Leandro, Zerafín Cornelio, 
Beberjar Mariano  
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 191. 
Alcance y Contenido: los indígenas de esta comunidad exponen los actos que 
han llevado a determinar que sufren de inequidad por parte de la comisión 
repartidora debido a los interés que tiene ciertas personas que poseen 
innumerables terrenos de igual manera. Por lo que solicitan al supremo Gobierno 
a suspender el reparto de bienes de esta comunidad lo más pronto posible, hasta 
que no se tenga una resolución de ese supremo gobierno. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, cuya foja 
pertenece a la Administración del papel sellado cuyos sellos se encuentran en la 
parte superior izquierda. 
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Ficha No.: 415 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: informe de la Prefectura. 
Fecha: 1869 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Catalán Dionisio, Gonzáles Francisco. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban, 
Libro: 19                                     Foja (S.): 192 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al supremo gobierno que son infundadas las 
acusaciones de la comunidad de indígenas, en el sentido que han presionado a 
los indígenas para llevar a cabo su reparto de la mera más rápida, de igual 
manera justifican el nombramiento legal de la comisión repartidora de terrenos ya 
que menciona que se ha hecho de acuerdo a la ley de 1851. Reyes de Salgado, 
julio 6. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones genéreles, conteniendo un 
sello a tinta de la Prefectura del Distrito, y uno más de la Administración del Papel 
Sellado. 
 
 

Ficha No.: 416 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPM / S.G.G.H. 
Título: Portada de Expediente. 
Fecha: 1870. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Secretaria de Gobierno. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Periban  
Libro: 19                                     Foja (S.): 193. 
Alcance y Contenido: Relativo a que mientras no se legalice el reparto de 
terrenos de la comunidad de indígenas de Periban paguen de momentáneamente 
las contribuciones que causaron. Sección 2ª. Enero 22. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, cuya foja es 
membretada con la leyenda Secretaria de Gobierno de Michoacán de Ocampo. 
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Ficha No.: 417 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución de valuó de terrenos. 
Fecha: 1870. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V foja.  
Nombre del o de los productores (es): Administrador de Rentas de Uruapan. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Los Reyes. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 194. 
Alcance y Contenido: La Administración de Rentas comunica mediante un 
informe previo, a la tesorería del Estado, su resolución sobre la obligación que 
tiene la comunidad para el pago de sus contribuciones, como comunidad, no los 
ampara la ley sobre reparto de bienes de las comunidades ya los adeudos a la 
administración de tenían con mucha anterioridad. Independencia y Libertad. 
Morelia, enero 22, de 1870. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones, condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 418 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución del Gobierno del Estado. 
Fecha: 1870. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Secretario de Gobierno. 
Distrito: Los Reyes.            Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 196. 
Alcance y Contenido: De conformidad con la comunicación de esa Tesorería el 
Gobierno del Estado ha determinado resolver que mientras nos esté terminado el 
reparto de bienes de esa comunidad de indígenas estos deben de pagar sus 
contribuciones en comunidad. Morelia, Enero 29. 
Notas: documento manuscrito, en buenas condiciones generales. 
  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 254 

 
Ficha No.: 419 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de Expediente. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Secretaria de Gobierno. 
Distrito: Los Reyes.            Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 196. 
Alcance y Contenido: Se dice al Prefecto del Distrito de los Reyes, que no está 
en las facultades del Gobierno conceder a los indígenas de Periban la prórroga del 
tiempo que solicitan para hacer el reparto de sus terrenos. Morelia. 
Notas: Documento manuscrito, en una foja membretada con la leyendas 
Michoacán de Ocampo Secretaria del Gobierno del Estado, Morelia, año de 1872. 
 
 

Ficha No.: 420 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de varios indígenas para que se prorrogar el reparto. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 4 V. fojas.  
Nombre del o de los productores (es): García Feliciano, Valentín Ignacio, 
Cervantes Andrés y más indígenas de esta comunidad. 
Distrito: Los Reyes.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 196, 1987, 198, 199, 200. 
Alcance y Contenido: se exponen varios motivos entre ellos la situaciones que 
han vivido los indígenas de esta comunidad, entre ellos de tipo judicial, y las 
condiciones de los indígenas para llevar acabo el reparto de bienes de esta 
comunidad, por lo que solicitó al ciudadano gobernador, volteé a ver la situación 
que aqueja a la comunidad y pueda otorgar la prorrogar del reparto de bienes de 
esta comunidad. 
Notas: documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 421 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Envió de ocurso. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Brambila Pedro, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Los Reyes.             Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 201. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al c. Gobernador sobre el ocurso que 
remitieron a esta superioridad los indígenas de esta comunidad para que se 
remitiera a esta superioridad sobre la solicitud de prórroga de reparto. 
Independencia y Liberta. Los Reyes, febrero 2. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales 
contiendo en su parte superior izquierda un sello de color negro de la Prefectura 
del Distrito. 
 

Ficha No.: 422 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución a la Prefectura del Distrito. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Oficial Mayor de Gobierno. 
Distrito: Los Reyes.            Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 202 
Alcance y Contenido: Se comunica a esta Prefectura que no está en las 
facultades del este Gobierno otorgar una prorroga a los indígenas de esta 
comunidad sobre el reparto de bienes de su comunidad, por lo que se comunica al 
Prefecto para sus efectos. Febrero 15. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 423 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Envió de solicitud. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Prefecto del Distrito. 
Distrito: Los Reyes.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 203. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Supremo Gobierno que se envía 
debidamente el ocurso que elevaron los indígenas de la comunidad de san 
Francisco Periban , en la cual solicitan se les declare “comprendidos”, amparados 
en la circular de 11 de Noviembre de 1856. Independencia y Libertad. Uruapan, 
noviembre 13. 
Notas: documento manuscrito, legible, en  buenas condiciones generales, 
conteniendo en su parte superior izquierda un sello a tinta de esta Prefectura. 
 

Ficha No.: 424 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución a los indígenas esta comunidad. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V.- foja.  
Nombre del o de los productores (es): Oficial Mayor. 
Distrito: Los Reyes.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 204. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta la interpretación de la circular del año de 
1856, y se les manifiesta  los indígenas que no es posible y no está dentro de las 
atribuciones de esta Superioridad dar plazo para el reparto de sus bienes en 
comunidad. Además se les manifiesta que deben de realizar el pago de sus 
contribuciones todavía en comunidad, y apegar a la ley hasta que concluya su 
reparto. Morelia, noviembre de 1872 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 425 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de aprobación de reparto.  
Fecha: 1872 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 V. fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Escalante Emiliano, Trinidad Fabián y 
varios indígenas de esta comunidad. 
Distrito: Los Reyes.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 205. 
Alcance y Contenido: Manifiestan al C. Gobernador que los diversos problemas 
que se han suscitado para poder llevar a cabo el reparto de sus terrenos como lo 
marca la ley, y que ellos han querido cumplir, por lo que una vez resueltos todos 
estos problemas manifiestan al supremo Gobierno que se apruebe el reparto de 
sus tierras. Uruapan, noviembre12 de 1872. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 426 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 V fojas.  
Nombre del o de los productores (es): A. Jesús Prefecto del Distrito. 
Distrito: Los Reyes.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 206. 
Alcance y Contenido: Se da un informe a la C. Gobernador del Estado sobre la 
situación de los terrenos y por los cuales no se han repartido los terrenos de los 
indígenas de esta comunidad, entre ellos se explican los diversos problemas tanto 
como judiciales como económicos por los cuales ha atravesado la comunidad, por 
lo cual se entera a esta superioridad. Uruapan, noviembre 13. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones. Conteniendo en su parte 
superior izquierda un sello a tinta de color de esta Prefectura. 
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Ficha No.: 427 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Lista de vendedores y compradores de terrenos. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Representante de la comunidad. 
Distrito: Los Reyes.               Comunidad: Periban. 
Libro: 19                                     Foja (S.): anexo 207. 
Alcance y Contenido: Memoria que forma el representante de la ex comunidad 
de indígenas de Periban, para demostrar el resultado de las rectificadas por 
algunos parcioneros de la misma ex comunidad. Incluye nombre del vendedor, del 
comprador superficie del terreno, nombre de la propiedad valor que excede. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales contiendo las 
sumas totales de cada cantidad. 
 

Ficha No.: 428 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de expediente. 
Fecha: 1870. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Secretaria del Gobierno. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 208. 
Alcance y Contenido: sección 4ª. De gobernación, expediente Núm. 2110 relativo 
al reparto de terrenos de la ex comunidad de indígenas de Ziracuaretiro. Mes de 
febrero de 1869. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, cuya foja viene 
también membretada 
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Ficha No.: 429 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: solicitud de prórroga de un mes para llevar a cabo el reparto. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Treviño, Manuel. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 209. 
Alcance y Contenido: Se envía al supremo Gobierno el acta levantada para en la 
junta que celebraron los indígenas de esta comunidad para tratar lo relativo al 
reparto de sus tierras. Y por lo que solicitan a esta máxima autoridad un mes para 
llevar cabo dicho reparto. Patria y libertad. Uruapan, febrero 15. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 430. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acta de junta de indígenas de esta comunidad. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): López Cleto, López socorro, Lemus 
Maximiano, vecinos e indígenas de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 210. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta lo acontecido en la reunión que sostuvieron 
los indígenas de esta comunidad en presencia del jefe de policía para poder 
convenir sobre el reparto de sus tierras según la circular que se envió a las 
comunidades de indígenas. Por lo que los indígenas de esta comunidad solicitan 
la prórroga de un mes para poder llevar a cabo los arreglos pertinentes para poder 
llevar cabo dicho reparto, de igual para dar a conocer a la mayoría de los 
indígenas. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 431 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de termino para reparto. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Perea Lucas, vecino de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 211. 
Alcance y Contenido: el apoderado de la comunidad manifiesta a esta 
superioridad que se dé un plazo más de termino a sus apoderados, para poder 
solucionar las cuestiones que les aquejan sobre agua y demás conflictos que tiene 
en límites con la Hacienda de Tafetán. Y que  o es posible llevar cabo el reparto ya 
que solamente se cuenta con dos solares que son lo único que poseen en común 
esta comunidad. Morelia, Marzo 5 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 432 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: informe sobre esta comunidad de indígenas. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Díaz Luis. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 212. 
Alcance y Contenido: Se reafirma lo manifestado por el apoderado de esta 
comunidad, y se comunica que los indígenas de esta comunidad son una minoría 
y que solo poseen dos solares, de igual manera se manifiesta que debe de darse 
la prórroga, que solicitaron para poder aclarase más sobre las propiedad que 
estos sostiene. Uruapan, mayo 17. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No. 433 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de condonación de impuesto por la Comunidad. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja  
Nombre del o de los productores (es): Gerónimo Martín, a nombre de la 
Mayoría” de indígenas de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                        Foja (S.): 213 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se exponen los motivos por los 
cuales la comunidad no ha podido cumplir el pago de sus contribuciones fiscales, 
por lo que se solicita al C. Gobernador del Estado la condonación a la mitad de las 
contribuciones y pagar el resto en bimestres cumplidos sin que esto llegue a 
perjudicar el pago del siguiente año fiscal. Junio 12. 
Notas: Documento manuscrito conteniendo un timbre de color café, perteneciente 
a la clase de documentos y libros. 
 
 

Ficha No.: 434 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución del Supremo Gobierno a solicitud. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - V. Foja.  
Nombre del o de los productores (es): Domínguez Jesús, Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 213. 
Alcance y Contenido: El C. Gobernador, ha tenido a bien resolver que el reparto 
de bienes de los indígenas se esta comunidad se puede llevar cabo sin tiempo de 
fijación de otro termino más que establecido por la ley. Uruapan, Julio 12. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 435 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de reparto con equidad. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): García Ángel, vecino de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro 
Libro: 19                                     Foja (S.): 214, 215. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta los hechos ocurridos sobre la reunión en la 
cual el presidente municipal de Taretan, manda reunir a los indígenas de esta 
comunidad y varios no asistieron por no estar conforme con el reparto o por 
encontrarse ausentes de la comunidad. Los que están en contra del reparto tiene 
miedo a que dicho reparto no se lleve con equidad, por manifiesta al C. 
gobernador que se lleve el reparto de la manera más equitativa posible. 
Ziracuaretiro, mayo 8. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

Ficha No.: 436 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de certificación a la Prefectura. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1-V- foja.  
Nombre del o de los productores (es): Garduño Vicente, Secretario Interno. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 216. 
Alcance y Contenido: Se solicita a la Prefectura certifique y de un extenso 
informe sobre la solicitud de los indígenas así como el padrón de solicitante, para 
efectos de llevar a cabo un reparto equitativo como lo solicitan unos indígenas de 
esta comunidad. Taretan julio 1. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 263 

 

Ficha No.: 437 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título:  
Fecha: 1869 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): López Emanuel, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 217, 218. 
Alcance y Contenido: Se remite un informe a la Secretaria de Gobierno, sobre 
los pretextos que han manifestado los indígenas de esta comunidad, entre ellos, 
se aclara que no son únicamente tres solares con los que cuenta la comunidad 
son más y de igual manera más terrenos. De igual manera no tienen ningún tipo 
de litigio sobre linderos con ninguna otra comunidad, por lo que todos son 
pretextos para no llevar c cabo el reparto de bienes por manifestar ellos que viven 
así desde tiempo inmemorables. Taretan, julio 4. 
Notas: documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 438 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Lista de indígenas que solicitan reparto. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Garduño Vicente. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 219, 220. 
Alcance y Contenido: lista de indígenas que solicitan el reparto de tierra de 
comunidad del mismo, con espresion de los que son solicitantes no se oponen a 
que se verifique y los que se resisten abiertamente a él. Taretan julio 4. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones genérales, 
contiendo el nombre de los indígenas que solicitan el reparto 
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Ficha No.: 439 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud al presidente municipal de Taretan. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V foja.  
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Fermín. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 221. 
Alcance y Contenido: la Prefectura del Distrito pide a la municipalidad que pase 
a esta comunidad para asentar las bases mediante las cuales se llevara a cabo el 
reparto de bienes de esta comunidad, de acuerdo a la ley estatal del 13 de 
diciembre de 1851. Patria y libertad. Uruapan Julio 19. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 440. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de reparto de bienes. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Fermín. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 222. 
Alcance y Contenido: La Prefectura del Distrito manifiesta al Supremo Gobierno 
que ha verificado la reunión de indígenas donde ellos manifestaron estar de 
acuerdo con el reparto de bienes de su comunidad. Por lo que informa para 
proceder conforme a lo que dicta la ley. Patria y Libertad Ziracuaretiro, julio 22. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 441 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de reunión de indígenas. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 3 V. fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Barriga juan Presidente del 
Ayuntamiento. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 223, 224, 225. 
Alcance y Contenido: Se informa a la Prefectura del Distrito todos los detalles de 
la reunión celebrada en esta comunidad, sobre el reparto de bienes de esta 
comunidad. Manifestando el presidente del Ayuntamiento que, no se encontró 
algún obstáculo mayor para llevar en que se llevara el reparto de bienes de esta 
comunidad, solo algunos indígenas manifestaron su desacuerdo con el reparto 
pero una vez explicándole los términos y beneficios que este otorgaría se 
pronunciaron a favor de este. Patria y libertad. Uruapan, noviembre 11. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condicione generales. 
 

 

Ficha No.: 442 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1-V- fojas  
Nombre del o de los productores (es): Barriga Juan, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 226 
Alcance y Contenido: Se informa a esta Superioridad que conforme a la solicitud 
del apoderado de los indígenas de esta comunidad, en virtud de suspender el 
reparto de bienes, se visitó esta comunidad y se llevó a cabo una comisión que 
revisar los terrenos que era divisible para llevar a cabo dicho reparto y así ejercer 
un reparto justo. Patria y libertad. Uruapan noviembre 25. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
Contiendo un sello de la prefectura del Distrito en color negro en la parte superior 
izquierda. 
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Ficha No.: 443 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Confirmación de envió de informe. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Fermín. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 227. 
Alcance y Contenido: la prefectura del distrito manifiesta al Supremo Gobierno 
que ha enviado el informe que se le insto, resultado de la solicitud del apoderado 
de indígenas de esta comunidad, quien pidió la suspensión del reparto de terrenos 
de esta comunidad. Patria y Libertad. Uruapan, octubre 3. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 444 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de respuesta a la solicitud de suspensión de reparto. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V.- foja.  
Nombre del o de los productores (es): Perea Lucas, apoderado de los 
indígenas. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 228. 
Alcance y Contenido: El apoderado de los indígenas manifiesta a esta a esta 
Superioridad su inconformidad con el reparto de terrenos de la comunidad, por ello 
expresa la voluntad de varios indígenas y relata las inconformidades y dificultades 
que tiene los indígenas para acatar la ley. Morelia, noviembre 13. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones. 
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Ficha No.: 445 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura del Distrito. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 V-fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Fermín, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 229, 230. 
Alcance y Contenido: se informa de las cuestiones legales que tiene la 
comunidad en cuestiones de límites con la comunidad de san Ángel, de igual 
manera de comenta y describen los terrenos que tienen la comunidad comentando 
sobre los invivibles, y demás hechos particulares sobre los cuales los indígenas se 
manifiestan para llevar a cabo el reparto como lo marca la ley. Patria y Libertad. 
Uruapan, noviembre de 1869. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 

 
 

Ficha No.: 446. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de expediente. 
Fecha: 1870. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 231. 
Alcance y Contenido: de la comisión del reparto de tierras de esta comunidad, y 
venta de solares de la misma. Sección 2ª, diciembre 3 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones, cuya foja es membretada 
de esta Secretaria del gobierno. 
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Ficha No.: 447. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud para vender unos solares. 
Fecha: 1870. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 – V - fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Fermín, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 232, 233. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Secretario de Gobierno el informe que se 
entregó a la Prefectura donde se solicitan los recursos por parte de la comisión 
repartidora para llevar a cabo el reparto de bienes de esta comunidad, y 
manifiestan las justificantes que tienen para poder acceder mínimo a sus 
honorarios. Sugiriendo la venta de dos solares que posee la comunidad y que no 
hay quien ocupe. Independencia y libertad Uruapan noviembre de 18. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 448 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución a solicitud de venta. 
Fecha: 1870. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Oficial Mayor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 234. 
Alcance y Contenido: Se da resolución mediante tres puntos a la comisión 
repartidora, pidiendo que se aclare el monto total de los honorarios que solicitan 
de igual manera, se pide el valor total de los solares vender y si no hay fondos que 
se protejan en la ley del 13 de diciembre de 1851. Morelia, diciembre 3. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 449 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la honorario de la comisión repartidora. 
Fecha: 1870. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 –V-  fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Fermín. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 235, 236. 
Alcance y Contenido: Se informa al Prefecto y este a su vez a esta Secretaria 
sobre el monto total que piden los integrantes de la comisión repartidoras de 
tierras de esta comunidad, de igual manera se da informa sobre los terrenos que 
pretenden vender y que para la obtención de recursos para dicho reparto. 
Independencia y Libertad. Uruapan, diciembre 17. 
Notas: Documento manuscrito, legible, En buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 450 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Recordatorio de solicitud. 
Fecha: 1871. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1-V.-fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Jesús, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 237. 
Alcance y Contenido: Se solicita a la Prefectura del Distrito que le recuerde a 
esta superioridad la solicitud que elevaron en la solicitan permiso para vender dos 
solares propiedad de la comunidad para llegar recursos económicos a la 
comunidad y poder llevar así el reparto de bienes de la misma. Solicitando que se 
remita dicha resolución en cuanto menos tiempo sea posible. Independencia y 
libertad Uruapan, febrero 1. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones, contiendo en su 
parte superior izquierda un sello troquelado de esta Prefectura. 
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Ficha No.: 451 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de resolución. 
Fecha: 1871. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V- fojas.  
Nombre del o de los productores (es): García Ángel, Álvarez Gregorio, Bazquez 
Vicente, y varios indígenas más. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 238. 
Alcance y Contenido: Se expone al presidente del ayuntamiento que hace varios 
meses estos indígenas están interesados en llevar a cabo el reparto de terrenos 
que para hacerse de recursos solicitaron autorización a Supremos Gobierno para 
poder vender dos solares, sin tener respuesta de dicha solicitud lo cual solicitan se 
intermediario ante las autoridades correspondientes, para poder saber dicha 
resolución. Protestamos lo necesario Taretan, Febrero 9  
Notas: documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
Conteniendo en su anverso tres sellos, siendo todos ellos de la Administración del 
papel sellado de este Distrito. 
 

 

Ficha No.: 452 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de expediente. 
Fecha: 1871. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 239. 
Alcance y Contenido: 2ª. Sección .Relativo a la autorización que da lugar para 
que el ejecutivo resuelva sobre el reparto a los indígenas de esta comunidad.19 
del mes de febrero. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. Cuya foja es 
membretada con la leyenda Secretaria del Gobierno de Michoacán de Ocampo  
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Ficha No.: 453 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de Resolución. 
Fecha: 1871. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Anselmo, Bravo, J. diputados 
del congreso local. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 241. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a Ejecutivo del Estado para que emita su 
resolución sobre si hay o no lugar para suspender el reparto de terrenos de esta 
comunidad, sustentado en la petición de su apoderado. Independencia y libertad. 
Morelia febrero 14. 
Notas: documento manuscrito en buenas condiciones generales. Conteniendo en 
su parte superior izquierdo un sello troquelado del congreso del Estado. 
 

Ficha No.: 454 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe. 
Fecha: 1871. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 242. 
Alcance y Contenido: Se solicita a la Prefectura para que remita un informe 
sobre la solicitud de los indígenas en virtud de que se suspenda el reparto de 
terrenos, ya que argumentan tener un litigio judicial con la hacienda de Tafetán. 
Morelia Febrero 17. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 455 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de notificación. 
Fecha: 1871. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 243. 
Alcance y Contenido: Se notifica a la Legislatura del Estado, que se ha notificado 
y enterado de la solicitud el apoderado de la comunidad, para poder suspender el 
reparto de terrenos, y se ha pedido además a las Prefectura realice un informe de 
todo los sucede y que constante dichos argumentos. Morelia, febrero 17. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 456 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de envió. 
Fecha: 1871. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Fermín, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 244. 
Alcance y Contenido: Se informa que se ha enviado el informe que esta 
Superioridad solicito a esta Prefectura, en virtud del ocurso que elevo el 
apoderado de los indígenas para pedir la detención del reparto de terreno de esta 
comunidad por estar en litigio con la hacienda de Tafetán. Uruapan, marzo 10. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales conteniendo en 
su parte superior izquierda un sello troquelado de la Prefectura del Distrito. 
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Ficha No.: 457. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de suspensión de reparto. 
Fecha: 1870. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Perea Lucas, apoderado de esta 
comunidad. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 245. 
Alcance y Contenido: El apoderado de esta comunidad, y a nombre de la misma 
la suspensión del reparto de terrenos de la misma, ya que se encuentran en un 
juicio judicial, contra el dueño de la hacienda de Tafetán, por cuestiones de 
linderos de terrenos. Se pide de conformidad resuelva favorablemente. Morelia, 
noviembre 11 de 1870. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 458 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Presidencia del Ayuntamiento. 
Fecha: 1871. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 4 – V. fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Vidales Feliciano, Presidente del 
Ayuntamiento. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 246, 247, 248,249. 
Alcance y Contenido: La Presidencia del Ayuntamiento detalla un informe de las 
diversas circulares y disposiciones para llevar a cabo el reparto de tierras de los 
indígenas, y en la cual manifiesta, desde la reuniones y la contrariedades que ha 
tenido que parecer la comunidad entre ellas lo económico y la falta de voluntad de 
algunos individuos de esta comunidad, pero daño un dictamen en cinco puntos 
esenciales de los cuales analiza a detalle y deja a esta Superioridad para su 
determinación. Taretan, marzo 7. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. Conteniendo en 
el anverso de sus ultima foja un escrito de la Prefectura.  
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Ficha No.: 459 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Confirmación de envió. 
Fecha: 1871. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1.foja.  
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Fermín, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 249 V. 
Alcance y Contenido: La Prefectura del Distrito manifiesta que se ha pedido a la 
Presidencia del Distrito que envía un informe sobre la solicitud del apoderado de 
los indígenas de esta comunidad, un informa a detalle para sustentar la solicitud 
de suspensión de repartición de terrenos que ha pedido el apoderado de esta 
comunidad. Uruapan, marzo 10. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. El texto 
de esta ficha se encuentra al adverso de la foja 249. 
 

 

Ficha No.: 460 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de pago. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Fermín, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 250-251. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta lo expresado por la comisión repartidor de 
terrenos de esta comunidad que se hace un adeudo a esta por concepto de sus 
honorarios, de la medición de terrenos, por lo manifiestan a la presidencia y al 
Prefecto del Distrito. Independencia y Libertad Uruapan, abril 1. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, conteniendo en 
su parte superior izquierda un sello troquelado de la Prefectura.  
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Ficha No.: 461 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución de solicitud de pago. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 252. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Prefecto que el Gobernador ha resulto 
que no puede convenir resolver dicho asunto, que si se tiene que turnar al 
Presidente del Ayuntamiento para que entre la comunidad y la comisión llegue a 
un arreglo. Abril 3. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 462 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de para recoger títulos de dominio. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: foja.  
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 253. 
Alcance y Contenido: Se informa a la Prefectura del Distrito que varios indígenas 
de esta comunidad se han presentado a esta Superioridad, solicitando que se 
recojan los títulos de dominio que poseen varios indígenas de los terrenos que se 
repartieron por que no fue un reparto equitativo. Mayo 1. 
Notas: Documento manuscrito, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No. : 463 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe al Secretario de Gobierno. 
Fecha: 1890. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja  
Nombre del o de los productores (es): Real A. G. Tesorero del Estado 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                        Foja (S.): 253. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente, se expide un informe al 
Secretario de Gobierno para que resuelva la petición de la Mayoría de indígenas 
de esta comunidad. Donde se informa que los indígenas presentan dificultades a 
la hora de pagar sus contribuciones porque son engañados o explotados por las 
personas a las que encargan estos asuntos. Y se exponen otros asuntos en el 
informe que se pasa a la Secretaria de Gobierno para su resolución. Libertad y 
Constitución Morelia octubre 9. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo en las tres fojas un sello 
impreso de la Tesorería del Estado, conteniendo además la característica de esta 
foja un filigrana, cuyo con la leyenda República mexicana, conteniendo en su parte 
central el escudo nacional. 
 
 

Ficha No.: 464 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Verificación de la Prefectura. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Fermín, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 254. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a esta Superioridad que se ha enviado un 
informe acerca de los dichos que han manifestado los indígenas de esta 
comunidad, para poder suspender el reparto de terrenos que se está comunidad. 
Independencia y Libertad, Uruapan, mayo 1. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, conteniendo en 
su parte superior izquierda un sello troquelado de esta prefectura. 
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Ficha No.: 465 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución a suspensión de reparto terrenos. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas.  
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 255, 256. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta la resolución que ha emitido el Gobierno del 
Estado sobre la solicitud de suspensión de reparto de terrenos de esta comunidad, 
en virtud que los poseedores de terrenos y propietarios de varios de estos en la 
comunidad se niegan a ser valuados de nueva cuenta. A lo que se resolución que 
se suspenda el reparto de terrenos hasta que se realice el avaluó de dichos 
terrenos, si los dueños de dichos terrenos se niegan se recogerá el título de 
domino de dichos terrenos. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 466 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Comunicado de resolución. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 257 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al apoderado de los indígenas de esta 
comunidad, que se han resuelto algunos puntos sobre su petición sobre parar el 
reparto de terrenos de esta comunidad, por lo que será notificado vía Prefecto del 
Distrito de dicha resolución sobre la suspensión de dicho reparto. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 467 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de suspensión de reparto de bienes de esta comunidad. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 - V.  Fojas. 
Nombre del o de los productores (es): García Ángel y demás indígenas. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 258, 259. 
Alcance y Contenido: los indígenas de esta comunidad manifiestan a este 
Supremos Gobierno, sobre varias irregularidades que han pasado para llevar su 
reparto de terrenos entre los destacan la oposición al valuó de sus terrenos de los 
dueños que poseen terrenos en arrendamiento o tiene un título de domino, por lo 
que solicitan a esta superioridad se suspenda el reparto de terrenos y se retire 
dicho título de dominio. Ziracuaretiro, abril 26. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 468. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - V. foja. 
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Fermín, Prefecto del Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 260. 
Alcance y Contenido: Se detalla un informe de la Prefectura donde se manifiesta 
advierte que todos los motivos que expone la comunidad para pedir la suspensión 
del reparto de sus terrenos, son verídicas ya que efectivamente varios vecinos que 
poseen los terrenos en arrendamiento o que poseen sus títulos de domino se 
oponen al valuó de estos. Dejando la resolución final a este Supremo Gobierno. 
Uruapan, mayo 9. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 469 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Portada de Expediente. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 261. 
Alcance y Contenido: Expediente relativo a la solicitud de la comisión repartidora 
de terrenos que exige su pago a la comunidad de indígenas. Morelia mayo 15. 
Notas: Documento manuscrito legible, en buenas condiciones generales. 
 

 
Ficha No.: 470 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Envió de solicitud de pago. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - V. fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Garibay Agustín, comisión de medición 
de terrenos. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 262. 
Alcance y Contenido: Se notifica a esta Superioridad del envió de la solicitud de 
pago que emitieron los ciudadanos Tomas Gonzales y Vicente garduño, para que 
se ordene el pago de sus honorarios por concepto de la medición de terrenos de la 
comunidad de indígenas de esta comunidad. Independencia y Libertad, Taretan, 
Mayo 12. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 471 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de informe a la Prefectura. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1-V.- fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 263. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta a la prefectura que por medio del Presidente 
del ayuntamiento de Tafetán se elevó un ocurso por parte de los señores Agustín 
Garibay, Jesús Garibay, ante este Supremo Gobierno solicitando se realice el pago 
por concepto del pago de sus honorarios que formaron parte de la medición de 
terrenos de esta comunidad para su repartición, lo cual se manifiesta a esta 
Prefectura para que se realice un informe y dictaminar lo correspondiente. Mayo 
15. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

 
Ficha No.: 472 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe de la Prefectura. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Rodríguez Fermín. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 263, 264, 265. 
Alcance y Contenido: la Prefectura del Distrito manifiesta al Supremo Gobierno 
sobre el particular del pago de honorarios de la comisión que midió los terrenos de 
esta comunidad, quien manifiesta que se, el Presidente de este Ayuntamiento 
expedido todo el expediente del reparto para colaborar el pago de los honorarios 
por parte de esta comunidad. Independencia y Libertad Uruapan, mayo 2. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
  



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 281 

 

Ficha No.: 473 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución sobre pago de honorarios. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 -V. foja. 
Nombre del o de los productores (es): Sin Productor. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 266. 
Alcance y Contenido: Se emite resolución por parte del Gobierno del Estado 
sobre la petición de liberación de pago de honorarios de la comisión repartidora de 
bienes. Manifestando, que, de acuerdo a reglamento de repartición de bienes de 
1851, los gastos se deben de cubrir con bienes de la propia comunidad, cuyos 
habitantes deben de cubrir dicho costo de honorarios, si no es así de deja a juicio 
de la comisión exigir su pago ante las autoridades judiciales correspondientes. 
Morelia, mayo 23. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

 
Ficha No.: 474 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de pago de honoraros de la comisión repartidora. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Garibay Agustín, Gonzáles Tomas y 
Garduño Vicente, comisión repartidora de bienes. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 267. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se detallan los sucesos que han 
presido al pago de los integrantes de la comisión repartidora de bienes de esta 
comunidad, quienes exigen el pago de sus honorarios de acuerdo al reglamento 
de repartición de bienes de comunidades de 1851. Abril 26. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 475 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación de envió de Informe. 
Fecha: 1871. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1-V. fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Pérez José María. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 268. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Supremo Gobierno que se envía un 
informe de la comisión repartidora donde detallan los honorarios que se deben y 
las acciones que realizaron durante el periodo que se llevó a cabo la medición de 
terrenos. Independencia y Libertad Taretan, Diciembre 13. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 476 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de pago de honorarios. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 –V. fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Garibay Agustín, Gonzáles Tomas y 
Garduño Vicente, comisión repartidora de bienes. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 269. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se exponen los detalles de la 
comisión repartidora de los hechos que ha impedido el desarrollo de la repartición 
desde el comienzo por cuestiones de revolución de aquellos días, pero regresando 
atender dicha tarea. Ante la cual han pasado más de dos años y no se les ha 
pagado. Protestando lo necesario. Julio 5. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 477 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe sobre la actividades de la comisión repartidora de bienes. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Garibay Agustín, miembro de la comisión 
repartidora. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 270, 271, 272, 273, 274, 275. 
Alcance y Contenido: La comisión remite un informe a esta Superioridad, con 
detalle de cada hecho sobre el repartimiento de los bienes de esta comunidad 
desde el tiempo que se nombró dicha comisión para tal caso mencionando los 
acontecimientos que obligaron a esta a detener sus trabajos. Independencia y 
Libertad. Taretan noviembre 30. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 478 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Cuenta de los honorarios de esta comisión. 
Fecha: 1871. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Garibay Agustín, comisión repartidora. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 276. 
Alcance y Contenido: Cuenta que manifiesta los honorarios y gastos erogados 
por la comisión encargada de la medición y reparto de tierras de la comunidad del 
pueblo de Ziracuaretiro. Taretan octubre 31. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. Se manifiesta la 
suma total del adeudo a esta comisión. 
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Ficha No.: 479 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Acta de instalación de la comisión repartidora de terrenos. 
Fecha: 1869. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 10 - V fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Garibay Agustín, Gonzáles Tomas y 
Garduño Vicente, comisión repartidora de bienes. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 279, 280, 281, 2182, 283, 284, 
285,286. 
Alcance y Contenido: se manifestó todo lo sucedido desde el nombramiento e 
instalación de la comisión repartidora de bienes esta comunidad. Y los pormenores 
de las reuniones que se sostuvieron con los indígenas y lo manifestado por cada 
uno de ellos. Ziracuaretiro. Diciembre 16. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 480 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de suspensión de pago de contribuciones. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 –V. fojas. 
Nombre del o de los productores (es): M. V. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 287. 
Alcance y Contenido: se remite una solicitud a la Tesorería del Estado para que 
verifique si es posible la suspensión  de pago de contribuciones, que solicitan los 
indígenas de esta comunidad. Junio 25. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 481 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución de Tesorería del Estado. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 – V. fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Real A. G. Tesorero del Estado. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 288, 289. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta la Tesorería en favor que no se paga la 
cuota de contribuciones que realizan los indígenas por sus fincas y terrenos 
mientras no se tenga el avaluó de dicho terrenos. Libertad y Constitución Morelia, 
junio 4. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, conteniendo en 
su parte superior izquierda un sello de Esta Tesorería y cuya foja contiene marca 
de agua del escudo nacional mexicano. 
 

 
Ficha No.: 482. 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de revisión de expediente de contribuciones. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Nombre del o de los productores (es): Sin productor. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                        Foja (S.): 289. 
Alcance y Contenido: La Secretaria de Gobierno, insta a la Prefectura del 
Distrito, a que revise el padrón que se derivó de la repartición de bines de la 
comunidad en un periodo no mayor de quinces ya que en no se ha enviado este a 
la Secretaria para su revisión. 
Notas: Documento manuscrito, legible, sin firmar. 
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Ficha No.: 483 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe sobre pago de contribuciones. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - V. foja. 
Nombre del o de los productores (es): M. V. Administrador de Rentas de 
Uruapan. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 289. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se comunica a la Tesorería que 
el señor Severiano Paz y otros indígenas de esta comunidad no han cubierto el 
total del pago de sus contribuciones, por concepto de las propiedades que tiene en 
común. Junio 25. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 484 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Notificación y resolución de la Tesorería. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Real A. G. M. Tesorero general del 
Estado. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 289. 
Alcance y Contenido: Se manifiesta al Secretario de Gobierno que el informe de 
la Administraciones de rentas de este distrito tiene más de 900 avalúos y todo 
ellos desde el años de 1868, la mayoría sin hacer pago de sus contribuciones por 
apegarse a la de extensión de pago de contribuciones del reparto de 
comunidades, solicitando se hago el pago de dichas en un periodo breve o siendo 
lo que el Gobernador dictamine otra resolución. Libertad y Constitución Morelia 
Junio 4. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 485 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Lista de avalúos. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas. 
Nombre del o de los productores (es): A. G. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 290, 291. 
Alcance y Contenido: Índice de los avalúos practicados en el pueblo de 
Ziracuaretiro por el perito C. Miguel Solís, de fincas rusticas y urbanas que no se 
han estado registrando para el pago de contribuciones. Uruapan, mayo 28. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, conteniendo en 
sus partes superior central un escudo nacional de la época, con la leyenda 
Administración de Rentas. 
 

 

Ficha No.: 486 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Resolución de pago de contribuciones. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja. 
Nombre del o de los productores (es): G. P.  
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 292 
Alcance y Contenido: Se manifiesta la resolución que ha tenido a bien emitir el 
Gobierno del estado y quien varios informes de la Administración de Rentas y de 
la Tesorería, acuerda, que, los terrenos que no hayan sido valuados en 500 pesos 
se paguen a la menor brevedad dichas contribuciones dejando para 
posteriormente el plazo para las de menor valor. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 487 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Solicitud de cuenta y condonación de contribuciones. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Varios indígenas de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 20                                        Foja (S.): 184 
Alcance y Contenido: Se exponen una serie de motivos entre ellos la carencia de 
recursos para poder pagar las contribuciones que adeudan estos indígenas, 
porque lo que es solicitado, la condonación de adeudos por contribuciones y 
segundo se suspenda el embargo de terrenos por parte de la Administración de 
Rentas, y tercero se conceda un plazo de dos meses a lo que resuelva esa 
superioridad para realizar el pago. Morelia noviembre 21. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 

 

Ficha No.: 488 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Solicitud de resolución a esta Secretaría. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. - foja. 
 Nombre del o de los productores (es): S/N 
Distrito: Uruapan                               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 20                                        Foja (S.): .292. 
Alcance y Contenido: Se dan los antecedentes de que unos vecinos d esta 
comunidad pretender ser beneficiarios del reparto de terrenos de esta comunidad, 
pero la comisión y el grupo de la comunidad se los ha negado, pero estos no se 
conformaron y solicitan a esta Prefectura de su resolución para poder participar en 
dicho reparto, porque tratando de evitar una resolución contraria. Abril 4. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales, 
conteniendo en su parte superior izquierda un sello de la Prefecturas del Distrito. 
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Ficha No.:489 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de venta y condonación por parte de esta comunidad. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. fojas  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Ziracuaretiro 
Libro: 19                                        Foja (S.): 292.v 
Nombre del o de los productores (es): Apoderados de esta comunidad. 
Alcance y Contenido: Se expone al C. Gobernador una serie de problemas que 
ha presentado la comunidad ante la Administración de Rentas del Distrito, quien 
no ha dado cumplimiento a los acuerdos que ellos manifiestan se realizaron con 
esta superioridad, por lo que piden condonación de 6 meses de contribuciones y el 
permiso para vender un terreno para poder cubrir el resto del pago de las 
contribuciones. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo dos timbres de colores verdes 
pertenecientes a la clase de documentos y libros. 
 

Ficha No.: 490 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Notificación al Prefecto del Distrito. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                        Foja (S.): 206. 
Nombre del o de los productores (es): 2ª. Sección. 
Alcance y Contenido: se comunica al Prefecto del Distrito que, se nombrara un 
comisión para el avaluó de terrenos de esta comunidad y al debe de prestar 
escolta armada para la seguridad e integridad el mismo, para el éxito de operación 
fiscal a efectuarse. 
Notas: Documento manuscrito  legible, en buenas condiciones generales. 
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Ficha No. : 491 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Informe la Tesorería. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                        Foja (S.):  
Nombre del o de los productores (es): Real A. G. Tesorero General del Estado. 
Alcance y Contenido: Se informa al Secretario de Gobierno, sobre el embargo a 
los terrenos que se hizo a esta comunidad el cual ya se suspendió, como además 
se informa del avaluó de los terrenos el cual no se ha realizado por la resistencia 
que han puesto lo indígenas d esta comunidad. Libertad y Constitución Morelia 
Diciembre 28. 
Notas: Documento manuscrito, legible. Conteniendo en su parte superior 
izquierda el sello de esta Tesorería. 
 
 

Ficha No.: 492 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Solicitud de condonación de pagos de contribuciones. 
Fecha: 1872. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 2 fojas. 
Nombre del o de los productores (es): Paz Eduardo, González Sacramento, 
Paz Anastacio y más indígenas. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 293, 294. 
Alcance y Contenido: solicitan los indígenas de esta comunidad se les condonen 
del pago de rezagos de contribuciones de sus bienes rusticas y urbanas que 
contienen. Ziracuaretiro, junio 22. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, conteniendo en 
su parte superior izquierda un timbre de color anaranjado de la época. 
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Ficha No. : 493 

Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Comunicado de Informe a esta Secretaría. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1V. Fojas. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 20                                        Foja (S.):  
Nombre del o de los productores (es): Real. A. G. Tesorero General del Estado. 
Alcance y Contenido: Se transcribe un informe de la Administración de Rentas 
del Distrito, manifestando que en el catastro del Estado no se tiene registrado a los 
indígenas de esta comunidad. Además que estos último han incumplido el acuerdo 
del pago de rezagos de contribuciones, donde ellos deberían de cubrir sus 
contribuciones en parcialidades. Libertad y Constitución Morelia Julio 24. 
Notas: Documento manuscrito, legible, en buenas condiciones generales. 
 
 

Ficha No.: 494 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Solicitud de informe a la Tesorería. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                      Foja (S.):  
Nombre del o de los productores (es): sin productor. 
Alcance y Contenido: Por medio de la presente se solicita al Tesorero realice un 
informe tras lo presentado en un ocurso los señores Arcadio Pioquinto José 
Refugio, quien a nombre de si y de la minoría de la indígenas de esta comunidad. 
Quienes manifiestan que existe un convenio y el cual es aprobado por esa 
superioridad para el cobro de predial se efectuaron distinguiendo los terrenos 
divididos y los no divididos por que solicitan un padrón de los ya repartidos 
mientras se cancele el procedimiento de cobro de los mismos.  
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No.: 495 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Notificación a la Tesorería. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja.  
Nombre del o de los productores (es): Valdés B. Luis, Secretario 
Distrito: Uruapan              Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                        Foja (S.): 295 
Alcance y Contenido: Se comunica al Tesorero del Estado, lo comunicado al C. 
Lic. Fausto Acevedo, sobre los diversos informes  que se ha recibido esta 
Secretaria y la negación para condonarle a esta comunidad sus contribuciones y 
su total de contribuciones del año fiscal. Independencia y Libertad Morelia. 
Notas: Documento manuscrito, legible. Conteniendo un sello impreso de la 
Secretaria de Gobierno, cuya leyenda es: Gobierno del Estado de Michoacana de 
Ocampo, destacando en su centro el escudo nacional de la época. 
 
 

 

Ficha No.: 496 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Informe devuelto a la Tesorería. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 - foja. 
Nombre del o de los productores (es): A. G. Real, Tesorero del Estado. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 296 
Alcance y Contenido: Informe que devuelve un ocurso del señor Severiano Paz 
de esta comunidad. Solicitando se declare que han causado las contribuciones 
predial que se les cobra, conforme a las verificación de avalúos que útilmente 
practicado el ciudadano Miguel Solís. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales. 
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Ficha No: 497 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Lista de los adeudos de esta comunidad, por terrenos no repartidos. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja  
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                        Foja (S.):  
Nombre del o de los productores (es): A Piña. 
Alcance y Contenido: Se muestran los nombres de las personas y los adeudos 
correspondientes individualmente, por terrenos no repartidos de esta comunidad. 
Ziracuaretiro. 
Notas: Documento manuscrito, legible conteniendo la suma de los adeudos así 
como un total de 31 personas. Conteniendo un sello de color azul de la 
Administración de Rentas de este Distrito 
 
 

Ficha No.: 498 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Informe y resolución de la Tesorería. 
Fecha: 1885. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 foja. 
 Nombre del o de los productores (es): Real A. G. Tesorero General del Estado. 
Distrito: Uruapan.              Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 20                                        Foja (S.):  
Alcance y Contenido: Se informa al Secretario de Gobierno, que lo comunicado 
por la Administración de Rentas del Distrito quien suspendió el embargo de 
terrenos a esta comunidad, e informa de los motivos por los que se llevó dicho 
embargo. El Tesorero del Estado, manifiesta que si las posibilidades de que los 
indígenas no puedan pagar el adeudo total se condone la mitad y la otra se realice 
en dos pagos. Salvo lo que el Gobierno del Estado resuelva. Libertad y 
Constitución  Morelia Diciembre 26. 
Notas: Documento manuscrito, legible, conteniendo en su parte superior izquierda 
un el sello de la Tesorería del Estado, además de ser una hoja con filigrana  
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Ficha No.: 499 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S. G. G. H. 
Título: Solicitud de condonación de contribuciones. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 V. foja.  
Nombre del o de los productores (es): Acevedo Fausto, apoderado de los 
indígenas de esta comunidad. 
Distrito: Uruapan.             Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                        Foja (S.): 296º 
Alcance y Contenido: Se exponen varios argumentos los cuales previamente se 
explican para solicita la condonación de del adeudo de contribuciones debe esta 
ex comunidad de indígenas. Entre los motivos presentados se menciona unos 
antecedentes está la forma y acuerdos se tomaron durante el reparto de bienes, 
varios cuestiones de compra y venta de terrenos por parte de la comunidad. 
Zitácuaro marzo 11 
Notas: Documento manuscrito legible, conteniendo tres timbres de color azul. 
 

 

 

Ficha No.: 500. 
Código de Referencia: MX / 16053 / AGHPEM / S.G.G.H. 
Título: Lista de contribuyentes. 
Fecha: 1886. 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 – V. foja. 
Nombre del o de los productores (es): A. G. Administrador de Rentas del 
Distrito. 
Distrito: Uruapan.               Comunidad: Ziracuaretiro. 
Libro: 19                                     Foja (S.): 297. 
Alcance y Contenido: Lista de los causantes y no causantes de contribuciones 
de esta comunidad que solicitan condonación de adeudo. 
Notas: Documento manuscrito en buenas condiciones generales, conteniendo en 
su parte superior central a color negro, con la leyenda Michoacana de Ocampo, 
Administración de Rentas del Distrito. 
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Índice Onomástico. 

 Libro 18 y 19. 

Nombre: Libro Foja: Ficha: 

Aguilar Porfirio 18 11 9 

Álvarez M  18 120 108 

Anguiano Jesús 18 11 9 

Audiffred Hnos. 
Company 

18 183, 194 171, 173 

Ávila Gabriel (Sección 
3ª.) 

18 158, 175, 206, 225, 
261, 328 

145, 163, 186, 205, 
233, 283 

Baltazar Dionisio 18 46 45 

Blanco Miguel 18 31, 33 30, 32 

Bravo Domingo. 18 203, 213 188, 192 

Camacho Tranquilino 18 37 36 

Cervin Santiago. 18 217, 218 196, 197 

Chávez Francisco 18 270, 275, 288 241 243, 255 

Chávez Librado. 18 228 208 

Chávez Locadio 18 24 23 

Conteras Vicente 18 11 9 

Coral G. Luis. 18 149 136 

Córdova A. Luis 18 22, 26, 62, 66 96 102 
104 108 112, 154, 
164, 202, 204, 211, 
215, 216, 246, 
248,250, 251, 276, 
284, 319, 321, 325, 
327, 329 

25, 61, 65 81 88 90 94 
99 141, 151, 182, 184, 
191, 194, 195, 207, 
219, 221,223, 224, 
245, 251, 275, 277, 
280, 282, 284 

Coromina Amador 18 38 37 

Crisóstomo Nasario 18 53 52 

Duarte Juan 18 34 33 

Fragua Gabino 18 195 174 

G. P. Oficial Mayor. 18 9,13,14, 49, 50 7, 11,12, 47, 48 

Gonzáles José María. 18 117, 139, 145, 146, 
151,156, 159, 166, 
168, 170, 171, 174, 
176, 197, 244, 254, 
259, 265, 279, 292 

103, 126, 132, 133 
138, 143, 146, 153, 
156, 158, 159, 162, 
164, 177, 218, 227, 
231, 235, 248, 258 

Guerrero Tiburcio 18 8-9 6 

Guido Clemente 18 37 36 

Gutiérrez Isidro 18 53 52 

Hernández Dolores 18 257 229 

Hernández Fermín 18 257 229 

Hernández Ignacio 18 260 232 

Hernández Manuel 18 67 66 
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Hipólito Sevastian 18 53 52 

Huanosto Maximiliano. 18 224 204 

Jiménez Justo 18 53 52 

Jiménez Tomas  18 66 65 

Madrigal E. 18 88, 93, 100, 106, 110 
119, 143, 181, 200, 
242, 267, 283 310, 
318 

74 79 86 92, 107, 130, 
169, 180, 216, 238, 
250, 265, 274 

Martínez Feliciano. 18 231 210 

Martínez Miguel 18 31, 33 30, 32 

Martínez Silviano 18 15, 19, 21 13, 16, 19 
 

Medrano Cipriano 18 24 23 

Méndez Bartolo 18 228 208 

Méndez Medina José 
Hilario 

18 22 208 

Morales J. María 18 70 69 

Oseguera Francisco 18 195 174 

Oseguera José 18 11 9 

Pérez Aristeo 18 235 213 

Pimentel Mauricio 18 31, 33 30, 32 

Prefectura de Uruapan 
 

18 22, 44, 116, 304 21, 43, 102, 260 

Prefectura del Distrito 18 89, 92, 135, 139, 141, 
287 

75, 78, 96,123, 125, 
128, 254 

Quinto Alvino 18 53 52 

Ramírez G. 18 323 279 

Ramírez Lino. 18 198, 231 178, 210 

Rangel Macías 18 24 23 

Real García. Manuel 
José. (Oficial Mayor) 

18 1, 12, 39, 40, 41, 42, 
43, 47, 51, 64, 67, 91, 
94, 99, 101, 103, 105, 
107, 109, 111, 113, 
114, 118, 122, 123, 
130, 131, 132, 
133,138, 140, 142, 
144, 148, 152, 153, 
157, 160, 162, 165, 
167, 169, 172, 173, 
177, 178, 179, 180, 
196, 199, 203, 205, 
207, 209, 210, 214, 
219, 221, 222, 223, 
223, 226, 234, 234, 
241, 243, 247, 249, 
252, 253, 255, 258, 
264, 266, 268, 269, 

1, 10, 38, 39, 40, 41, 
42,46, 49 63 65, 77, 
80, 84, 85, 87, 89, 91, 
93, 95, 97, 98, 100, 
101, 104, 105,106, 
110, 111, 118, 119, 
120, 121, 124 127, 
129, 131, 135, 139, 
140, 144, 147, 148 
149, 152, 154, 155, 
157, 160, 161, 165, 
166, 167, 168, 175, 
176, 179, 183, 185, 
187, 189, 190, 193, 
198, 200, 201, 202, 
203, 206, 209, 211, 
212, 214, 215, 217, 
220, 222, 225, 226, 
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278, 278, 290, 291, 
306, 307, 308, 309, 
311, 312, 313, 314, 
317, 320, 322, 296 

228, 230, 234, 236, 
237, 239, 240, 246, 
247, 256, 257, 261, 
262, 263, 264, 266, 
267, 268, 269, 272, 
273, 276, 278, 495 

Rodríguez Jesús. 18 7 5 

Román Juan 18 326 281 

Ruiz Juventino 18 235 213 

Santiago Crisótomo 18 53 52 

Sauve Hnos. 18 182, 184 170, 172 

Secretaria de 
Gobernación: 

18 3, 28, 52, 86, 126, 
128, 147, 163, 201 

2, 27, 50, 72, 114, 
116, 134,150, 181 

Sin Productor. 18 17, 27, 30, 32, 35, 52, 
59, 121 155 

14, 26, 29, 31, 34, 51, 
59,109, 142 

Tesorería del Estado 18 97, 124 82, 112 

Valdez B. Luis 18 18, 20, 21, 25, 59, 63, 
125, 126, 129, 150, 
220, 275, 282, 285, 
286, 315, 316, 295 

15, 17, 18, 20, 24, 57, 
62, 113, 115, 117 137, 
199, 244, 249, 252, 
253, 270, 271, 493 

Vázquez Fermín 18 45 44 

Vicente Daniel 18 45 44 

Villanueva R. Jesús.  18 134 122 

Villanueva Serapio 18 235 213 

Zacarías Jurado. 18 45 44 

Zarco Jesús 18 29 28 

Zepeda E. 18 98 83 
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Nombre: Libro: Foja: Ficha: 

    

    

3ª Sección 19 124 389 

Administrador de 
Rentas 

19 194 417 

Alejo Federico 19 21 303 

Alemán Lucas 19 7 291 

Álvarez Gregorio 19 238, 290 451, 485 

Barriga Juan 19 223, 226 441, 442 

Blanco Basilio 19 119 385 

Bramilla Pedro 19 201 421 

Catalán Dionisio 19 186, 187, 190, 192  408, 410, 413, 415 

Comisión repartidora 
de Bienes 

19 144, 145, 148, 165, 
180, 182 

397, 398, 399, 400, 
401, 402, 403, 404 

Córdova Luis. 
(Prefecto del Distrito) 

19 10, 14, 19, 20, 24, 27, 
34, 40, 45, 49, 53, 66, 
69, 70, 74, 78, 80, 82, 

86, 89, 102 

294, 297, 301, 302, 
305, 308, 315, 321, 
326, 330, 335, 344, 
346, 347, 352, 354, 
356, 358, 362, 364, 

371 

Cortes Mateo 19 133 393 

Cortes Rubio 
Salvador 

19 109, 110, 113, 116, 
117, 118 

377, 378, 380, 382, 
383, 384 

Días Luis 19 212 432 

Domínguez Jesús 19 214 435 

Escalante Damián 19 124, 125, 126 390 

Fabián Trinidad 19 136, 137, 138, 205 395, 396, 425 

Figueroa Vicente 19 41 323 

García Ángel  19 238 451 

García Ángel 19 258 467 

García Feliciano 19 196, 203 420, 423 

Garduño Vicente  19 216, 219 436, 438 

Garibay Agustín  19 262, 267, 269, 270, 
276, 279 

470, 474, 476, 477, 
478, 479 

Gerónimo Martín  19 213 433 

Godínez Leonardo 19 133 393 

Gonzales Francisco 19 185, 186, 187 406, 408, 410 

Hernández Vinicio 19 29 310 

A. Jesús  19 206 426 

L. Jesús. 19 91, 92 366, 367 

López Cleto 19 210 430 

López Emanuel 19 217 437 

Maciel Vicente 19 113, 119, 287, 289 380, 385, 480, 483 

Martínez Silviano 19 104, 105, 107, 108, 
111, 112 

373, 375, 376, 379 

Mora Luis 19 41 323 



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 300 

Morales Guadalupe 19 119 381, 385 

Morales Lauriano 19 73 351 

Morales Refugio 19 41, 51, 57, 59, 64, 83, 
84 

323, 332, 339, 340, 
342, 359, 360 

Moreno Justo. 19 21 303 

Navarro Trinidad 19 93, 94 368 

Ortiz Juan 19 127, 128, 129, 130, 
131, 132 

392 

Paracho Presidencia 
Municipal de 

19 1, 3 285, 287 

Perea Lucas  19 211, 228, 245 431, 444, 2457 

Pérez José María 19 268 475 

Pérez Leandro 19 191 414 

Pio Ignacio 19 7 291 

Real G. J.M. 19 4, 253 288, 463 

Real G. O. J.(oficial 
mayor) 

19 6, 8, 9, 11, 13, 25, 26, 
28, 30, 35, 39, 44, 47, 
48, 50, 52, 52, 54, 55, 
56, 62, 65, 68, 71, 72, 
72, 77, 79, 81, 85, 88, 

115, 121, 123, 188, 
189, 204, 234, 288, 

289, 296,  

290, 292, 293, 295, 
296, 306, 307, 309, 
311, 316, 320, 325, 
328, 329, 331, 333, 
334, 336, 337, 338, 
341, 343, 345, 348, 
349, 350, 353, 355, 
357, 361, 363, 381, 
387, 388, 411, 412, 
424, 448, 481, 484, 

495, 499 

Renato E. 19 43 324 

Representante de la 
comunidad 

19 207 427 

Rino Simón 19 41 323 

Rodríguez Anselmo 19 241 453 

Rodríguez Fermín 19 221, 222 439, 440 

Rodríguez Fermín 19 227, 229, 232, 235, 
244, 249, 250, 254, 

260, 263 

443, 445, 447, 449, 
456, 459, 460, 464, 

468, 472 

Rodríguez Jesús 19 237 450 

Rosales Cristóbal 19 134, 135 394 

Sección 3ª. 19 37 318 

Secretario de 
Gobierno 

19 193, 196 416, 418 

Silva Ismael 19 21 303 

Treviño Manuel 19 209 429 

Ubaldo Manuel 19 7 291 

Valdez b. Luis. 
(Secretario de 
Gobierno.) 

19 15, 17, 22, 36, 38, 90, 
106, 202, 208, 295 

298, 300, 304, 317, 
319, 365, 374, 422, 

428, 493 

Vargas Z. Leandro 19 95, 369, 370 



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 301 

 

  

96,97,98,99,100,101 

Vidales Feliciano 19 246 458 

Winn B. J. 19 41 322 



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 302 

Gráficas. 

 
 
 

  

43%

57%

Dsitribución de fichas.

Libro 19 libro 18



CATÁLOGO DOCUMENTAL; DISTRITO: URUAPAN, LIBROS 18-19  

 303 

GLOSARIO. 

 Acervo documental: Conjunto de documentos de un archivo, 
conservados por su valor sustantivo, histórico o cultural. 

Acuerdo: Resolución que se toma en los tribunales por todos los 
votos o la mayor parte de ellos; también la que se toma por una 
sola persona como los acuerdos del Gobernador, el parecer 
dictamen o consejo de alguna persona o cuerpo, como el acuerdo 
pronunciado por un Juez. 

Adjudicación: Otorgamiento de un terreno, solar, previos trámites 
legales. 

Archivística: Disciplina que trata los aspectos teóricos, prácticos y 
técnicos de los archivos. 

Archivo histórico: Archivo al cual se transfiere del archivo central o 
del archivo de gestión, la documentación que por decisión del 
correspondiente Comité de Archivo, debe conservarse 
permanentemente, dado el valor que adquiere para la 
investigación, la ciencia y la cultura. Este tipo de archivo también 
puede conservar documentos históricos recibidos por donación, 
depósito voluntario, adquisición o expropiación. 

Avaluó: Fijación del precio o valor exacto de una cosa o servicio. 

Ayuntamiento: reunión de Alcalde y concejales que forman el 
gobierno municipal de una ciudad o pueblo para dirigir los asuntos 
de la colectividad, en el orden jurídico es la entidad directora que 
constituyen están personas. 

Bienes Comunales: Los que corresponden a muchas personas por 
derecho de dominio y se haya sin dividirse  

Catálogo: Instrumento de consulta que describe unidades 
documentales 

Comunal.- Que pertenece al común del pueblo 
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Comunero.- Que tiene parte de una heredad o hacienda raíz con 
otro. 

Comunidad: Calidad que constituye como una cosa de suerte que 
cualquiera pueda participar o usar de ella libremente, común de 
algún pueblo, provincia o reino, junta o congregación de personas 
que viven unidas bajo ciertas constituciones o reglas como los 
conventos colegios y otros cuerpos semejantes, cualquiera de los 
establecimientos que poseen bienes en común para usos útiles al 
público; 

Comunidades: terminó común a las colectividades, en Nueva 
España, era el terminó semejante al de pueblos de indios. 

Comunidad indígena: 

Deslinde: Acto de señalar y distinguir los términos o límites de 
alguna heredad, lugar o provincia.  

Diligencia-. Ejecución y cumplimiento de un auto, acuerdo o 
decreto judicial. Su notificación, acata que el escribano extiende 
para acreditar la comparecencia de una persona 

Distrito. Cada una de las demarcaciones en que se subdivide un 
territorio o una población, para distribuir y ordenar el ejercicio de 
los derechos civiles y políticos, o de las funciones públicas o de los 
servicios administrativos 

Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o 
el medio utilizado. 

Documento histórico: Documento único que por su significado 
jurídico o autográfico o por sus rasgos externos y su valor 
permanente para la dirección del Estado, la soberanía nacional, las 
relaciones internacionales o las actividades científicas, tecnológicas 
y culturales, se convierte en parte del patrimonio histórico. 
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Encuadernación: Técnica mediante la cual se cose uno o varios 
cuadernillos de formato uniforme y se cubren con tapas y lomo 
para su protección. La unidad producto de la encuadernación se 
llama “libro”. 

Expediente: Unidad documental compleja formada por un conjunto 
de documentos generados orgánica y funcionalmente por una 
instancia productora en la resolución de un mismo asunto. 

Fondo documental: Conjunto de documentos producidos por una 
persona natural o jurídica en desarrollo de sus funciones o 
actividades. 

Hijuela: Título de propiedad que se desprende de la repartición de 
bienes comunales en el siglo XIX, y se otorgaba a cada indígena 
beneficiado en dicha repartición; Libros donde se asientan las 
diligencias realizadas conforme a las leyes, circulares o decretos, 
tanto federales como estatales, tendientes a la privatización de la 
propiedad comunal. Podemos encontrar la formación de las 
comisiones repartidoras, solicitud de expedición de títulos, 
padrones, quejas etc. 

Índice: Instrumento de consulta en el que se listan, alfabética o 
numéricamente, términos onomásticos, toponímicos, cronológicos 
y temáticos, acompañados de referencias para su localización. 

Índice onomástico: Listado de nombres de personas naturales o 
jurídicas. 

Índice toponímico: Listado de nombres de sitios o lugares 

Ley: Regla y medida de lo que se puede y no se puede hacer. Se 
divide en divina, natural, evangélica, civil, humana, municipal etc. 
Regla de conducta prescrita por la autoridad y que se debe 
obedecer. 

Marca de agua (Filigrana): Señal transparente del papel usada 
como elemento distintivo del fabricante. 
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Mecanografiado: Documento elaborado con máquina de escribir 

Organigrama: Representación gráfica de la estructura de una 
institución. En archivística se usa para identificar las dependencias 
productoras de los documentos. 

Padrón: Nomina o lista que se hace en las ciudades villas y lugares 
para saber por sus nombres el nombre de vecinos contribuyentes 
para los pagos de impuestos. En algunos de estos se acentúa 
además el nombre de la propiedad y su calidad, es decir sin eran 
montuosos o pastales. 

Principio de orden original: Se trata de un principio fundamental 
de la teoría archivística por el cual se establece que la disposición 
física de los documentos debe respetar la secuencia de los trámites 
que los produjo. Es prioritario para la ordenación de fondos, series 
y unidades documentales.  

Principio de procedencia: Se trata de un principio fundamental de 
la teoría archivística por el cual se establece que los documentos 
producidos por una institución y sus dependencias no deben 
mezclarse con los de otras. 

Producción documental: Generación de documentos hecha por las 
instituciones en cumplimiento de sus funciones.  

Protocolo: Serie ordenada de escrituras originales y otros 
documentos notariales que los escribanos y notarios autorizan con 
formalidades. 

Ocurso: Documento con el cual se elevaba ante una autoridad 
competente una queja sobre una sentencia ejecutada o diligencia 
realizada.  

Sección: En la estructura archivística, unidad administrativa 
productora de documentos. 
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Serie documental: Conjunto de unidades documentales de 
estructura y contenido homogéneos, emanadas de un mismo 
órgano o sujeto productor como consecuencia del ejercicio de sus 
funciones específicas. Ejemplos: historias laborales, contratos, actas 
e informes, entre otros. 

Sub-serie: Conjunto de unidades documentales que forman parte 
de una serie, identificadas de forma separada de ésta por su 
contenido y sus características específicas. 

Solar: Terreno para construcción de casas, potreros etc. 

Tomo: Unidad encuadernada o empastada, con foliación propia, en 
que suelen dividirse los documentos de cierta extensión. 

Trámite de documentos: Recorrido del documento desde su 
producción o recepción, hasta el cumplimiento de su función 
administrativa. 
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